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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de Navarra Facultad de Farmacia y Nutrición 31006582

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Grado Nutrición Humana y Dietética

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Graduado o Graduada en Nutrición Humana y Dietética por la Universidad de Navarra

NIVEL MECES

2|2

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ciencias de la Salud No

ÁMBITO DE CONOCIMIENTO

Fisioterapia, podología, nutrición y dietética, terapia ocupacional, óptica y optometría y logopedia

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

Sí Orden CIN/730/2009, de 18 de marzo, BOE de 26 de marzo de
2009

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

MARIA JAVIER RAMIREZ GIL Directora del Servicio de Planificación y Mejora de la Docencia

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

MARIA JOSE SANCHEZ DE MIGUEL Directora del Servicio de Planificación y Mejora de la Docencia

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

MARIA JAVIER RAMIREZ GIL Decana de la Facultad de Farmacia

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Campus universitario. Edificio Amigos 31009 Pamplona/Iruña 617277759

E-MAIL PROVINCIA FAX

mjsanchez@unav.es Navarra 948425619
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, se informa que los

datos solicitados en este impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero

automatizado corresponde al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de

información, acceso, rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley Orgánica 3/2018, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que

ampare los derechos como cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones

Públicas.

En: Navarra, AM 25 de septiembre de 2024

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Grado Graduado o Graduada en Nutrición Humana y
Dietética por la Universidad de Navarra

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ciencias de la Salud Salud Sectores desconocidos o no
especificados

ÁMBITO DE CONOCIMIENTO

Fisioterapia, podología, nutrición y dietética, terapia ocupacional, óptica y optometría y logopedia

HABILITA PARA PROFESIÓN REGULADA: Dietista-Nutricionista

RESOLUCIÓN Resolución de 5 de febrero de 2009, BOE de 17 de febrero de 2009

NORMA Orden CIN/730/2009, de 18 de marzo, BOE de 26 de marzo de 2009

AGENCIA EVALUADORA

Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad de Navarra

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

031 Universidad de Navarra

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE FORMACIÓN BÁSICA CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

240 60 24

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

18 132 6

LISTADO DE MENCIONES

MENCIÓN CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universidad de Navarra
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

31006582 Facultad de Farmacia y Nutrición

1.3.2. Facultad de Farmacia y Nutrición
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL

Sí No No
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PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN TERCER AÑO IMPLANTACIÓN

90 90 90

CUARTO AÑO IMPLANTACIÓN TIEMPO COMPLETO

90 ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 40.0 60.0

RESTO DE AÑOS 40.0 78.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 3.0 39.0

RESTO DE AÑOS 3.0 39.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://www.unav.edu/web/admision-y-ayudas/matricula/normas-academicas

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

GENERALES

CG1 - Reconocer los elementos esenciales de la profesión del Dietista-Nutricionista, incluyendo los principios éticos,
responsabilidades legales y el ejercicio de la profesión, aplicando el principio de justicia social a la práctica profesional y
desarrollándola con respeto a las personas, sus hábitos, creencias y culturas.

CG2 - Desarrollar la profesión con respeto a otros profesionales de la salud, adquiriendo habilidades para trabajar en equipo.

CG3 - Reconocer la necesidad de mantener y actualizar la competencia profesional, prestando especial importancia al aprendizaje,
de manera autónoma y continuada, de nuevos conocimientos, productos y técnicas en nutrición y alimentación, así como a la
motivación por la calidad.

CG4 - Conocer los límites de la profesión y sus competencias, identificando cuando es necesario un tratamiento interdisciplinar o la
derivación a otro profesional.

CG5 - Realizar la comunicación de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, con las personas, los profesionales de
la salud o la industria y los medios de comunicación, sabiendo utilizar las tecnologías de la información y la comunicación
especialmente las relacionadas con nutrición y hábitos de vida.

CG6 - Conocer, valorar críticamente y saber utilizar y aplicar las fuentes de información relacionadas con nutrición, alimentación,
estilos de vida y aspectos sanitarios.

CG7 - Tener la capacidad de elaborar informes y cumplimentar registros relativos a la intervención profesional del Dietista-
Nutricionista.

CG8 - Identificar y clasificar los alimentos y productos alimenticios. Saber analizar y determinar su composición, sus propiedades,
su valor nutritivo, la biodisponibilidad de sus nutrientes, características organolépticas y las modificaciones que sufren como
consecuencia de los procesos tecnológicos y culinarios.

CG9 - Conocer los procesos básicos en la elaboración, transformación y conservación de los alimentos de origen animal y vegetal.

CG10 - Elaborar, interpretar y manejar las tablas y bases de datos de composición de alimentos.

CG11 - Conocer la microbiología, parasitología y toxicología de los alimentos.

CG12 - Conocer los nutrientes, su función en el organismo, su biodisponibilidad, las necesidades y recomendaciones, y las bases
del equilibrio energético y nutricional.

CG13 - Integrar y evaluar la relación entre la alimentación y la nutrición en estado de salud y en situaciones patológicas.

CG14 - Aplicar los conocimientos científicos de la fisiología, fisiopatología, la nutrición y alimentación a la planificación y consejo
dietético en individuos y colectividades, a lo largo del ciclo vital, tanto sanos como enfermos.

CG15 - Diseñar y llevar a cabo protocolos de evaluación del estado nutricional, identificando los factores de riesgo nutricional.

CG16 - Interpretar el diagnóstico nutricional, evaluar los aspectos nutricionales de una historia clínica y realizar el plan de
actuación dietética.

CG17 - Conocer la estructura de los servicios de alimentación y unidades de alimentación y nutrición hospitalaria, identificando y
desarrollando las funciones del Dietista-Nutricionista dentro del equipo multidisciplinar.
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CG18 - Intervenir en la organización, gestión e implementación de las distintas modalidades de alimentación y soporte nutricional
hospitalario y del tratamiento dietético-nutricional ambulatorio.

CG19 - Conocer las organizaciones de salud, nacionales e internacionales, así como los diferentes sistemas de salud, reconociendo
el papel del Dietista-Nutricionista.

CG20 - Conocer e intervenir en el diseño, realización y validación de estudios epidemiológicos nutricionales, así como participar en
la planificación, análisis y evaluación de programas de intervención en alimentación y nutrición en distintos ámbitos.

CG21 - Ser capaz de participar en actividades de promoción de la salud y prevención de trastornos y enfermedades relacionadas con
la nutrición y los estilos de vida, llevando a cabo la educación alimentaria- nutricional de la población.

CG22 - Colaborar en la planificación y desarrollo de políticas en materia de alimentación, nutrición y seguridad alimentaria basadas
en las necesidades de la población y la protección de la salud.

CG23 - Asesorar en el desarrollo, comercialización, etiquetado, comunicación y marketing de los productos alimenticios de acuerdo
a las necesidades sociales, los conocimientos científicos y legislación vigente.

CG24 - Interpretar los informes y expedientes administrativos en relación a un producto alimentario e ingredientes.

CG25 - Participar en la gestión, organización y desarrollo de los servicios de alimentación.

CG26 - Elaborar, controlar y cooperar en la planificación de menús y dietas adaptados a las características del colectivo al que van
destinados.

CG27 - Intervenir en calidad y seguridad alimentaria de los productos, instalaciones y procesos.

CG28 - Proporcionar la formación higiénico-sanitaria y dietético-nutricional adecuada al personal implicado en el servicio de
restauración.

CG29 - Adquirir la formación básica para la actividad investigadora, siendo capaces de formular hipótesis, recoger e interpretar la
información para la resolución de problemas siguiendo el método científico, y comprendiendo la importancia y las limitaciones del
pensamiento científico en materia sanitaria y nutricional.

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

No existen datos

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CE6 - Conocer las bases y fundamentos de la alimentación y la nutrición humana.

CE7 - Adquirir habilidades de trabajo en equipo como unidad en la que se estructuran de forma uni o multidisciplinar e
interdisciplinar los profesionales y demás personal relacionados con la evaluación diagnóstica y tratamiento de dietética y nutrición.

CE8 - Conocer el sistema sanitario español y los aspectos básicos relacionados con la gestión de los servicios de salud,
fundamentalmente los que estén relacionados con aspectos nutricionales.

CE9 - Describir los fundamentos antropológicos de la alimentación humana. Describir y argumentar las desigualdades culturales y
sociales que pueden incidir en los hábitos de alimentación.

CE10 - Identificar y clasificar los alimentos, productos alimenticios e ingredientes alimentarios.

CE11 - Conocer su composición química, sus propiedades físico-químicas, su valor nutritivo, su biodisponibilidad, sus
características organolépticas y las modificaciones que sufren como consecuencia de los procesos tecnológicos y culinarios.

CE12 - Conocer los sistemas de producción y los procesos básicos en la elaboración, transformación y conservación de los
principales alimentos.

CE13 - Conocer y aplicar los fundamentos del análisis bromatológico y sensorial de productos alimentarios.

CE14 - Interpretar y manejar las bases de datos y tablas de composición de alimentos.

CE15 - Conocer la microbiología, parasitología y toxicología de los alimentos.

CE16 - Conocer las técnicas culinarias para optimizar las características organolépticas y nutricionales de los alimentos, con respeto
a la gastronomía tradicional.

CE17 - Elaborar, aplicar, evaluar y mantener prácticas adecuadas de higiene, seguridad alimentaria y sistemas de control de riesgos,
aplicando la legislación vigente.

CE18 - Participar en el diseño, organización y gestión de los distintos servicios de alimentación.

CE19 - Colaborar en la implantación de sistemas de calidad.

CE20 - Evaluar, controlar y gestionar aspectos de la trazabilidad en la cadena alimentaria.

CE21 - Conocer los aspectos relacionados con la economía y gestión de las empresas alimentarias.
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CE22 - Asesorar científica y técnicamente sobre los productos alimenticios y el desarrollo de los mismos. Evaluar el cumplimiento
de dicho asesoramiento.

CE23 - Participar en los equipos empresariales de marketing social, publicidad y alegaciones saludables.

CE24 - Colaborar en la protección del consumidor en el marco de la seguridad alimentaria.

CE25 - Aplicar las Ciencias de los Alimentos y de la Nutrición a la práctica dietética.

CE26 - Conocer los nutrientes, sus funciones y su utilización metabólica. Conocer las bases del equilibrio nutricional y su
regulación.

CE27 - Evaluar y calcular los requerimientos nutricionales en situación de salud y enfermedad en cualquier etapa del ciclo vital.

CE28 - Identificar las bases de una alimentación saludable (suficiente, equilibrada, variada y adaptada).

CE29 - Participar en el diseño de estudios de dieta total.

CE30 - Conocer, detectar precozmente y evaluar las desviaciones por exceso o defecto, cuantitativas y cualitativas, del balance
nutricional.

CE31 - Planificar, realizar e interpretar la evaluación del estado nutricional de sujetos y/o grupos, tanto sanos (en todas las
situaciones fisiológicas) como enfermos.

CE32 - Conocer los aspectos fisiopatológicos de las enfermedades relacionadas con la nutrición.

CE33 - Identificar los problemas dietético-nutricionales del paciente, así como los factores de riesgo y las prácticas inadecuadas.

CE34 - Elaborar e interpretar una historia dietética en sujetos sanos y enfermos. Interpretar una historia clínica. Comprender y
utilizar la terminología empleada en ciencias de la salud.

CE35 - Interpretar e integrar los datos clínicos, bioquímicos y farmacológicos en la valoración nutricional del enfermo y en su
tratamiento dietético-nutricional

CE36 - Aplicar las bases de la nutrición clínica a la dietoterapia.

CE37 - Planificar, implantar y evaluar dietas terapéuticas para sujetos y/o grupos.

CE38 - Conocer la organización hospitalaria y las distintas fases del servicio de alimentación.

CE39 - Participar en el equipo multidisciplinar de una Unidad de Nutrición Hospitalaria.

CE40 - Conocer las distintas técnicas y productos de soporte nutricional básico y avanzado.

CE41 - Desarrollar e implementar planes de transición dietético-nutricional.

CE42 - Planificar y llevar a cabo programas de educación dietético-nutricional en sujetos sanos y enfermos.

CE43 - Comprender la farmacología clínica y la interacción entre fármacos y nutrientes.

CE44 - Manejar las herramientas básicas en TIC,s utilizadas en el campo de la Alimentación, Nutrición y la Dietética.

CE45 - Conocer los límites legales y éticos de la práctica dietética.

CE46 - Prescribir el tratamiento específico, correspondiente al ámbito de competencia del dietista- nutricionista.

CE47 - Ser capaz de fundamentar los principios científicos que sustentan la intervención del dietista- nutricionista, supeditando su
actuación profesional a la evidencia científica.

CE48 - Conocer las organizaciones y los sistemas de salud nacionales e internacionales, así como las políticas de salud.

CE49 - Participar en el análisis, planificación, intervención y evaluación de estudios epidemiológicos y programas de intervención
en alimentación y nutrición en diferentes áreas.

CE50 - Diseñar y realizar valoraciones nutricionales para identificar las necesidades de la población en términos de alimentación y
nutrición, así como identificar los determinantes de salud nutricional.

CE51 - Diseñar, intervenir y ejecutar programas de educación dietético-nutricional y de formación en nutrición y dietética.

CE52 - Colaborar en la planificación de políticas alimentarias-nutricionales para la educación alimentaria y nutricional de la
población.

CE53 - Adquirir la capacidad para intervenir en proyectos de promoción, prevención y protección con un enfoque comunitario y de
salud pública.

CE54 - Prácticas preprofesionales, con una evaluación final de competencias, en hospitales, centros de asistencia primaria y socio-
sanitarios, organizaciones comunitarias, industrias alimentarias y de restauración colectiva, que permitan incorporar los valores
profesionales y competencias propias del ámbito clínico, administrativo o de salud pública relacionadas con la nutrición humana y
dietética.
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CE55 - Trabajo fin de grado: Materia transversal cuyo trabajo se realizará asociado a distintas materias.

CE56 - Estudiar los elementos configuradores de la sociedad actual, y desarrollar la capacidad crítica que permite construir
autonomamente las propias convicciones, y entablar diálogo con los demás.

CE57 - Promover la extensión de los derechos humanos y de principios fundamentales como la igualdad, la no discriminación y los
valores propios de una cultura de paz que promueva la convivencia democrática.

CE58 - Analizar y valorar los códigos establecidos para la profesión de Nutricionista/Dietista, en los países donde está desarrollada
la profesión, y los principios de código preparados para nuestro país.

CE1 - Conocer los fundamentos químicos, bioquímicos y biológicos de aplicación en nutrición humana y dietética.

CE2 - Conocer la estructura y función del cuerpo humano desde el nivel molecular al organismo completo en las distintas etapas de
la vida.

CE3 - Conocer la estadística aplicada a Ciencias de la Salud. Conocer las bases psicológicas y los factores biopsico-sociales que
inciden en el comportamiento humano.

CE4 - Conocer la evolución histórica, antropológica y sociológica de la alimentación, la nutrición y la dietética en el contexto de la
salud y la enfermedad.

CE5 - Conocer los distintos métodos educativos de aplicación en ciencias de la salud, así como las técnicas de comunicación
aplicables en alimentación y nutrición humana.

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

Los alumnos, bien españoles, comunitarios o extranjeros, que quieran acceder a los estudios de Nutrición Humana y Dietética deben, en primer lugar,
acreditar que cumplen los requisitos necesarios para cursar enseñanzas oficiales de Grado en universidades españolas, de acuerdo con la normativa
vigente (Real Decreto 861/2010 , de 2 de julio y Real Decreto 412/2014, de 6 de junio).

Prueba de Admisión

Tras cumplimentar la Solicitud de Admisión y aportar la documentación requerida, el Servicio de Admisión convoca al alumno a una prueba de admi-
sión: su objetivo es valorar las capacidades y aptitudes del alumno para cursar los estudios. La prueba tiene un valor del 40% de la calificación final. El
60% restante corresponde a la media de la nota de 1º de Bachillerato.

Dependiendo de la procedencia del alumno la prueba constará de distintas partes:

Alumnos españoles y comunitarios:

· Examen tipo test con 40 cuestiones académicas de bachillerato (química, biología, física y matemáticas).(Valor del 40% de la calificación final).

· Prueba de nivel de inglés (esta prueba tiene un mero valor informativo y por lo tanto no puntúa).

· Entrevista personal con un profesor de la Facultad. La entrevista es de carácter voluntario y por lo tanto no puntúa

Alumnos extranjeros no comunitarios:

· Examen tipo test con 40 cuestiones académicas de bachillerato (química, biología, física y matemáticas).

· Test de competencias y habilidades.

· Entrevista personal con un Delegado del Servicio de Admisión de la Universidad de Navarra.

Se admitirán tantos alumnos como plazas se oferten ese curso (ver apartado 1. Descripción del Título). Para la asignación de plazas los alumnos es-
pañoles, comunitarios y extranjeros no comunitarios concurren con los mismos derechos.

Existen distintos plazos de Admisión:

Plazo Requisitos Nota Media Expediente

Diciembre Igual o superior a 7

Febrero Igual o superior a 7

Abril/Mayo Ninguno

Junio Ninguno

Julio Ninguno

Para más información puede consultar cómo es el proceso de admisión en la Universidad de Navarra.

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

4.3. Sistemas de apoyo y orientación de los estudiantes una vez matriculados

Los estudiantes que han solicitado la admisión a los estudios de Grado en Nutrición Humana y Dietética reciben en el plazo previsto una carta del Ser-
vicio de Admisión donde se les comunica el resultado de su solicitud. Esta información pueden también consultarla por Internet en la fecha prevista.
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Los estudiantes admitidos reciben, junto a la carta con la resolución favorable de su solicitud, las indicaciones necesarias para realizar la matrícula. En
el momento de formalizar la matrícula se les proporciona el identificador que les permite acceder a los servicios de la Universidad.

Desde la Facultad que imparte el Grado de Nutrición Humana y Dietética, en las semanas previas al comienzo del curso, a cada uno de los alumnos
se envía una carta de bienvenida indicando el nombre de su Profesor Asesor. Dicho Profesor será el Asesor durante todo el Grado, si bien, a instancia
del alumno, éste podrá solicitar un cambio del mismo. La coordinación del Programa de Asesoramiento corre a cargo del Vicedecano/a de alumnos de
la Facultad de Farmacia.

Sistemas de apoyo disponibles para el alumno:

- ADI. Intranet soporte de docencia: contenidos, calificaciones, avisos.

- Información web sobre la organización de los planes de estudio, calendarios, horarios, etc.

- Información y atención al público. Secretaría.

- Coordinador de Curso. Profesor disponible para resolver incidencias si las hubiera en relación con la ordenación académica.

- Día de la Promoción: se organiza el primer día de clase de primer curso para realizar la presentación de la Universidad, la Facultad y los Servicios de
la Universidad de Navarra.

- Jornada de Iniciación Universitaria: durante las primeras semanas del curso se dedica una jornada de convivencia alumnos-profesores, en la que se
presentan otros servicios disponibles para los estudiantes: Servicios de asistencia al estudiante. Servicios de Actividades Culturales, Servicios de De-
portes, Agrupaciones de alumnos etc.

- Asesoramiento Académico personalizado: su objetivo es mejorar el rendimiento académico del alumno, facilitar su integración en la vida universitaria
y colaborar en la formación cultural, humana y profesional de cada alumno.

Objetivos:

- Facilitar una mejor integración de los estudiantes de nuevo ingreso en el Grado de Nutrición Humana y Dietética.

- Aumentar el conocimiento de los profesores sobre los estudiantes que acceden por primera vez al Grado de Nutrición Humana y Dietética.

- Mejorar el rendimiento académico de los estudiantes y su satisfacción con los estudios.

Se tratan entre otros los siguientes aspectos:

- Asesoramiento al alumno sobre la metodología de trabajo intelectual

- Ayuda en la elección de asignaturas optativas y orientación para resolver procesos administrativos.

- Informar a los estudiantes sobre las posibilidades formativas de la Universidad (cursos, actividades sociales, culturales, deportivas, etc).

- Fomentar el interés por la investigación

- Estilo universitario: interés por la cultura, espíritu de iniciativa, empuje para liderar propuestas profesionales, interdisciplinariedad

- Posibilidades de desarrollar habilidades de comunicación oral y escrita

- Orientación para decidir su futuro profesional (Master, Doctorado, primer empleo)

La atención individualizada al alumno como protagonista principal de su propia formación condiciona la estructura y las dimensiones de la Facultad,
que admite sólo el número de alumnos que es posible atender personalmente.

- Información on-line:

· http://www.unav.edu/web/admision-y-ayudas/proceso-de-admision/solicitud-de-informacion

- Folletos con información general de la Universidad: becas y ayudas, alojamiento

- Jornadas de acogida en Colegios Mayores

Para el apoyo y orientación de alumnos internacionales, existe un sistema gestionado por el servicio de relaciones internacionales de la universidad y
por el comité de movilidad internacional de estudiantes del Centro cuya tarea se detalla en el punto sobre la Planificación y gestión de la movilidad de
estudiantes propios y de acogida.

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 9

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 36
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Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

l. RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

1. Podrán reconocerse los estudios cursados en otros planes de estudio conducentes a la obtención de titulaciones
oficiales de grado, en la Universidad de Navarra o en cualquier otro centro universitario que imparta esas titulacio-
nes, o equivalentes conforme a las siguientes reglas básicas:

1.1. Siempre que el título al que se pretende acceder pertenezca a la misma rama de conocimiento, serán objeto de
reconocimiento un número de créditos que sea al menos el 15 por ciento del total de los créditos del título, corres-
pondientes a materias de formación básica de dicha rama.

1.2. Serán también objeto de reconocimiento los créditos obtenidos en aquellas otras materias de formación básica
pertenecientes a la rama de conocimiento del título al que se pretende acceder.

1.3. El resto de los créditos podrán ser reconocidos conforme a lo que se indica en el n. 3.

2. También podrán ser objeto de reconocimiento los créditos cursados en otras enseñanzas superiores oficiales o en
enseñanzas universitarias conducentes a la obtención de otros títulos a los que se refiere el artículo 34.1 de la Ley
Orgánica 6/2001,de 21de diciembre, de Universidades.

La experiencia laboral y profesional acreditada podrá ser también reconocida en forma de créditos que computarán
a efectos de la obtención de un título oficial, siempre que dicha experiencia esté relacionada con las competencias
inherentes a dicho título.

El número de créditos que sean objeto de reconocimiento a partir de experiencia profesional o laboral y de enseñan-
zas universitarias no oficiales no podrá ser superior, en su conjunto, al 15 por ciento del total de créditos que cons-
tituyen el plan de estudios. El reconocimiento de estos créditos no incorporará calificación de los mismos por lo que
no computarán a efectos de baremación del expediente.

No obstante lo anterior, los créditos procedentes de títulos propios podrán, excepcionalmente, ser objeto de recono-
cimiento en un porcentaje superior o en su caso en su totalidad siempre y cuando el correspondiente título propio
haya sido extinguido y sustituido por un título oficial. La memoria de verificación de este título oficial deberá recoger
tal circunstancia así como la información preceptiva al respecto.

3. En todos los casos, para valorar el reconocimiento se tendrá en cuenta la adecuación entre las competencias y
conocimientos asociados a las materias o enseñanzas cursadas por el estudiante o bien asociados a una previa ex-
periencia profesional y los previstos en el plan de estudios, o bien que tengan carácter transversal.

4. No podrán ser objeto de reconocimiento los créditos correspondientes a los trabajos de fin de grado.

5. También tienen reconocimiento académico la participación en actividades universitarias culturales, deportivas, de
representación estudiantil, solidarias y de cooperación, que sean aprobados por el Rectorado o por cada Centro, de
al menos 6 créditos, de acuerdo con lo dispuesto por el plan de estudios.

6. Además de las señaladas se reconocen las materias cursadas en otra Universidad, en el marco de un programa
de intercambio o convenio suscrito por la Universidad.

7. Estos reconocimientos tendrán reflejo en el expediente académico del alumno y computarán a fin de obtener el tí-
tulo oficial, después de abonar los derechos que en su caso se establezcan.

II. TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS

8. También se incluirán en su expediente académico la totalidad de los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales
cursadas con anterioridad, que no hayan conducido a la obtención de un título oficial.

9. Todos los créditos obtenidos por el estudiante en enseñanzas oficiales cursados en cualquier universidad, los
transferidos, los reconocidos y los superados para la obtención del correspondiente título, serán incluidos en su ex-
pediente académico y reflejados en el Suplemento Europeo al Título.

III. PROCEDIMIENTO
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10. El alumno deberá presentar su solicitud de reconocimiento en las Oficinas Generales de la universidad para su
registro. Junto a la solicitud adjuntará el certificado académico que acredite la superación de los estudios que desea
reconocer y el programa de los mismos.

Las Oficinas Generales enviarán el expediente de reconocimiento al centro responsable del grado.

La Comisión de reconocimiento del grado evaluará las competencias adquiridas en los estudios previos y emitirá el
preceptivo informe de reconocimiento. Visto el informe de reconocimiento el Rectorado emitirá la correspondiente re-
solución.

Las Oficinas Generales la comunicarán al alumno por correo postal y por correo electrónico.

IV. COMISIÓN DE RECONOCIMIENTO

11. Cada grado contará con una comisión de reconocimiento designada por el Centro responsable, que realizará el
pertinente estudio de competencias acreditadas para la emisión del informe de reconocimiento.

4.5 CURSO DE ADAPTACIÓN PARA TITULADOS

NO PROCEDE
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Clases presenciales teóricas

Clases presenciales de prácticas de laboratorio

Talleres / Seminarios

Trabajos dirigidos

Tutorías

Estudio personal del alumno

Evaluación

Practicas de Estancias Tuteladas

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lecciones expositivas de los contenidos teóricos de cada tema apoyadas en presentaciones (Power Point, utilización de pizarra,
vídeos).

Prácticas realizadas en laboratorios específicos para cada asignatura y dotados de la correspondiente infraestructura que permitan
alcanzar las competencias de cada asignatura.

Talleres y seminarios dirigidos a integrar conocimientos teóricos y prácticos.

Realización no presencial por parte de los alumnos de trabajos ya sea en grupo o individuales.

Entrevista personal con asesor académico asignado a cada alumno, para orientación académica y personal.

Estudio personal del alumno utilizando las diferentes fuentes de información para cada asignatura.

Realización de las diferentes pruebas (exámenes escritos y/o orales) para la verificación de que los alumnos han adquirido las
competencias (a nivel teórico y práctico) correspondientes de cada asignatura.

Prácticas realizadas en alguna de las distintas áreas de trabajo profesional de un Dietista/Nutricionista (Nutrición Clínica, Salud
Pública Nutricional, Dietética Deportiva, Alimentación en Colectividades, etc) bajo la supervisión de un tutor.

Evaluación de las competencias adquiridad durante las estancias tuteladas y de la capacidad de desarrollar y defender un trabajo
relacionado con alguna actividad profesional o de investigación.

Realización del Trabajo Fin de Grado de forma individual por parte del alumno, y defensa oral del mismo.

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Exámenes teóricos y prácticos

Intervención en clases y talleres/seminarios

Valoración de Trabajos dirigidos

Valoración de Estancias Tuteladas

Valoración de la Memoria y Defensa del Trabajo Fin de Grado

5.5 NIVEL 1: Módulo I. Formación Básica

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Materia Química

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Química

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6
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ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Asignatura 1. Fundamentos de Química

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

ASIGNATURA FUNDAMENTOS DE LA QUIMICA (BÁSICA OR) - 6 ECTS

CONTENIDO CLASES TEÓRICAS

Los átomos y la teoría atómica. Ley de la conservación de la masa. Ley de las proporciones definidas. Ley de las proporciones múltiples. El áto-
mo. Los elementos químicos. Masas atómicas. Introducción a la tabla periódica. Mol y constante de Avogadro.

Compuestos químicos y Reacciones químicas. Tipos de compuestos químicos y sus fórmulas. Estados de oxidación. Las reacciones químicas y
la ecuación química. La ecuación química y la estequiometría. Las reacciones químicas en disolución. Reactivo limitante. Rendimiento de reacción.

Formulación inorgánica. Estados de oxidación y valencia. Principios generales de nomenclatura. Óxidos. Ácidos. Hidróxidos. Sales.

Las disoluciones y sus propiedades físicas.  Tipos de disoluciones. Expresión de la concentración. Dilución de una disolución.Entalpía de disolu-
ción. Fuerzas intermoleculares en emzclas. Disoluciones iónicas acuosas. Solubilidad y temperatura. Presión de vapor de las disoluciones. Propie-
dades coligativas. Mezclas coloidales.

Reacciones en disolución acuosa. Naturaleza de las disoluciones acuosas. Reacciones de precipitación. Reacciones ácido-base. Reacciones de
oxidación-reducción.
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Equilibrios ácido-base. Teoría de ácidos y bases de Bronsted-Lowry. Autoionización del agua y escala de pH. Ácidos y bases fuertes. Ácidos y ba-
ses débiles. Ácidos polipróticos. Cálculos de pH. Representaciones gráficas. Efecto ion común. Soluciones reguladoras. Curvas de valoración. Indi-
cadores acido-base.

Formulación y nomenclatura en química orgánica. Estructura del nombre de un compuesto. Concepto de Grupo Funcional. Principios generales
de nomenclatura. Sistema I.U.P.A.C. Elección y localización de cadenas principales y secundarias. Nomenclaturas especiales. Grupos no termina-
les.

Introducción a la química orgánica. Generalidades. Alcanos, alquenos, alquinos, halogenados y aromáticos y su relación con los alimentos. Al-
coholes, éteres, aldehídos, cetonas, ácidos, ésteres y sales y su relación con los alimentos. Aminas, amidas y nitrilos y su relación con los alimen-
tos.

CONTENIDO CLASES PRÁCTICAS

Práctica 1. Introducción. Material de laboratorio. Seguridad en el laboratorio.

Práctica 2. Preparación de disoluciones.

Práctica 3. Valoración directa de disoluciones.

Práctica 4.  Destilación. Grado alcolhólico del vino.

Práctica 5. Reacción de saponificación. Elaboración de jabón. Índice de saponificación porvolumetría de retroceso.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Reconocer la necesidad de mantener y actualizar la competencia profesional, prestando especial importancia al aprendizaje,
de manera autónoma y continuada, de nuevos conocimientos, productos y técnicas en nutrición y alimentación, así como a la
motivación por la calidad.

CG8 - Identificar y clasificar los alimentos y productos alimenticios. Saber analizar y determinar su composición, sus propiedades,
su valor nutritivo, la biodisponibilidad de sus nutrientes, características organolépticas y las modificaciones que sufren como
consecuencia de los procesos tecnológicos y culinarios.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Conocer los fundamentos químicos, bioquímicos y biológicos de aplicación en nutrición humana y dietética.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases presenciales teóricas 38 100

Clases presenciales de prácticas de
laboratorio

15 100

Tutorías 3 100

Estudio personal del alumno 87 0

Evaluación 7 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lecciones expositivas de los contenidos teóricos de cada tema apoyadas en presentaciones (Power Point, utilización de pizarra,
vídeos).

Prácticas realizadas en laboratorios específicos para cada asignatura y dotados de la correspondiente infraestructura que permitan
alcanzar las competencias de cada asignatura.

Entrevista personal con asesor académico asignado a cada alumno, para orientación académica y personal.

Estudio personal del alumno utilizando las diferentes fuentes de información para cada asignatura.
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Realización de las diferentes pruebas (exámenes escritos y/o orales) para la verificación de que los alumnos han adquirido las
competencias (a nivel teórico y práctico) correspondientes de cada asignatura.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámenes teóricos y prácticos 0.0 100.0

NIVEL 2: Materia Bioquímica

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias de la Salud Bioquímica

ECTS NIVEL2 9

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

9

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Asignatura 1. Bioquímica

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 9 Anual

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

9

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

ASIGNATURA BIOQUÍMICA (BÁSICA CS) - 9 ECTS

CONTENIDO CLASES TEÓRICAS
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I. ESTRUCTURA Y FUNCIÓN DE LAS BIOMOLÉCULAS

1. Introducción

Concepto de Bioquímica. Desarrollo histórico. Métodos en Bioquímica. Relación con otras ciencias. Aplicaciones. Características de los organismos
vivos. Bioelementos y biomoléculas. Química del carbono. Grupos funcionales. Tipos de enlace. Estructura tridimensional. Sillares elementales. El
agua y el medio acuoso.

2. Aminoácidos y péptidos

Estructura general y clasificación. Estereoquímica. Propiedades ácido-base. Espectros de absorción. Reacciones de los aminoácidos. Péptidos.

3. Proteínas: estructura secundaria

Funciones y tamaño de las proteínas. Niveles de estructura de las proteínas. El enlace peptídico. Estructuras secundarias. La hélice #. La confor-
mación #. Giros f y #. Proteínas fibrosas: # queratinas, # queratinas, colágeno y elastina.

4. Proteínas: estructura terciaria y cuaternaria

Estructuras supersecundarias. Dominios estructurales. Fuerzas que estabilizan la estructura terciaria. Termodinámica del plegamiento. Desnaturali-
zación y renaturalización. Plegamiento de las proteínas. Proteínas auxiliares del plegamiento. Dinámica de las proteínas. Predicción de estructuras
de proteínas. Enfermedades del plegamiento. Estructura cuaternaria y tipos de simetría.

5. Enzimas: cinética enzimática

Composición de las enzimas. Nomenclatura. Cinética química. Estado de transición. Catalizadores y energía libre de activación. Saturación por sus-
trato. Ecuación de Michaelis-Menten. Parámetros cinéticos. Mecanismos complejos. Constante catalítica. Constante de especificidad. Ecuación de
Lineweaver-Burk. Reacciones bisustrato. Medición de actividades enzimáticas.

6. Enzimas: mecanismos de acción y de regulación enzimáticos

Especificidad. Centros activos. Interacción con el sustrato. Efecto de proximidad y orientación. Efecto de tensión y distorsión. Catálisis ácido-base.
Catálisis covalente. Catálisis por iones metálicos. Mecanismo catalítico de la quimotripsina. Regulación de la actividad de las enzimas. Cooperativi-
dad. Alosterismo. Efectos homotrópico y heterotrópico. Respuesta cinética al modulador. Modelos moleculares. Interconversión por modificación co-
valente. Activación de zimógenos. Modificaciones físico-químicas. Isoenzimas.

7. Glúcidos: monosacáridos y disacáridos

Características generales y clasificación. Monosacáridos. Isómeros ópticos. Aldosas. Cetosas. Epímeros. Estructura molecular y ciclación de los
monosacáridos. Anómeros. Conformaciones cíclicas. Propiedades de las formas cíclicas. Derivados de los monosacáridos: desoxiazúcares, azúca-
res alcoholes, azúcares fosfato, aminoazúcares, azúcares ácidos, azúcares sulfato. Ácido murámico. Ácido neuramínico. Enlace N-glucosídico. Di-
sacáridos: reductores y no reductores.

8. Glúcidos: polisacáridos

Tipos y funciones biológicas. Polisacáridos de reserva: almidón y glucógeno. Celulosa. Quitina. Polisacáridos de la matriz extracelular: ácido hialu-
rónico, condroitina, dermatán sulfato, queratán sulfato. Heparina. Peptidoglicano. Proteoglucanos. Glucoproteínas. Lectinas. Análisis de glúcidos.

9. Lípidos: saponificables

Propiedades generales, funciones y clasificación. Ácidos grasos. Acilglicéridos. Ceras. Glicosilglicéridos. Fosfoglicéridos. Esfingolípidos.

10. Lípidos: no saponificables

Esteroides: estructura común, tipos y funciones biológicas. Terpenoides: estructura común, carotenos. Vitaminas A, E y K, quinonas. Eicosanoides:
estructura tipos y funciones biológicas. Lipoproteínas. Aislamiento, separación y análisis de lípidos.

11. Nucleótidos y ácidos nucleicos

Estructura general: bases nitrogenadas, nucleósidos y nucleótidos. Funciones biológicas de los nucleótidos. Estructura del DNA: la doble hélice. Es-
tructuras y tipos de RNA. Función de los ácidos nucleicos: la información genética. Mutación y metilación de bases.

II. METABOLISMO

1. Introducción

Conceptos generales. Rutas y fases del metabolismo. Catabolismo y anabolismo. Principios generales de regulación. Funciones metabólicas de los
orgánulos eucarióticos.

2. Bioenergética

Termodinámica bioquímica. Energía libre de Gibbs. Moléculas con enlaces ricos en energía. El ATP: estructura y propiedades energéticas. Reaccio-
nes redox. Potencial de reducción estándar. Óxido-reducciones biológicas. Principales transportadores electrónicos en el metabolismo.

3. Señalización biológica

Tipos de receptores. Propiedades de la transducción de señales. Tipos de transducción de señales.

4. Glucólisis

Etapas, balance y regulación. Fermentación láctica y alcohólica. Incorporación de monosacáridos, disacáridos y polisacáridos a la vía glucolítica.
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5. Ruta de las pentosas fosfato

Funciones biológicas, reacciones y mecanismos de regulación.

6. Gluconeogénesis

Precursores para la síntesis de glucosa. Reacciones. Regulación conjunta de la glucólisis gluconeogénesis.

7. Metabolismo de otros hidratos de carbono

Biosíntesis de disacáridos, glucógeno y almidón. Regulación del metabolismo del glucógeno. Biosíntesis de otros polisacáridos.

8. Ciclo del ácido cítrico

Complejo de la piruvato deshidrogenasa. Reacciones, balance y regulación del ciclo. Destino de los átomos de carbono. Reacciones anapleróticas.

9. Transporte de electrones y fosforilación oxidativa

Flujo de electrones. Teoría quimiosmótica. Funcionamiento de la ATP sintasa. Desacoplamiento e inhibición. Regulación y energética. Sistemas de
transporte mitocondrial y lanzaderas.

10. Degradación de lípidos

Digestión, movilización y transporte de lípidos. Oxidación de los ácidos grasos. Cuerpos cetónicos. Regulación de la oxidación de los ácidos grasos
y la formación de los cuerpos cetónicos.

11. Biosíntesis de ácidos grasos

Reacciones de biosíntesis de ácidos grasos. Regulación integrada de la síntesis y degradación de los ácidos grasos. Relación entre el metabolismo
de glúcidos y lípidos. Control hormonal.

12. Biosíntesis de triglicéridos, fosfolípidos y esfingolípidos

Reacciones. Enfermedades genéticas del metabolismo de los lípidos.

13. Biosíntesis del colesterol y otros esteroides

Reacciones. Regulación Lipoproteínas y transporte de lípidos.

14. Metabolismo del nitrógeno

Productos de excreción nitrogenados. Ciclo de la urea y su regulación. Excreción del amonio y ácido úrico.

15. Degradación de los aminoácidos

Degradación de las proteínas a aminoácidos. Transaminasas y desaminación. Rutas hacia el acetil-CoA y hacia los intermiediarios del ciclo del áci-
do cítrico.

16. Biosíntesis de los aminoácidos

Incorporación del grupo amonio. Regulación. Los aminoácidos como precursores de otros compuestos biológicos.

17. Degradación y biosíntesis de los nucleótidos

Reacciones más importantes de la degradación y biosíntesis de las purinas. Regulación del metabolismo de las purinas. Reacciones más importan-
tes de la degradación y biosíntesis de las pirimidinas. Regulación del metabolismo de las purinas. Biosíntesis de coenzimas nucleotídicos.

18. Integración del metabolismo energético

Perfil metabólico de los distintos órganos. Perfil metabólico en distintas situaciones fisiológicas.

III. BIOLOGÍA MOLECULAR

Metabolismo de los ácidos nucleicos y síntesis de proteínas.

19. Naturaleza del material genético

Los cromosomas, el gen y la información genética. Topología del DNA. Estructura de la cromatina.

20. La replicación de DNA

Enzimas implicadas en la replicación del DNA. La replicación en procariotas. La replicación en eucariotas. Mutaciones.

21. La transcripción del DNA

Transcripción en procariotas: enzimas, promotores y mecanismo de la transcripción. Transcripción en eucariotas: enzimas, promotores, potenciado-
res y mecanismos de la transcripción. Regulación de la transcripción. Maduración del mRNA. Síntesis del tRNA y rRNA.
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22. El código genético

Características del código genético. Emparejamiento codón-anticodón. Mutaciones y supresión. Códigos alternativos.

23. Síntesis de proteínas

Características del tRNA. Mecanismo de traducción en procariotas y eucariotas. Control de la traducción. Inhibidores de la síntesis de proteínas.

24. Maduración y transporte de proteínas

Secuencia señal. Modificaciones post-traduccionales. Procesamiento y distribución. Destino final de las proteínas. Degradación de proteínas por el
proteosoma

CONTENIDO CLASES PRÁCTICAS

1. Identificación de azúcares

1.1 Reacciones para la identificación de distintos azúcares.

2. Análisis de proteínas

2.1 Determinación de la concentración de proteínas en suero.

2.2 Electroforesis de proteínas del suero.

3. Enzimas: medida de la actividad enzimática

3.1 Efecto de la concentración de enzima y de sustrato (Tirosinasa).

3.2 Efecto del pH y la temperatura (Amilasa salival).

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG5 - Realizar la comunicación de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, con las personas, los profesionales de
la salud o la industria y los medios de comunicación, sabiendo utilizar las tecnologías de la información y la comunicación
especialmente las relacionadas con nutrición y hábitos de vida.

CG12 - Conocer los nutrientes, su función en el organismo, su biodisponibilidad, las necesidades y recomendaciones, y las bases
del equilibrio energético y nutricional.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Conocer los fundamentos químicos, bioquímicos y biológicos de aplicación en nutrición humana y dietética.

CE2 - Conocer la estructura y función del cuerpo humano desde el nivel molecular al organismo completo en las distintas etapas de
la vida.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases presenciales teóricas 63 100

Clases presenciales de prácticas de
laboratorio

9 100

Talleres / Seminarios 6 80

Tutorías 3 100

Estudio personal del alumno 137 0

Evaluación 7 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lecciones expositivas de los contenidos teóricos de cada tema apoyadas en presentaciones (Power Point, utilización de pizarra,
vídeos).
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Prácticas realizadas en laboratorios específicos para cada asignatura y dotados de la correspondiente infraestructura que permitan
alcanzar las competencias de cada asignatura.

Talleres y seminarios dirigidos a integrar conocimientos teóricos y prácticos.

Entrevista personal con asesor académico asignado a cada alumno, para orientación académica y personal.

Estudio personal del alumno utilizando las diferentes fuentes de información para cada asignatura.

Realización de las diferentes pruebas (exámenes escritos y/o orales) para la verificación de que los alumnos han adquirido las
competencias (a nivel teórico y práctico) correspondientes de cada asignatura.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámenes teóricos y prácticos 0.0 60.0

Intervención en clases y talleres/
seminarios

0.0 10.0

Valoración de Trabajos dirigidos 0.0 30.0

NIVEL 2: Materia Anatomía Humana

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias de la Salud Anatomía Humana

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Asignatura 1. Anatomía Humana

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

ASIGNATURA ANATOMÍA HUMANA (BÁSICA CS) - 6 ECTS

CONTENIDO CLASES TEÓRICAS

1. Introducción al estudio de la Anatomía y Embriología Humanas. Gametogénesis I.
2. Gametogénesis II. Ciclo ovárico y ciclo menstrual
3. Fecundación. Primera y segunda semana de desarrollo: implantación, disco germinativo bilaminar
4. Tercera y cuarta semana de desarrollo: formación de las capas germinativas y plegamientos del embrión
5. Placenta y membranas fetales.
6. Defectos congénitos Teratología.
7. Introducción a la nómina anatómica. Nómina anatómica. Posición anatómica. Planos y ejes. Organización general del cuerpo humano. Arqui-

tectura y clasificación de los huesos.
8. Articulaciones y clasificación. Vértebra tipo (como estudio de un hueso en detalle).
9. Introducción al estudio del esqueleto. Dinámica de la columna vertebral y de la cabeza. Cinturones: escapular y pelviano.

10. Estructura del músculo liso y estriado. Introducción a los sistemas neuromusculares. Desarrollo y anatomía funcional de estos sistemas. Apo-
neurosis y fascias.

11. Sistema nervioso vegetativo
12. Cara: fosas nasales, boca, faringe. Glándulas de la cara.
13. Laringe, tráquea. Planteamiento del estudio de las vísceras del mediastino.
14. Pulmones y su relación con la caja torácica y las pleuras.
15. Sistema circulatorio: corazón I
16. Planteamiento del estudio de la cavidad peritoneal. Peritoneo
17. Pared posterior de la cavidad abdominal. Estructuras retroperitoneales: riñones y glándulas suprarrenales.
18. Desarrollo del sistema digestivo. Derivados de intestino anterior: estómago, hígado, pâncreas.
19. Derivados de intestino medio e intestino posterior: intestino delgado e intestino grueso.
20. Irrigación, inervación, drenaje venoso y linfático de la cavidad abdominal
21. Contenido pelviano
22. Aparato genital femenino
23. Aparato genital masculino.
24. Órganos de los sentidos I: el oído.
25. Órganos de los sentidos II: el ojo
26. Desarrollo del sistema nervioso: central y periférico.
27. Meninges. Ventrículos. Líquido cefalorraquídeo
28. Médula espinal: organización. Bases morfológicas de un reflejo medular.
29. Médula espinal: vías ascendentes y descendentes.
30. Tronco del encéfalo: núcleos fundamentales. Formación reticular.
31. Tronco del encéfalo: Pares Craneales
32. Tronco del encéfalo: vías ascendentes y descendentes.
33. Diencéfalo. Cerebelo.
34. Estructura de la corteza cerebral y áreas corticales.
35. Complejo amigdalino e hipocampo.
36. Vía visual.

CONTENIDO CLASES PRÁCTICAS

1. Láminas de embriología
2. Placenta. Morfología externa del embrión.
3. Esqueleto de la columna vertebral y del tórax I
4. Esqueleto de la columna vertebral y del tórax II
5. Esqueleto de la cintura escapular y extremidad superior I
6. Extremidad superior II y esqueleto de la cintura pelviana
7. Extremidad inferior y cráneo óseo I
8. Cráneo óseo II
9. Disección de corazón de mamífero

10. Vísceras I
11. Vísceras II
12. Sistema nervioso. Ojo y oído

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Desarrollar la profesión con respeto a otros profesionales de la salud, adquiriendo habilidades para trabajar en equipo.
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CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Conocer la estructura y función del cuerpo humano desde el nivel molecular al organismo completo en las distintas etapas de
la vida.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases presenciales teóricas 40 100

Clases presenciales de prácticas de
laboratorio

15 100

Tutorías 3 100

Estudio personal del alumno 89 0

Evaluación 3 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lecciones expositivas de los contenidos teóricos de cada tema apoyadas en presentaciones (Power Point, utilización de pizarra,
vídeos).

Prácticas realizadas en laboratorios específicos para cada asignatura y dotados de la correspondiente infraestructura que permitan
alcanzar las competencias de cada asignatura.

Entrevista personal con asesor académico asignado a cada alumno, para orientación académica y personal.

Estudio personal del alumno utilizando las diferentes fuentes de información para cada asignatura.

Realización de las diferentes pruebas (exámenes escritos y/o orales) para la verificación de que los alumnos han adquirido las
competencias (a nivel teórico y práctico) correspondientes de cada asignatura.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámenes teóricos y prácticos 0.0 100.0

NIVEL 2: Materia Fisiología

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias de la Salud Fisiología

ECTS NIVEL2 9

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

9

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No
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ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Asignatura 1. Fisiología Humana

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 9 Anual

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

9

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

ASIGNATURA FISIOLOGÍA HUMANA (BÁSICA CS) - 9 ECTS

CONTENIDO CLASES TEÓRICAS

INTRODUCCIÓN

1. LA FISIOLOGÍA. Concepto de Fisiología. Medio interno y Homeostasis. Sistemas de control. Organización funcional. Sistemas de órganos y funcio-
nes.

SISTEMA NERVIOSO

2. NEURONAS: PROPIEDADES Y REDES. Generación y conducción de potenciales de acción. Transmisión del impulso nervioso por las fibras nervio-
sas.

3. COMUNICACIÓN EN EL SISTEMA NERVIOSO. Transmisión sináptica eléctrica y química. Integración sináptica. Neurotransmisores. Sinapsis neu-
romuscular.

4. EL SISTEMA NERVIOSO CENTRAL. Elementos de protección: células de la glía. Líquido cefalorraquídeo. Barrera hematoencefálica. Componentes
del sistema nervioso central y periférico.

5. FISOLOGÍA SENSITIVA Y SOMATOSENSORIAL. Clasificación de los receptores. Adaptación. Nocicepción. Sentidos químicos.

6. SISTEMA MUSCULAR. Tipos de músculos. Músculo esquelético. Mecanismo de la contracción. Acoplamiento excitación-contracción. Músculo liso:
estructura y organización funcional.

7. SISTEMA NERVIOSO AUTÓNOMO. Organización anatómica y divisiones. Características. Neurotransmisores y receptores. Efectos del sistema
nervioso autónomo. Hipotálamo: organización y funciones. Sistema límbico.

8. ACTIVIDAD Y FUNCIONES SUPERIORES DE LA CORTEZA CEREBRAL. Electro-encefalograma. Sueño y vigilia. Memoria y Aprendizaje. Lengua-
je.

SANGRE Y SISTEMA CARDIOVASCULAR

9. FISIOLOGÍA GENERAL DE LA SANGRE. Composición y funciones. Plasma y suero. Proteínas plasmáticas.

10. FISIOLOGÍA DEL CORAZÓN. Autoexcitación rítmica y sistema de conducción. Ciclo cardiaco. Ruidos cardiacos.

11. CIRCULACIÓN PERIFÉRICA. Hemodinámica. Presión, resistencia, flujo y velocidad de flujo. Circulación arterial. Presión arterial y su medida. Fun-
ciones de las venas.
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12. MICRO CIRCULACIÓN Y SISTEMA LINFÁTICO. Intercambio capilar. Filtración capilar y presiones que la rigen. Sistema Linfático. Características
y funciones. Edema.

13. REGULACIÓN DE LA FUNCIÓN CARDIOVASCULAR. Regulación intrínseca y extrínseca de la actividad cardiaca. Centros y vías nerviosas. Tono
vascular basal. Regulación del flujo sanguíneo.

14. GASTO CARDIACO, RETORNO VENOSO Y SU REGULACIÓN: Trabajo del corazón. Concepto y determinación del gasto cardíaco. Retorno ve-
noso. Factores que determinan la presión arterial.

15. REGULACIÓN DE LA PRESIÓN ARTERIAL. Mecanismos reguladores a corto y largo plazo. Regulación del volumen sanguíneo.

FISIOLOGÍA DE LA RESPIRACIÓN

16. FUNCIÓN RESPIRATORIA E INTERCAMBIO GASEOSO. Características generales. Mecánica respiratoria. Volúmenes y capacidades pulmona-
res. Propiedades elásticas y resistivas del sistema respiratorio. Ventilación alveolar y relación ventilación-perfusión.

17. INTERCAMBIO Y TRANSPORTE GASEOSO. Intercambio gaseoso en los alveolos pulmonares. Transporte de O2 y CO2 por la sangre: función de
la hemoglobina. Intercambio gaseoso en los tejidos. Efectos Börh y Haldane. Regulación de la respiración: centros nerviosos y ritmicidad respiratoria.
Control químico y nervioso de la respiración.

FISIOLOGÍA DEL APARATO DIGESTIVO

18. FUNCIÓN DIGESTIVA: CARACTERÍSTICAS GENERALES. Estructura funcional de la pared del aparato digestivo. Control nervioso de las funcio-
nes digestivas y hormonas gastrointestinales. Digestión en la boca: masticación y secreción salival. Deglución.

19. EL ESTÓMAGO. Secreción gástrica y su regulación. Digestión en el estómago. Motilidad y vaciamiento gástrico.

20. SECRECIÓN PANCREÁTICA EXOCRINA Y DIGESTIÓN EN EL INTESTINO. Secreción pancreática exocrina: composición, funciones y regula-
ción de la secreción. Hígado y sistema biliar: Composición, funciones y regulación de la secreción de bilis. Bases anatómicas y funcionales del intes-
tino delgado y grueso: secreciones intestinales y su regulación. Motilidad intestinal y su regulación,

21. ABSORCIÓN INTESTINAL DE LOS NUTRIENTES. Bases estructurales. Vías de absorción. Digestión y absorción de los hidratos de carbono, pro-
teínas y lípidos. Absorción de calcio y hierro. Absorción de vitaminas. Absorción y secreción de agua y electrólitos.

FISIOLOGÍA DEL SISTEMA RENAL

22. EXCRECIÓN RENAL Y FUNCIÓN TUBULAR. Estructura funcional del riñón. Flujo sanguíneo renal y su regulación. Filtración glomerular y su regu-
lación. Reabsorción y secreción por los túbulos. Concepto de aclaramiento plasmático renal.

23. FUNCIONES REGULADORAS DEL RIÑÓN. Regulación del volumen y osmolaridad del organismo. Regulación del equilibrio ácido base y del pH
sanguíneo: mecanismos renales y respiratorios.

FISIOLOGÍA DEL SISTEMA ENDOCRINO

24. FUNCIONAMIENTO GENERAL DEL SISTEMA ENDOCRINO. Naturaleza y características de las hormonas. Síntesis de hormonas. Mecanismos
de acción hormonal. Control de la secreción hormonal. Factores que determinan la sensibilidad a hormonas.

25. GLÁNDULAS ENDOCRINAS CENTRALES. Sistema hipotalámico-hipofisario: hormonas de la neurohipófisis y de la adenohipófisis; funciones fisio-
lógicas y regulación de la secreción. Hormona de crecimiento (GH): funciones y control endocrino del crecimiento.

26. LA GLÁNDULA TIROIDES. Bases anatomo-fisiológicas del tiroides. Estructura y secreción de las hormonas tiroideas. Funciones y mecanismos de
acción de las hormonas tiroideas. Regulación de la función del tiroides.

27. HORMONAS DE LAS GLÁNDULAS SUPRARRENALES. Bases morfológico-funcionales. I. Corteza suprarrenal: tipos de hormonas (mineralocorti-
coides, glucocorticoides y esteroides sexuales); acciones hormonales y control de la secreción. II. Médula adrenal: hormonas, funciones y regulación
de su secreción. Control neuro-endocrino de la respuesta al estrés.

28. REGULACIÓN ENDOCRINA DEL METABOLISMO DEL CALCIO Y DEL FOSFATO. Paratiroides. Hormona paratiroidea: naturaleza y acciones fi-
siológicas. Control de la secreción paratiroidea. Calcitonina: naturaleza y función. Control de la secreción de la calcitonina. Papel de la vitamina D.

29. CONTROL ENDOCRINO DEL METABOLISMO GLUCÍDICO, LIPÍDICO Y PROTEICO. Papel fisiológico de las hormonas pancreáticas (insulina y
glucagón) y regulación de su secreción. Otras hormonas con efectos metabólicos directos. Ingesta y gasto energético: regulación nerviosa y endocrina.
El tejido adiposo como órgano endocrino.

FISIOLOGÍA DE LA REPRODUCCIÓN

30. FISIOLOGÍA DEL SISTEMA REPRODUCTOR. Determinación y diferenciación sexual. Bases anatómicas y funcionales de los órganos reproducto-
res masculinos. Espermatogénesis. Acciones fisiológicas de hormonas masculinas. Regulación de las funciones testiculares. Bases anatómicas y ór-
ganos reproductores femeninos. Ciclo ovárico. Acciones fisiológicas de hormonas sexuales femeninas. Ciclo endometrial. Regulación del ciclo mens-
trual.

CONTENIDO CLASES PRÁCTICAS

PRIMER SEMESTRE

1. Prácticas de laboratorio

· Registro electrocardiográfico. Medida de la presión arterial en el hombre.

· Determinaciones hemáticas en el hombre

· Volúmenes respiratorios
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2. Simulación de situaciones fisiológicas con ordenador

· Registro de la actividad eléctrica: potenciales de acción.

SEGUNDO SEMESTRE

1. Prácticas de laboratorio:

· Estudio de la secreción gástrica en rata

· Absorción intestinal de azúcares en intestino de rata

2. Prácticas de simulación por ordenador y resolución de casos prácticos:

· Estudio de la función renal

· Alteraciones en la secreción y acción de la insulina

· Función tiroidea y metabolismo

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG14 - Aplicar los conocimientos científicos de la fisiología, fisiopatología, la nutrición y alimentación a la planificación y consejo
dietético en individuos y colectividades, a lo largo del ciclo vital, tanto sanos como enfermos.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Conocer la estructura y función del cuerpo humano desde el nivel molecular al organismo completo en las distintas etapas de
la vida.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases presenciales teóricas 60 100

Clases presenciales de prácticas de
laboratorio

30 100

Trabajos dirigidos 19 10

Tutorías 1 100

Estudio personal del alumno 103 0

Evaluación 12 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lecciones expositivas de los contenidos teóricos de cada tema apoyadas en presentaciones (Power Point, utilización de pizarra,
vídeos).

Prácticas realizadas en laboratorios específicos para cada asignatura y dotados de la correspondiente infraestructura que permitan
alcanzar las competencias de cada asignatura.

Realización no presencial por parte de los alumnos de trabajos ya sea en grupo o individuales.

Entrevista personal con asesor académico asignado a cada alumno, para orientación académica y personal.

Estudio personal del alumno utilizando las diferentes fuentes de información para cada asignatura.

Realización de las diferentes pruebas (exámenes escritos y/o orales) para la verificación de que los alumnos han adquirido las
competencias (a nivel teórico y práctico) correspondientes de cada asignatura.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA
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Exámenes teóricos y prácticos 0.0 90.0

Valoración de Trabajos dirigidos 0.0 10.0

NIVEL 2: Materia Psicología

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias de la Salud Psicología

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Asignatura 1. Psicología y Alimentación

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS
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ASIGNATURA PSICOLOGÍA Y ALIMENTACIÓN (BÁSICA CS) - 6 ECTS

CONTENIDO CLASES TEÓRICAS

1. Introducción: La idea del hombre en las teorías psicológicas. Su influjo en la Psicología de la alimentación

2. Psicología de la conducta alimentaria. La conducta alimentaria del hombre. Aspectos socioculturales del alimento. El alimento como símbolo.
Gastronomía y hábitos alimentarios. Comida y convivencia.

I. LAS FACULTADES ALIMENTARIAS

3. Psicología de la percepción del alimento. Excitación y sensación. Umbrales o dinteles de sensación. Diversidad de sensaciones y número de
sentidos. Sentido del gusto: percepción sensorial, y excitantes. Sentido del olfato: percepción sensorial y excitantes. Articulación perceptiva del gus-
to y del olfato. La percepción del alimento como un todo. Leyes funcionales de la percepción del alimento. Presencia de factores superiores en la
percepción. El gusto alimentario y el poder de la costumbre. Un ejemplo de totalidad perceptiva: la cata de vinos.

4. Psicología del impulso alimentario. Dinámica de la conservación. El instinto de alimentación en el animal. El impulso de alimentación en el
hombre. Los niveles del impulso alimentario. La base biológica del impulso alimentario. El régimen psíquico de los impulsos alimentarios.

5. Psicología del sentimiento alimentario. El placer de comer. El tono emotivo del alimento. Placer e impulso alimentario. Placer y objeto satisfa-
ciente. Placer y displacer. Leyes del placer y del displacer. Los estados de ánimo y la conducta alimentaria. Gula y moderación: autodominio alimen-
tario, psicología de la gula, moderación y estética. Anticultura de la embriaguez.

6. Psico-patologías alimentarias. Patologías psicosomáticas de la conducta alimentaria. Trastornos nutricionales cuantitativos: obesidad, bulimia,
anorexia. Trastornos nutricionales cualitativos: dificultades alimentarias, rumiación, pica, otros.

II. LAS ARTES DE LA ALIMENTACIÓN

7.  Psicología del arte alimentario en la hominización. El papel del alimento en la evolución homínida: diferenciación de la dieta homínida. Efecto
morfosomático de la acción alimentaria. Problemas de la economía dentaria humana. Influjo antropológico de la cocción de alimentos. Arte o técnica
de la alimentación.

8. Psicología del arte de conseguir alimentos. Las artes alimentarias y la libertad del hombre. Técnicas de acumulación de alimentos: las artes
de la recolección, caza y pesca. Técnicas de producción de alimentos: culturas de laboreo y pastoreo. El progreso en las técnicas de alimentación.

9. Psicología del arte de distribuir alimentos. El hambre colectiva. La ley maltusiana de rendimientos decrecientes. Hambre colectiva y alimentos.
Tierras de labor y productos alimentarios. Demografía y alimentos.

10. Psicología del arte de preparar alimentos. La cocina como cultura. El triángulo culinario. El tetraedro culinario. La mediación cultural de la co-
cina. La gastronomía como arte. La cocina, modo de investigación. Cocina popular, cocina experimental.

III. LAS COSTUMBRES ALIMENTARIAS

11. Psicología alimentaria y cultura: El alimento como naturaleza y cultura. Naturaleza y cultura. La cultura alimentaria y el ser del hombre. Ali-
mentación natural y vegetarismo. Cultura alimentaria y canibalismo.

12. Psicología del simbolismo religioso alimentario: El alimento en las culturas politeístas. El alimento en las culturas monoteístas: la dieta is-
raelita en el Pentateuco, la dieta islámica en el Corán, la dieta cristiana en la enseñanza católica.

13. Psicología del  convite y de la convivencia. Dimensión espacio-temporal de los comensales: la comida globalizada, el brindis y la "filotesía".
Disposición de los comensales: urbanidad como humanismo, cortesía y costumbres de estar en la mesa, ritualización de la distancia del comensal.
Prensión del alimento para ser consumido. Formas del banquete clásico. Libertad y modales.

IV. ALIMENTACIÓN Y COMUNICACIÓN

14. Psicología de la comunicación de instrumentos alimentarios Niveles de comunicación. Comunicación inmediata. La mediación cultural de la
gastronomía.

15. Psicología de la comunicación profesional-dietética. La relación social del dietista-nutricionista como experto.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Reconocer los elementos esenciales de la profesión del Dietista-Nutricionista, incluyendo los principios éticos,
responsabilidades legales y el ejercicio de la profesión, aplicando el principio de justicia social a la práctica profesional y
desarrollándola con respeto a las personas, sus hábitos, creencias y culturas.

CG2 - Desarrollar la profesión con respeto a otros profesionales de la salud, adquiriendo habilidades para trabajar en equipo.

CG4 - Conocer los límites de la profesión y sus competencias, identificando cuando es necesario un tratamiento interdisciplinar o la
derivación a otro profesional.

CG5 - Realizar la comunicación de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, con las personas, los profesionales de
la salud o la industria y los medios de comunicación, sabiendo utilizar las tecnologías de la información y la comunicación
especialmente las relacionadas con nutrición y hábitos de vida.
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CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE6 - Conocer las bases y fundamentos de la alimentación y la nutrición humana.

CE8 - Conocer el sistema sanitario español y los aspectos básicos relacionados con la gestión de los servicios de salud,
fundamentalmente los que estén relacionados con aspectos nutricionales.

CE9 - Describir los fundamentos antropológicos de la alimentación humana. Describir y argumentar las desigualdades culturales y
sociales que pueden incidir en los hábitos de alimentación.

CE3 - Conocer la estadística aplicada a Ciencias de la Salud. Conocer las bases psicológicas y los factores biopsico-sociales que
inciden en el comportamiento humano.

CE4 - Conocer la evolución histórica, antropológica y sociológica de la alimentación, la nutrición y la dietética en el contexto de la
salud y la enfermedad.

CE5 - Conocer los distintos métodos educativos de aplicación en ciencias de la salud, así como las técnicas de comunicación
aplicables en alimentación y nutrición humana.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases presenciales teóricas 30 100

Talleres / Seminarios 5 80

Trabajos dirigidos 25 10

Tutorías 1 100

Estudio personal del alumno 85 0

Evaluación 4 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lecciones expositivas de los contenidos teóricos de cada tema apoyadas en presentaciones (Power Point, utilización de pizarra,
vídeos).

Talleres y seminarios dirigidos a integrar conocimientos teóricos y prácticos.

Realización no presencial por parte de los alumnos de trabajos ya sea en grupo o individuales.

Entrevista personal con asesor académico asignado a cada alumno, para orientación académica y personal.

Estudio personal del alumno utilizando las diferentes fuentes de información para cada asignatura.

Realización de las diferentes pruebas (exámenes escritos y/o orales) para la verificación de que los alumnos han adquirido las
competencias (a nivel teórico y práctico) correspondientes de cada asignatura.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámenes teóricos y prácticos 0.0 60.0

Intervención en clases y talleres/
seminarios

0.0 20.0

Valoración de Trabajos dirigidos 0.0 20.0

NIVEL 2: Materia Estadística

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias de la Salud Estadística
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ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Asignatura 1. Bioestadística

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

ASIGNATURA BIOESTADÍSTICA (BÁSICA CS) - 6 ECTS

TEMA 1. INTRODUCCIÓN A LOS MÉTODOS DE LA BIOESTADÍSTICA.

TEMA 2. PROCEDIMIENTOS DESCRIPTIVOS

2.1. Tipos de variables

2.2. Representaciones gráficas. Diagramas de sectores, de barras, e histogramas. Gráficos de tallo y hojas, gráficos de cajas. Gráficos de dispersión.
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2.3. Medidas de tendencia central

2.4. Medidas de dispersión

2.5. Medidas de forma

2.6. Medidas de posición: cuantiles, percentiles

TEMA 3. PROBABILIDAD. DISTRIBUCIONES DE PROBABILIDAD

3.1. Conceptos generales de probabilidad

3.2. Distribuciones de probabilidad

3.3. Distribución Normal tipificada

3.4. Distribución Binomial

3.5. Distribución de Poisson

3.6. Probabilidad condicionada, teorema de Bayes

3.7. Condiciones y pruebas de normalidad

TEMA 4. CONTRASTE DE HIPÓTESIS E INTERVALOS DE CONFIANZA

4.1. Error sistemático y error aleatorio

4.2. Hipótesis nula y alternativa.

4.3. Riesgos alfa y beta, potencia estadística

4.4. Grado de significación: valor p

4.5. Test a una cola y dos colas

4.6. Test de hipótesis versus intervalos de confianza

4.7. Significación estadística y significación clínica

4.8. Estimación de una media

4.9. Estimación de una mediana

4.10. Estimación de una proporción

4.11. Ensayos de equivalencia

TEMA 5. DATOS CATEGÓRICOS Y PORCENTAJES. COMPARACIÓN DE PROPORCIONES

5.1. Tests de Chi-cuadrado

5.2. Prueba z

5.3. Test exacto de Fisher

5.4. Test de McNemar para datos emparejados

5.5. Test de tendencia lineal

TEMA 6. COMPARACIONES DE MEDIAS ENTRE DOS GRUPOS

6.1. Test de la t de Student

6.2. Test de la U de Mann-Whitney

6.3. Test de la t para datos emparejados

6.4. Test de Wilcoxon para datos emparejados

TEMA 7. ESTIMACIÓN DEL TAMAÑO MUESTRAL
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7.1. Estimación de una media

7.2. Estimación de una proporción

7.3. Comparación de medias

7.4. Comparación de proporciones

7.5. Cálculo de la potencia estadística

TEMA 8. COMPARACIONES DE MEDIAS: 3 O MAS GRUPOS, ANOVA DE 1 VÍA

8.1. ANOVA de 1 vía

8.2. Contrastes a priori: contrastes ortogonales

8.3. Contrastes a posteriori: comparaciones múltiples

8.4. Método de Benjamini-Hochberg

8.5. Test de Kruskal-Wallis

TEMA 9. ANOVA FACTORIAL Y MÉTODOS AVANZADOS DE ANOVA

9.1. ANOVA de 2 vías y ANOVA factorial

9.2. Modelos lineales generalizados

9.3. ANOVA con medidas repetidas

9.4. Test de Friedman

TEMA 10. REGRESIÓN Y CORRELACIÓN

10.1. Modelo de regresión lineal simple

10.2. Coeficiente de determinación

10.3. Coeficiente de correlación de Pearson

10.4. Coeficiente de correlación no paramétrico de Spearman

10.5. Ajuste de una recta por mínimos cuadrados

10.6. Estudio de residuales

TEMA 11. ANÁLISIS DE SUPERVIVENCIA

11.1 Método de Kaplan-Meier

11.2. Mediana de supervivencia

11.3. Intervalos de confianza para curvas de supervivencia

TEMA 12. INTRODUCCIÓN A LOS MÉTODOS MULTIVARIABLES

12.1. Regresión Lineal Múltiple

12.2. Regresión Logística

12.3. Regresión de Cox

Seminarios de discusión

En cada seminario se trabajarán ejemplos reales de los conocimientos adquiridos hasta el momento en la asignatura. En estos seminarios se debatirá
la mejor solución a los problemas propuestos y la interpretación de los resultados, tratando de trabajar los conocimientos que no han sido incorporados
tras la clase magistral o que presenten mayor dificultad.

Sesiones prácticas en ordenadores
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Para integrar el conocimiento teórico y adquirir conocimientos prácticos se realizarán prácticas con ordenador en las que se utilizará el software de
análisis estadístico Stata. En estas sesiones se utilizará el método del caso. Se plantearán casos prácticos para analizar bases de datos que simulan
bases de datos reales para resolver problemas y cuestiones de investigación concretas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG20 - Conocer e intervenir en el diseño, realización y validación de estudios epidemiológicos nutricionales, así como participar en
la planificación, análisis y evaluación de programas de intervención en alimentación y nutrición en distintos ámbitos.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE7 - Adquirir habilidades de trabajo en equipo como unidad en la que se estructuran de forma uni o multidisciplinar e
interdisciplinar los profesionales y demás personal relacionados con la evaluación diagnóstica y tratamiento de dietética y nutrición.

CE3 - Conocer la estadística aplicada a Ciencias de la Salud. Conocer las bases psicológicas y los factores biopsico-sociales que
inciden en el comportamiento humano.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases presenciales teóricas 45 100

Talleres / Seminarios 25 80

Tutorías 3 100

Estudio personal del alumno 67 0

Evaluación 10 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lecciones expositivas de los contenidos teóricos de cada tema apoyadas en presentaciones (Power Point, utilización de pizarra,
vídeos).

Talleres y seminarios dirigidos a integrar conocimientos teóricos y prácticos.

Entrevista personal con asesor académico asignado a cada alumno, para orientación académica y personal.

Estudio personal del alumno utilizando las diferentes fuentes de información para cada asignatura.

Realización de las diferentes pruebas (exámenes escritos y/o orales) para la verificación de que los alumnos han adquirido las
competencias (a nivel teórico y práctico) correspondientes de cada asignatura.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámenes teóricos y prácticos 0.0 75.0

Intervención en clases y talleres/
seminarios

0.0 10.0

Valoración de Trabajos dirigidos 0.0 15.0

NIVEL 2: Materia Antropología

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Otras Ramas

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual
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ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

6

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Asignatura 1. Antropología

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Anual

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

6

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

ASIGNATURA ANTROPOLOGÍA (BÁSICA OR) - 6 ECTS

Tema 1. El origen del hombre.

Tema 2. El hombre es un ser vivo. La vida sensitiva.

Tema 3. El hombre es un ser intelectual.

Tema 4. La afectividad humana: emociones y sentimientos.

Tema 5. La persona humana y sus límites: vida deficiente y sentido del dolor.

Tema 6. Ciencia, valores y búsqueda de la verdad. Pluralismo y tolerancia.

Tema 7. La conciencia humana.

Tema 8. La libertad, los actos humanos y la madurez.

Tema 9. Relaciones interpersonales: amor, amistad, etc.

Tema 10. Sexualidad humana, matrimonio y familia.
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Tema 11. La felicidad y el sentido de la vida.

Tema 12. Trabajo y vida económica.

Tema 13. El destino del hombre: religión y muerte.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Reconocer los elementos esenciales de la profesión del Dietista-Nutricionista, incluyendo los principios éticos,
responsabilidades legales y el ejercicio de la profesión, aplicando el principio de justicia social a la práctica profesional y
desarrollándola con respeto a las personas, sus hábitos, creencias y culturas.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE9 - Describir los fundamentos antropológicos de la alimentación humana. Describir y argumentar las desigualdades culturales y
sociales que pueden incidir en los hábitos de alimentación.

CE57 - Promover la extensión de los derechos humanos y de principios fundamentales como la igualdad, la no discriminación y los
valores propios de una cultura de paz que promueva la convivencia democrática.

CE4 - Conocer la evolución histórica, antropológica y sociológica de la alimentación, la nutrición y la dietética en el contexto de la
salud y la enfermedad.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases presenciales teóricas 54 100

Talleres / Seminarios 10 80

Trabajos dirigidos 25 10

Tutorías 2 100

Estudio personal del alumno 55 0

Evaluación 4 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lecciones expositivas de los contenidos teóricos de cada tema apoyadas en presentaciones (Power Point, utilización de pizarra,
vídeos).

Talleres y seminarios dirigidos a integrar conocimientos teóricos y prácticos.

Realización no presencial por parte de los alumnos de trabajos ya sea en grupo o individuales.

Entrevista personal con asesor académico asignado a cada alumno, para orientación académica y personal.

Estudio personal del alumno utilizando las diferentes fuentes de información para cada asignatura.

Realización de las diferentes pruebas (exámenes escritos y/o orales) para la verificación de que los alumnos han adquirido las
competencias (a nivel teórico y práctico) correspondientes de cada asignatura.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámenes teóricos y prácticos 0.0 65.0

Intervención en clases y talleres/
seminarios

0.0 20.0

Valoración de Trabajos dirigidos 0.0 15.0
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NIVEL 2: Materia Ética

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Otras Ramas

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

6

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Asignatura 1. Ética

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Anual

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

6

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

ASIGNATURA ÉTICA (BÁSICA OR) - 6 ECTS

CONTENIDOS TEÓRICOS

1. ¿Qué es la ética?

2. La aspiración a la felicidad.

3. Tipos de vida. Riquezas, honra, poder.

4. Vida de placer.
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5. Vida de excelencia. El dolor. Autoconocimiento, intimidad e identidad.

6. El sentido de la vida y el fin último del hombre

7. La acción humana: la conciencia, la deliberación, las fuentes de la moralidad.

8. Ética y verdad. El escepticismo. Relativismo y pluralismo. La ética del consenso. Ética discursiva.

9. Libertad y responsabilidad

10. Las emociones, los sentimientos, el carácter.

11. La vida en sociedad

12. Ética del amor

13. Ética del trabajo

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Reconocer los elementos esenciales de la profesión del Dietista-Nutricionista, incluyendo los principios éticos,
responsabilidades legales y el ejercicio de la profesión, aplicando el principio de justicia social a la práctica profesional y
desarrollándola con respeto a las personas, sus hábitos, creencias y culturas.

CG2 - Desarrollar la profesión con respeto a otros profesionales de la salud, adquiriendo habilidades para trabajar en equipo.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE9 - Describir los fundamentos antropológicos de la alimentación humana. Describir y argumentar las desigualdades culturales y
sociales que pueden incidir en los hábitos de alimentación.

CE56 - Estudiar los elementos configuradores de la sociedad actual, y desarrollar la capacidad crítica que permite construir
autonomamente las propias convicciones, y entablar diálogo con los demás.

CE57 - Promover la extensión de los derechos humanos y de principios fundamentales como la igualdad, la no discriminación y los
valores propios de una cultura de paz que promueva la convivencia democrática.

CE58 - Analizar y valorar los códigos establecidos para la profesión de Nutricionista/Dietista, en los países donde está desarrollada
la profesión, y los principios de código preparados para nuestro país.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases presenciales teóricas 40 100

Talleres / Seminarios 15 50

Trabajos dirigidos 30 0

Tutorías 4 100

Estudio personal del alumno 56 0

Evaluación 5 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lecciones expositivas de los contenidos teóricos de cada tema apoyadas en presentaciones (Power Point, utilización de pizarra,
vídeos).

Talleres y seminarios dirigidos a integrar conocimientos teóricos y prácticos.
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Realización no presencial por parte de los alumnos de trabajos ya sea en grupo o individuales.

Entrevista personal con asesor académico asignado a cada alumno, para orientación académica y personal.

Estudio personal del alumno utilizando las diferentes fuentes de información para cada asignatura.

Realización de las diferentes pruebas (exámenes escritos y/o orales) para la verificación de que los alumnos han adquirido las
competencias (a nivel teórico y práctico) correspondientes de cada asignatura.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámenes teóricos y prácticos 0.0 60.0

Intervención en clases y talleres/
seminarios

0.0 25.0

Valoración de Trabajos dirigidos 0.0 15.0

NIVEL 2: Materia Biología

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias de la Salud Biología

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Asignatura 1. Biología Celular

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

ASIGNATURA: BIOLOGÍA CELULAR 6 ECTS - BS (CS)

CONTENIDOS TEÓRICOS

1. La Biología Celular como ciencia. Antecedentes históricos. Relaciones con otras ciencias.

2. Niveles de organización en Biología. Células procariotas y eucariotas. Virus. Viroides. Priones

3. Métodos de estudio e investigación en Biología Celular. Técnicas de microscopía óptica y electrónica. Fraccionamiento celular y centrifugación dife-
rencial. Técnicas inmunocitoquímicas y de hibridación in situ.

4. Biología Celular de los microorganismos. Tipos y clasificación de los microorganismos. Hitos históricos en el conocimiento de los microorganismos.
Métodos específicos de observación y de cultivo de los microorganismos.

5. Características generales de la célula procariota: bacterias y arqueas. Morfología, disposición y tamaño de los procariotas. Membrana citoplasmáti-
ca. Pared celular. Estructura y función del peptidoglicano. La envoltura celular bacteriana en Gram positivos y Gram negativos.

6. Estructuras superficiales y apéndices de procariotas. Las capas S y el glicocálix. Envolturas celulares especiales: arqueas y micoplasmas. Apéndi-
ces procarióticos: Flagelos, Pili y Fimbriae. Movilidad de procariotas.

7. Estructuras citoplasmáticas procarióticas: estructuras derivadas de la membrana citoplasmática e inclusiones citoplasmáticas. El nucleoide, el genó-
foro y los plásmidos. La endospora bacteriana: relaciones estructura-función.

8. Microorganismos acelulares. Naturaleza y estructura de los virus: la nucleocápside y la envoltura. Clasificación de los virus. Etapas de la infección
vírica. Viroides y priones.

9. Biología celular de microorganismos eucariotas: protozoos y hongos.

10. Características generales de la célula eucariota. Membrana plasmática: estructura general y composición de las membranas. Modelos de membra-
na: modelo del mosaico fluido.

11. Funciones de la membrana plasmática. Permeabilidad y transporte. Recepción de señales químicas y eléctricas. Reconocimiento y adhesividad ce-
lular. Relación con el citoesqueleto.

12. Macrotransporte. Endocitosis: Pinocitosis y fagocitosis. Endocitosis selectiva mediada por receptor. Vesículas revestidas de clatrina. Exocitosis.

13. Diferenciaciones de la membrana plasmática. Microvellosidades. Pliegues basales. Interdigitaciones. Estructuras de unión: Uniones estrechas. Cin-
turones de adhesión. Desmosomas y hemidesmosomas. Nexos.

14. Núcleo. Rasgos generales. Estructura del núcleo interfásico. Envoltura nuclear y poros nucleares. Nucleolo: Estructura y función. Estructura de la
cromatina. Estructura y morfología de los cromosomas.

15. Ribosomas. Estructura y composición química. Ribosomas de procariotas y de eucariotas. Origen. Función.

16. Mitocondrias. Características generales. Ultraestructura. Función. Genoma mitocondrial y síntesis proteica. Hipótesis endosimbiótica.

17. Retículo endoplasmático rugoso (RER). Concepto de basofilia. Ultraestructura y composición del RER. Funciones.

18. Retículo endoplasmático liso (REL). Composición y ultraestructura. Funciones.

19. Aparato de Golgi. Localización en la célula. Estructura y composición bioquímica. Rasgos de polaridad. Compartimentos. Funciones.

20. Lisosomas. Descubrimiento. Estructura. Tipos. Función: Heterofagia y autofagia.

21. Citoplasma fundamental. Componentes: Fase soluble y citoesqueleto. Estructura y función de microfilamentos, filamentos intermedios y microtúbu-
los.

22. Ciclo celular. Concepto. División celular y periodos interfásicos.. Sistema de control.

23. Concepto de tejido. Clasificación de los tejidos animales.
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24. Tejido epitelial. Epitelios de revestimiento: clasificación. Epitelios glandulares: clasificación.

25. Tejido conjuntivo. Células y fibras del tejido conjuntivo. Tejido adiposo.

26. Tejido cartilaginoso. Tipos.

27. Tejido óseo. Tipos. Estructura de un hueso largo.

28. Tejido muscular. Músculo liso. Músculo estriado esquelético y cardíaco.

29. Tejido nervioso. La neurona. Fibra nerviosa. Sinapsis.

CONTENIDOS PRÁCTICOS

9 sesiones prácticas (18 horas)

Las prácticas 1, 2 y 3 se impartirán en el laboratorio de Microbiología.

El resto de prácticas se impartirán en la Sala de Microscopía

Práctica 1 (2 horas). Microscopía: uso y conservación del microscopio óptico. Morfología y tamaño de los microorganismos procariotas y eucariotas.

Práctica 2 (2 horas). Tinciones simples y diferenciales de bacterias.

Práctica 3 (2 horas). Observación e interpretación de micrografías y electronografías. Tinciones negativas. Tinción de cápsulas.

Práctica 4 (2 horas).Introducción al estudio de células eucariotas: Observación de un frotis de sangre humana.

Práctica 5 (2 horas). Inicio a la interpretación de electronografías de células eucariotas. Observación de diferenciaciones de membrana al microscopio
óptico y al microscopio electrónico.

Práctica 6 (2 horas). Núcleo interfásico y división celular. Observación de electronografías y de células en división en raíz de cebolla.

Práctica 7 (2 horas). Estudio de los orgánulos citoplasmáticos. Observación al microscopio óptico y electrónico de células del acino pancreático y he-
patocitos.

Práctica 8 (2 horas). Estudio de epitelios de revestimiento. Observación de cortes histológicos de córnea, tráquea y piel.

Práctica 9 (2 horas). Nociones básicas sobre el tejido nervioso. Observación de cortes histológicos de cerebro y médula espinal.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Desarrollar la profesión con respeto a otros profesionales de la salud, adquiriendo habilidades para trabajar en equipo.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE15 - Conocer la microbiología, parasitología y toxicología de los alimentos.

CE1 - Conocer los fundamentos químicos, bioquímicos y biológicos de aplicación en nutrición humana y dietética.

CE2 - Conocer la estructura y función del cuerpo humano desde el nivel molecular al organismo completo en las distintas etapas de
la vida.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases presenciales teóricas 42 100

Clases presenciales de prácticas de
laboratorio

18 100

Tutorías 2 100
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Estudio personal del alumno 84 0

Evaluación 4 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lecciones expositivas de los contenidos teóricos de cada tema apoyadas en presentaciones (Power Point, utilización de pizarra,
vídeos).

Prácticas realizadas en laboratorios específicos para cada asignatura y dotados de la correspondiente infraestructura que permitan
alcanzar las competencias de cada asignatura.

Entrevista personal con asesor académico asignado a cada alumno, para orientación académica y personal.

Estudio personal del alumno utilizando las diferentes fuentes de información para cada asignatura.

Realización de las diferentes pruebas (exámenes escritos y/o orales) para la verificación de que los alumnos han adquirido las
competencias (a nivel teórico y práctico) correspondientes de cada asignatura.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámenes teóricos y prácticos 0.0 80.0

Intervención en clases y talleres/
seminarios

0.0 20.0

5.5 NIVEL 1: Módulo II. Ciencias de los Alimentos

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Materia Estudio de los alimentos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 15

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

10,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

4,5

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

ASIGNATURA: BROMATOLOGÍA (OB) - 9 ECTS

Bromatología General.  Alimento, conceptos. Clasiificación. Estudio de los componentes de los alimentos: nutrientes y otros compuestos presentes
en los alimentos. Compuestos responsables del color, sabor, aroma y textura.

Aditivos alimentarios. Tóxicos de origen natural en los alimentos. Contaminación biótica y abiótica de los alimentos.
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Alteración de los alimentos. Reacciones de alteraciones química y bioquímica. Alteración microbiana. Conservación de alimentos

Bromatología Descriptiva. Estudio de los distintos grupos de alimentos: composición química, valor nutritivo y posible modificación con los tratamien-
tos culinarios. Estudio de la Carne y derivados cárnicos. Pescados y mariscos. Huevos y derivados. Leche y derivados lácteos. Aceites y grasas co-
mestibles. Grasas comestibles transformadas. Cereales y derivados de cereales. Leguminosas y Tubérculos. Hortalizas y Verduras. Frutas y derivados
de frutas. Frutos secos. Edulcorantes naturales y derivados. Condimentos y Especias. Alimentos estimulantes y derivados. Productos destinados a una
alimentación especial. Aguas. Bebidas no alcohólicas. Bebidas alcohólicas.

Nuevos alimentos.

ASIGNATURA: MICROBIOLOGÍA DE LOS ALIMENTOS (OB) - 6 ECTS

Introducción a la microbiología de alimentos. Principales hitos. Microorganismos presentes en los alimentos (bacterias, levaduras, mohos y virus) y
su significado.

Crecimiento microbiano. Curva de crecimiento. Metabolismo microbiano. Fermentación y respiración. Factores intrínsecos y extrínsecos.

Control de microorganismos en los alimentos. Métodos físicos, químicos y biológicos. Destrucción de microorganismos por calor. Inhibición del cre-
cimiento (bajas temperaturas, pH, atmósferas modificadas, conservantes antimicrobianos). Nuevos procedimientos tecnológicos (radiaciones, pul-
sos eléctricos, altas presiones).

Papel de los microorganismos en los alimentos. Alterantes (grupos y alimentos implicados). Beneficiosos (fermentaciones alimentarias; probióticos).
Patógenos (toxinfecciones y alimentos implicados).

Microbiología en los principales grupos de alimentos y aguas. Definición y composición. Microorganismos potencialmente presentes.

Vigilancia de la calidad microbiológica de alimentos. Legislación. Normas y criterios microbiológicos. Métodos de muestreo y de análisis. Métodos
tradicionales y automatizados (técnicas moleculares y serológicas).

Medidas preventivas y recomendaciones. Sistemas de autocontrol (APPCC). Estándares de calidad. Microbiología predictiva.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Reconocer la necesidad de mantener y actualizar la competencia profesional, prestando especial importancia al aprendizaje,
de manera autónoma y continuada, de nuevos conocimientos, productos y técnicas en nutrición y alimentación, así como a la
motivación por la calidad.

CG5 - Realizar la comunicación de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, con las personas, los profesionales de
la salud o la industria y los medios de comunicación, sabiendo utilizar las tecnologías de la información y la comunicación
especialmente las relacionadas con nutrición y hábitos de vida.

CG6 - Conocer, valorar críticamente y saber utilizar y aplicar las fuentes de información relacionadas con nutrición, alimentación,
estilos de vida y aspectos sanitarios.

CG7 - Tener la capacidad de elaborar informes y cumplimentar registros relativos a la intervención profesional del Dietista-
Nutricionista.

CG8 - Identificar y clasificar los alimentos y productos alimenticios. Saber analizar y determinar su composición, sus propiedades,
su valor nutritivo, la biodisponibilidad de sus nutrientes, características organolépticas y las modificaciones que sufren como
consecuencia de los procesos tecnológicos y culinarios.

CG9 - Conocer los procesos básicos en la elaboración, transformación y conservación de los alimentos de origen animal y vegetal.

CG10 - Elaborar, interpretar y manejar las tablas y bases de datos de composición de alimentos.

CG11 - Conocer la microbiología, parasitología y toxicología de los alimentos.

CG18 - Intervenir en la organización, gestión e implementación de las distintas modalidades de alimentación y soporte nutricional
hospitalario y del tratamiento dietético-nutricional ambulatorio.

CG21 - Ser capaz de participar en actividades de promoción de la salud y prevención de trastornos y enfermedades relacionadas con
la nutrición y los estilos de vida, llevando a cabo la educación alimentaria- nutricional de la población.

CG22 - Colaborar en la planificación y desarrollo de políticas en materia de alimentación, nutrición y seguridad alimentaria basadas
en las necesidades de la población y la protección de la salud.

CG24 - Interpretar los informes y expedientes administrativos en relación a un producto alimentario e ingredientes.

CG27 - Intervenir en calidad y seguridad alimentaria de los productos, instalaciones y procesos.

CG28 - Proporcionar la formación higiénico-sanitaria y dietético-nutricional adecuada al personal implicado en el servicio de
restauración.
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CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE10 - Identificar y clasificar los alimentos, productos alimenticios e ingredientes alimentarios.

CE11 - Conocer su composición química, sus propiedades físico-químicas, su valor nutritivo, su biodisponibilidad, sus
características organolépticas y las modificaciones que sufren como consecuencia de los procesos tecnológicos y culinarios.

CE13 - Conocer y aplicar los fundamentos del análisis bromatológico y sensorial de productos alimentarios.

CE14 - Interpretar y manejar las bases de datos y tablas de composición de alimentos.

CE15 - Conocer la microbiología, parasitología y toxicología de los alimentos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases presenciales teóricas 95 100

Clases presenciales de prácticas de
laboratorio

47 100

Talleres / Seminarios 13 80

Tutorías 4 100

Estudio personal del alumno 208 0

Evaluación 8 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lecciones expositivas de los contenidos teóricos de cada tema apoyadas en presentaciones (Power Point, utilización de pizarra,
vídeos).

Prácticas realizadas en laboratorios específicos para cada asignatura y dotados de la correspondiente infraestructura que permitan
alcanzar las competencias de cada asignatura.

Talleres y seminarios dirigidos a integrar conocimientos teóricos y prácticos.

Entrevista personal con asesor académico asignado a cada alumno, para orientación académica y personal.

Estudio personal del alumno utilizando las diferentes fuentes de información para cada asignatura.

Realización de las diferentes pruebas (exámenes escritos y/o orales) para la verificación de que los alumnos han adquirido las
competencias (a nivel teórico y práctico) correspondientes de cada asignatura.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámenes teóricos y prácticos 0.0 90.0

Intervención en clases y talleres/
seminarios

0.0 10.0

NIVEL 2: Materia Procesado de los Alimentos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

3 3

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

ASIGNATURA: TECNOLOGÍA CULINARIA (OB) - 3 ECTS

INTRODUCCIÓN A LA TECNOLOGÍA CULINARIA. Concepto y objetivos de la Tecnología culinaria. Gastronomía molecular. Componentes de los
alimentos de interés en Tecnología culinaria.

CONCEPTOS FÍSICO-QUÍMICOS DE APLICACIÓN EN TECNOLOGÍA CULINARIA. Aplicación de calor. Agregación de la materia. Estados de la
materia y cambios de estado. Fusión. Evaporación. Sublimación. Liofilización. Principios de funcionamiento de los aparatos productores de frío y de
los productores de calor.

OPERACIONES Y PROCESOS EN TECNOLOGÍA CULINARIA. Operaciones culinarias de unión de ingredientes. Operaciones culinarias a la tem-
peratura ambiente. Procesos. Cocciones en medio acuoso. Cocciones en medio graso. Cocciones en medio no líquido. Cocciones mixtas. Coccio-
nes especiales.

ASIGNATURA: TECNOLOGÍA DE LOS ALIMENTOS (OB) - 3 ECTS

Concepto de Tecnología de alimentos. Pasado, presente y futuro. Relación con otras ciencias. Ciencia e Ingeniería; Economía, Salud Pública
y Legislación. Introducción a las operaciones básicas. Conceptos básicos. Clasificación. Diagramas de flujo. Operaciones continuas y disconti-
nuas.

OPERACIONES BÁSICAS PREVIAS. Materias primas. Operaciones previas. Reducción de tamaño. Mezclado. Separaciones mecánicas. Con-
centración por membrana. Extrusión.

OPERACIONES DE CONSERVACIÓN Conservación de alimentos. Fundamentos. Procesos fermentativos como método de conservación. Con-
servación por frío: refrigeración y congelación. Conservación por calor: escaldado, pasteurización y esterilización. Evaporación. Deshidratación.
Liofilización. Empleo de radiaciones en la conservación de alimentos. Empleo de altas presiones y otras tecnologías emergentes para la conser-
vación de alimentos.

OPERACIONES DE ENVASADO Envasado. Envasado a vacío. Envasado en atmósfera modificada. Principios básicos y materiales utilizados.
Efectos sobre la vida útil y calidad del alimento.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Desarrollar la profesión con respeto a otros profesionales de la salud, adquiriendo habilidades para trabajar en equipo.

CG4 - Conocer los límites de la profesión y sus competencias, identificando cuando es necesario un tratamiento interdisciplinar o la
derivación a otro profesional.

CG5 - Realizar la comunicación de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, con las personas, los profesionales de
la salud o la industria y los medios de comunicación, sabiendo utilizar las tecnologías de la información y la comunicación
especialmente las relacionadas con nutrición y hábitos de vida.

CG8 - Identificar y clasificar los alimentos y productos alimenticios. Saber analizar y determinar su composición, sus propiedades,
su valor nutritivo, la biodisponibilidad de sus nutrientes, características organolépticas y las modificaciones que sufren como
consecuencia de los procesos tecnológicos y culinarios.

CG9 - Conocer los procesos básicos en la elaboración, transformación y conservación de los alimentos de origen animal y vegetal.

CG13 - Integrar y evaluar la relación entre la alimentación y la nutrición en estado de salud y en situaciones patológicas.

CG23 - Asesorar en el desarrollo, comercialización, etiquetado, comunicación y marketing de los productos alimenticios de acuerdo
a las necesidades sociales, los conocimientos científicos y legislación vigente.
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CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE11 - Conocer su composición química, sus propiedades físico-químicas, su valor nutritivo, su biodisponibilidad, sus
características organolépticas y las modificaciones que sufren como consecuencia de los procesos tecnológicos y culinarios.

CE12 - Conocer los sistemas de producción y los procesos básicos en la elaboración, transformación y conservación de los
principales alimentos.

CE14 - Interpretar y manejar las bases de datos y tablas de composición de alimentos.

CE16 - Conocer las técnicas culinarias para optimizar las características organolépticas y nutricionales de los alimentos, con respeto
a la gastronomía tradicional.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases presenciales teóricas 32 100

Clases presenciales de prácticas de
laboratorio

19 100

Talleres / Seminarios 6 80

Trabajos dirigidos 6 10

Tutorías 6 100

Estudio personal del alumno 77 0

Evaluación 4 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lecciones expositivas de los contenidos teóricos de cada tema apoyadas en presentaciones (Power Point, utilización de pizarra,
vídeos).

Prácticas realizadas en laboratorios específicos para cada asignatura y dotados de la correspondiente infraestructura que permitan
alcanzar las competencias de cada asignatura.

Talleres y seminarios dirigidos a integrar conocimientos teóricos y prácticos.

Realización no presencial por parte de los alumnos de trabajos ya sea en grupo o individuales.

Entrevista personal con asesor académico asignado a cada alumno, para orientación académica y personal.

Estudio personal del alumno utilizando las diferentes fuentes de información para cada asignatura.

Realización de las diferentes pruebas (exámenes escritos y/o orales) para la verificación de que los alumnos han adquirido las
competencias (a nivel teórico y práctico) correspondientes de cada asignatura.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámenes teóricos y prácticos 0.0 62.0

Intervención en clases y talleres/
seminarios

0.0 25.0

Valoración de Trabajos dirigidos 0.0 13.0

5.5 NIVEL 1: Módulo III. Higiene, Seguridad Alimentaria y Gestión de la Calidad

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Materia Higiene y Seguridad alimentaria

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 9

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral
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ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

ASIGNATURA:SEGURIDAD ALIMENTARIA (OB) - 6 ECTS

En esta asignatura se presenta el concepto de alimento seguro y su potencial para ser vehículo de peligros químicos y biológicos. Los alumnos cono-
cerán las fases de la evaluación de riesgos en el marco de la seguridad alimentaria, las principales toxi-infecciones alimentarias de origen bioló-
gico (agente implicado, enfermedad, vía de transmisión, medidas preventivas), así como los aspectos más relevantes de la toxicología alimentaria
(tipos de sustancias tóxicas presentes en los alimentos, mecanismo de acción, legislación).

ASIGNATURA: LEGISLACIÓN ALIMENTARIA (OB) - 3ECTS

La legislación Alimentaria es una materia que pretende formar al alumno en el conocimiento de los principios básicos y la estructura general del marco
legislativo, así como en los contenidos de mayor relevancia de las principales disposiciones legislativas de la legislación vigente en materia de alimen-
tación.

Puesto que la legislación es "per se" una materia susceptible de cambios en el tiempo, se pondrá especial énfasis en el desarrollo de las habilidades
relacionadas con la capacidad de búsqueda e interpretación de las disposiciones legislativas.

El experto en NHD debe ser capaz de encontrar la información relacionada con la legislación en materia de alimentación de una forma rápida y fiable.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG6 - Conocer, valorar críticamente y saber utilizar y aplicar las fuentes de información relacionadas con nutrición, alimentación,
estilos de vida y aspectos sanitarios.

CG7 - Tener la capacidad de elaborar informes y cumplimentar registros relativos a la intervención profesional del Dietista-
Nutricionista.

CG11 - Conocer la microbiología, parasitología y toxicología de los alimentos.

CG23 - Asesorar en el desarrollo, comercialización, etiquetado, comunicación y marketing de los productos alimenticios de acuerdo
a las necesidades sociales, los conocimientos científicos y legislación vigente.

CG24 - Interpretar los informes y expedientes administrativos en relación a un producto alimentario e ingredientes.

CG27 - Intervenir en calidad y seguridad alimentaria de los productos, instalaciones y procesos.

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio
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CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE17 - Elaborar, aplicar, evaluar y mantener prácticas adecuadas de higiene, seguridad alimentaria y sistemas de control de riesgos,
aplicando la legislación vigente.

CE19 - Colaborar en la implantación de sistemas de calidad.

CE20 - Evaluar, controlar y gestionar aspectos de la trazabilidad en la cadena alimentaria.

CE23 - Participar en los equipos empresariales de marketing social, publicidad y alegaciones saludables.

CE24 - Colaborar en la protección del consumidor en el marco de la seguridad alimentaria.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases presenciales teóricas 46 100

Clases presenciales de prácticas de
laboratorio

12 100

Talleres / Seminarios 19 80

Trabajos dirigidos 2 0

Tutorías 4 100

Estudio personal del alumno 136 0

Evaluación 6 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lecciones expositivas de los contenidos teóricos de cada tema apoyadas en presentaciones (Power Point, utilización de pizarra,
vídeos).

Prácticas realizadas en laboratorios específicos para cada asignatura y dotados de la correspondiente infraestructura que permitan
alcanzar las competencias de cada asignatura.

Talleres y seminarios dirigidos a integrar conocimientos teóricos y prácticos.

Realización no presencial por parte de los alumnos de trabajos ya sea en grupo o individuales.

Entrevista personal con asesor académico asignado a cada alumno, para orientación académica y personal.

Estudio personal del alumno utilizando las diferentes fuentes de información para cada asignatura.

Realización de las diferentes pruebas (exámenes escritos y/o orales) para la verificación de que los alumnos han adquirido las
competencias (a nivel teórico y práctico) correspondientes de cada asignatura.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámenes teóricos y prácticos 0.0 75.0

Intervención en clases y talleres/
seminarios

0.0 20.0

Valoración de Trabajos dirigidos 0.0 5.0

NIVEL 2: Materia Gestión de la Calidad

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6
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6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

ASIGNATURA: ECONOMIA Y GESTIÓN ALIMENTARIA (OB) 6 ECTS

La asignatura de Economía y Gestión Alimentaria pretende dar a conocer a los alumnos el panorama de la alimentación en el mundo y su rela-
ción con los grandes sectores económicos. Así mismo, los conceptos básicos de gestión y organización de las empresas, y de gestión de la calidad;
e introducirle en las principales competencias directivas, necesarias en el entorno empresarial.

ASIGNATURA: RESTAURACIÓN COLECTIVA (OB) - 6 ECTS

La asignatura de Restauración colectiva (RC) pretende ofrecer al alumno los conocimientos necesarios acerca de las empresas de restauración
colectiva y la organización y funcionamiento de los servicios de alimentación de diferentes colectividades: hospitales, centros geriátricos, empresas,
comedores escolares, etc; así como todo lo relacionado con la gestión de calidad de los mismos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Reconocer los elementos esenciales de la profesión del Dietista-Nutricionista, incluyendo los principios éticos,
responsabilidades legales y el ejercicio de la profesión, aplicando el principio de justicia social a la práctica profesional y
desarrollándola con respeto a las personas, sus hábitos, creencias y culturas.

CG2 - Desarrollar la profesión con respeto a otros profesionales de la salud, adquiriendo habilidades para trabajar en equipo.

CG3 - Reconocer la necesidad de mantener y actualizar la competencia profesional, prestando especial importancia al aprendizaje,
de manera autónoma y continuada, de nuevos conocimientos, productos y técnicas en nutrición y alimentación, así como a la
motivación por la calidad.

CG7 - Tener la capacidad de elaborar informes y cumplimentar registros relativos a la intervención profesional del Dietista-
Nutricionista.

CG25 - Participar en la gestión, organización y desarrollo de los servicios de alimentación.

CG27 - Intervenir en calidad y seguridad alimentaria de los productos, instalaciones y procesos.

CG28 - Proporcionar la formación higiénico-sanitaria y dietético-nutricional adecuada al personal implicado en el servicio de
restauración.

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS
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CE17 - Elaborar, aplicar, evaluar y mantener prácticas adecuadas de higiene, seguridad alimentaria y sistemas de control de riesgos,
aplicando la legislación vigente.

CE18 - Participar en el diseño, organización y gestión de los distintos servicios de alimentación.

CE19 - Colaborar en la implantación de sistemas de calidad.

CE20 - Evaluar, controlar y gestionar aspectos de la trazabilidad en la cadena alimentaria.

CE21 - Conocer los aspectos relacionados con la economía y gestión de las empresas alimentarias.

CE22 - Asesorar científica y técnicamente sobre los productos alimenticios y el desarrollo de los mismos. Evaluar el cumplimiento
de dicho asesoramiento.

CE23 - Participar en los equipos empresariales de marketing social, publicidad y alegaciones saludables.

CE24 - Colaborar en la protección del consumidor en el marco de la seguridad alimentaria.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases presenciales teóricas 69 100

Clases presenciales de prácticas de
laboratorio

2 100

Talleres / Seminarios 36 80

Trabajos dirigidos 45 10

Tutorías 6 100

Estudio personal del alumno 136 0

Evaluación 6 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lecciones expositivas de los contenidos teóricos de cada tema apoyadas en presentaciones (Power Point, utilización de pizarra,
vídeos).

Prácticas realizadas en laboratorios específicos para cada asignatura y dotados de la correspondiente infraestructura que permitan
alcanzar las competencias de cada asignatura.

Talleres y seminarios dirigidos a integrar conocimientos teóricos y prácticos.

Realización no presencial por parte de los alumnos de trabajos ya sea en grupo o individuales.

Entrevista personal con asesor académico asignado a cada alumno, para orientación académica y personal.

Estudio personal del alumno utilizando las diferentes fuentes de información para cada asignatura.

Realización de las diferentes pruebas (exámenes escritos y/o orales) para la verificación de que los alumnos han adquirido las
competencias (a nivel teórico y práctico) correspondientes de cada asignatura.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámenes teóricos y prácticos 0.0 60.0

Intervención en clases y talleres/
seminarios

0.0 20.0

Valoración de Trabajos dirigidos 0.0 20.0

5.5 NIVEL 1: Módulo IV: Ciencias de la Nutrición, la Dietética y la Salud.

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Materia Información y metodología en Ciencias de la Salud

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6
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3

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

ASIGNATURA: INFORMACIÓN Y METODOLOGÍA EN CIENCIAS DE LA SALUD (OB) - 3 ECTS

Concepto de Salud y Enfermedad. Terminología sanitaria. Ciencias afines. Concepto de Prevención y Tratamiento de la enfermedad . Sociología de
las profesiones sanitarias. Sistemas Sanitarios. Conocimiento científico de la enfermedad.

El método científico. Fuentes y búsqueda bibliográfica. Estrategias y bases de datos disponibles.

Medida de la salud. Historia clínica e índices de Salud generales. Metodología en ciencias de la salud. Medida de la Salud por índices específicos.

Iniciación a la investigación. Aspectos éticos. Divulgación de la Ciencia.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG5 - Realizar la comunicación de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, con las personas, los profesionales de
la salud o la industria y los medios de comunicación, sabiendo utilizar las tecnologías de la información y la comunicación
especialmente las relacionadas con nutrición y hábitos de vida.

CG6 - Conocer, valorar críticamente y saber utilizar y aplicar las fuentes de información relacionadas con nutrición, alimentación,
estilos de vida y aspectos sanitarios.

CG19 - Conocer las organizaciones de salud, nacionales e internacionales, así como los diferentes sistemas de salud, reconociendo
el papel del Dietista-Nutricionista.

CG29 - Adquirir la formación básica para la actividad investigadora, siendo capaces de formular hipótesis, recoger e interpretar la
información para la resolución de problemas siguiendo el método científico, y comprendiendo la importancia y las limitaciones del
pensamiento científico en materia sanitaria y nutricional.

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE29 - Participar en el diseño de estudios de dieta total.

CE38 - Conocer la organización hospitalaria y las distintas fases del servicio de alimentación.
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CE47 - Ser capaz de fundamentar los principios científicos que sustentan la intervención del dietista- nutricionista, supeditando su
actuación profesional a la evidencia científica.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases presenciales teóricas 15 100

Clases presenciales de prácticas de
laboratorio

4 100

Talleres / Seminarios 9 80

Trabajos dirigidos 8 10

Tutorías 2 100

Estudio personal del alumno 35 0

Evaluación 2 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lecciones expositivas de los contenidos teóricos de cada tema apoyadas en presentaciones (Power Point, utilización de pizarra,
vídeos).

Prácticas realizadas en laboratorios específicos para cada asignatura y dotados de la correspondiente infraestructura que permitan
alcanzar las competencias de cada asignatura.

Talleres y seminarios dirigidos a integrar conocimientos teóricos y prácticos.

Realización no presencial por parte de los alumnos de trabajos ya sea en grupo o individuales.

Entrevista personal con asesor académico asignado a cada alumno, para orientación académica y personal.

Estudio personal del alumno utilizando las diferentes fuentes de información para cada asignatura.

Realización de las diferentes pruebas (exámenes escritos y/o orales) para la verificación de que los alumnos han adquirido las
competencias (a nivel teórico y práctico) correspondientes de cada asignatura.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámenes teóricos y prácticos 0.0 60.0

Intervención en clases y talleres/
seminarios

0.0 25.0

Valoración de Trabajos dirigidos 0.0 15.0

NIVEL 2: Materia Nutrición

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

4,5 3

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

ASIGNATURA: NUTRICIÓN (OB) - 9 ECTS

Esta asignatura pretende profundizar en los procesos mediante los cuales los seres vivos reciben, trasforman yutilizan los nutrientes para el crecimien-
to, la homeostasis y las funciones biológicas. El estudio de los nutrientesimplicará conocer sus funciones, su metabolismo, sus recomendaciones, así
como los aspectos relacionados consu deficiencia y su exceso en relación a la salud. La valoración del estado nutricional desde una óptica metabólica
y las implicaciones en el eje nutrición y salud también serán abordados en esta materia incluyendo aspectos denutrición personalizada y las bases de
los procesos fisiopatológicos en los que están implicados los nutrientes a lo largo del ciclo vital.

ASIGNATURA: NUTRICIÓN CLÍNICA (OB) - 6 ECTS

Nutrición Clínica es una asignatura aplicada, que se imparte a través de una metodología eminentemente práctica, en relación con la actuación del die-
tista en un entorno clínico. Trata de integrar el manejo dietético de las enfermedades de mayor prevalencia (cáncer, enfermedades cardiovasculares,
diabetes u obesidad...), y sus complicaciones, en el funcionamiento cotidiano del ámbito hospitalario, con objeto de que los alumnos apliquen los cono-
cimientos teóricos adquiridos durante los años previos. Esta asignatura trata de potenciar el desarrollo de destrezas y habilidades en la práctica dietéti-
ca sanitaria.

Esta asignatura incluye una rotación del alumno en la Clínica Universidad de Navarra; así como clases teóricas sobre Alimentación Hospitalaria.

ASIGNATURA: FITOTERAPIA NUTRICIONAL (OB) - 3 ECTS

La Fitoterapia estudia la utilización de los productos naturales de origen vegetal con finalidad terapeútica, ya sea para prevenir, atenuar o curar un es-
tado patológico. El término de Fitoterapia suele aplicarse a la utilización terapeútica de productos naturales con una actividad suave o moderada, con
márgenes terapeúticos relativamente amplios, que da lugar a tratamientos menos agresivos que hacen de esta ciencia una terapeútica suave. En con-
secuencia la Fitoterapia se considera útil en el tratamiento de afecciones leves o moderadas, así como de afecciones crónicas.

En esta asignatura se estudian las plantas medicinales (descripción botánica, principios activos, formas farmaceúticas y dosificación...) más emplea-
das para cada afección, siguiendo las pautas de calidad, seguridad y eficacia.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Desarrollar la profesión con respeto a otros profesionales de la salud, adquiriendo habilidades para trabajar en equipo.

CG3 - Reconocer la necesidad de mantener y actualizar la competencia profesional, prestando especial importancia al aprendizaje,
de manera autónoma y continuada, de nuevos conocimientos, productos y técnicas en nutrición y alimentación, así como a la
motivación por la calidad.

CG5 - Realizar la comunicación de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, con las personas, los profesionales de
la salud o la industria y los medios de comunicación, sabiendo utilizar las tecnologías de la información y la comunicación
especialmente las relacionadas con nutrición y hábitos de vida.

CG6 - Conocer, valorar críticamente y saber utilizar y aplicar las fuentes de información relacionadas con nutrición, alimentación,
estilos de vida y aspectos sanitarios.

CG7 - Tener la capacidad de elaborar informes y cumplimentar registros relativos a la intervención profesional del Dietista-
Nutricionista.

CG12 - Conocer los nutrientes, su función en el organismo, su biodisponibilidad, las necesidades y recomendaciones, y las bases
del equilibrio energético y nutricional.

CG13 - Integrar y evaluar la relación entre la alimentación y la nutrición en estado de salud y en situaciones patológicas.

CG14 - Aplicar los conocimientos científicos de la fisiología, fisiopatología, la nutrición y alimentación a la planificación y consejo
dietético en individuos y colectividades, a lo largo del ciclo vital, tanto sanos como enfermos.

CG15 - Diseñar y llevar a cabo protocolos de evaluación del estado nutricional, identificando los factores de riesgo nutricional.

CG16 - Interpretar el diagnóstico nutricional, evaluar los aspectos nutricionales de una historia clínica y realizar el plan de
actuación dietética.
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CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE25 - Aplicar las Ciencias de los Alimentos y de la Nutrición a la práctica dietética.

CE26 - Conocer los nutrientes, sus funciones y su utilización metabólica. Conocer las bases del equilibrio nutricional y su
regulación.

CE27 - Evaluar y calcular los requerimientos nutricionales en situación de salud y enfermedad en cualquier etapa del ciclo vital.

CE28 - Identificar las bases de una alimentación saludable (suficiente, equilibrada, variada y adaptada).

CE29 - Participar en el diseño de estudios de dieta total.

CE30 - Conocer, detectar precozmente y evaluar las desviaciones por exceso o defecto, cuantitativas y cualitativas, del balance
nutricional.

CE31 - Planificar, realizar e interpretar la evaluación del estado nutricional de sujetos y/o grupos, tanto sanos (en todas las
situaciones fisiológicas) como enfermos.

CE34 - Elaborar e interpretar una historia dietética en sujetos sanos y enfermos. Interpretar una historia clínica. Comprender y
utilizar la terminología empleada en ciencias de la salud.

CE35 - Interpretar e integrar los datos clínicos, bioquímicos y farmacológicos en la valoración nutricional del enfermo y en su
tratamiento dietético-nutricional

CE37 - Planificar, implantar y evaluar dietas terapéuticas para sujetos y/o grupos.

CE39 - Participar en el equipo multidisciplinar de una Unidad de Nutrición Hospitalaria.

CE40 - Conocer las distintas técnicas y productos de soporte nutricional básico y avanzado.

CE41 - Desarrollar e implementar planes de transición dietético-nutricional.

CE43 - Comprender la farmacología clínica y la interacción entre fármacos y nutrientes.

CE44 - Manejar las herramientas básicas en TIC,s utilizadas en el campo de la Alimentación, Nutrición y la Dietética.

CE46 - Prescribir el tratamiento específico, correspondiente al ámbito de competencia del dietista- nutricionista.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases presenciales teóricas 89 100

Clases presenciales de prácticas de
laboratorio

47 100

Talleres / Seminarios 44 80

Trabajos dirigidos 13 10

Tutorías 8 100

Estudio personal del alumno 237 0

Evaluación 12 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lecciones expositivas de los contenidos teóricos de cada tema apoyadas en presentaciones (Power Point, utilización de pizarra,
vídeos).

Prácticas realizadas en laboratorios específicos para cada asignatura y dotados de la correspondiente infraestructura que permitan
alcanzar las competencias de cada asignatura.

Talleres y seminarios dirigidos a integrar conocimientos teóricos y prácticos.
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Realización no presencial por parte de los alumnos de trabajos ya sea en grupo o individuales.

Entrevista personal con asesor académico asignado a cada alumno, para orientación académica y personal.

Estudio personal del alumno utilizando las diferentes fuentes de información para cada asignatura.

Realización de las diferentes pruebas (exámenes escritos y/o orales) para la verificación de que los alumnos han adquirido las
competencias (a nivel teórico y práctico) correspondientes de cada asignatura.

Prácticas realizadas en alguna de las distintas áreas de trabajo profesional de un Dietista/Nutricionista (Nutrición Clínica, Salud
Pública Nutricional, Dietética Deportiva, Alimentación en Colectividades, etc) bajo la supervisión de un tutor.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámenes teóricos y prácticos 0.0 60.0

Intervención en clases y talleres/
seminarios

0.0 10.0

Valoración de Trabajos dirigidos 0.0 30.0

NIVEL 2: Materia Inmunología

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Esta materia se imparte a través de una asignatura en la que se tratarán en primer lugar conceptos y nociones generales de inmunología y posterior-
mente otros aspectos relacionados con las alergias alimentarias y las intolerancias digestivas. en concreto losalumnos estudiarán:

ASIGNATURA: ALERGIA ALIMENTARIA E INTOLERANCIAS DIGESTIVAS (3 ECTS)

Inmunología básica. Nociones. Fundamentos de Inmunología. Técnicas diagnósticas in vitro e in vivo.

Alergología básica. Alérgenos. Tipos y características. Principales cuadros clínicos alérgicos. Anafilaxia.

Cofactores en reacciones anafilácticas a alimentos. Principales cuadros clínicos alérgicos. Epidemiología de las enfermedades alérgicas.

Alergia alimentaria. Introducción alergia alimentaria (tipo I). Alergia digestiva (mixtas y celulares). Alergia alimentaria pediátrica.

Parásitos intestinales. Alergia a anisakis. Cofactores en reacciones anafilácticas a alimentos.
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Alergia respiratoria: Asma bronquial y rinoconjuntivitis. Alergia cutánea: Dermatitis atópica y urticaria.

Prevención primaria de la alergia.

Alergia medicamentosa relacionada con alimentos. Alérgenos en la industria alimentaria. Alérgenos oculto

Intolerancias digestivas. Intolerancias alimentarias. Enfermedad celíaca. Trastornos funcionales digestivos

El futuro de la Alergología: utilidad de los alérgenos recombinantes

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG13 - Integrar y evaluar la relación entre la alimentación y la nutrición en estado de salud y en situaciones patológicas.

CG14 - Aplicar los conocimientos científicos de la fisiología, fisiopatología, la nutrición y alimentación a la planificación y consejo
dietético en individuos y colectividades, a lo largo del ciclo vital, tanto sanos como enfermos.

CG15 - Diseñar y llevar a cabo protocolos de evaluación del estado nutricional, identificando los factores de riesgo nutricional.

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE32 - Conocer los aspectos fisiopatológicos de las enfermedades relacionadas con la nutrición.

CE47 - Ser capaz de fundamentar los principios científicos que sustentan la intervención del dietista- nutricionista, supeditando su
actuación profesional a la evidencia científica.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases presenciales teóricas 26 100

Talleres / Seminarios 4 80

Tutorías 1.5 100

Estudio personal del alumno 40.5 100

Evaluación 3 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lecciones expositivas de los contenidos teóricos de cada tema apoyadas en presentaciones (Power Point, utilización de pizarra,
vídeos).

Talleres y seminarios dirigidos a integrar conocimientos teóricos y prácticos.

Entrevista personal con asesor académico asignado a cada alumno, para orientación académica y personal.

Estudio personal del alumno utilizando las diferentes fuentes de información para cada asignatura.

Realización de las diferentes pruebas (exámenes escritos y/o orales) para la verificación de que los alumnos han adquirido las
competencias (a nivel teórico y práctico) correspondientes de cada asignatura.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámenes teóricos y prácticos 0.0 85.0

Intervención en clases y talleres/
seminarios

0.0 15.0

NIVEL 2: Materia Genética

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

C
SV

: 8
13

56
48

62
01

55
88

64
87

54
35

2 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=813564862015588648754352


Identificador : 2500727 Fecha : 19/11/2024

54 / 89

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

ASIGNATURA GENÉTICA (OB) - 3 ECTS

La Genética estudia los genes y su expresión, así como la herencia y su variación. No sólo debe asociarse a heredabilidad, como generalmente ha
sido concebida a lo largo de los años, sino más bien debe tenerse en cuenta como la rama de la Biología que estudia el gen. Los contenidos de esta
asignatura se centrarán en el estudio de la naturaleza, organización y función del genoma, así como en los mecanismos de regulación de la expresión
génica, pasando por el control del ciclo celular, la mitosis y la meiosis, como realidades citológicas que tienen una base genética. También se conside-
rarán las bases moleculares de diversas enfermedades de origen genético, tanto en las enfermedades monosómicas como las polisómicas. De igual
modo, el impacto de la epigenética en el control de la expresión génica, y unas nociones introductorias de nutrigenética y nutrigenómica.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Reconocer la necesidad de mantener y actualizar la competencia profesional, prestando especial importancia al aprendizaje,
de manera autónoma y continuada, de nuevos conocimientos, productos y técnicas en nutrición y alimentación, así como a la
motivación por la calidad.

CG6 - Conocer, valorar críticamente y saber utilizar y aplicar las fuentes de información relacionadas con nutrición, alimentación,
estilos de vida y aspectos sanitarios.

CG7 - Tener la capacidad de elaborar informes y cumplimentar registros relativos a la intervención profesional del Dietista-
Nutricionista.

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE32 - Conocer los aspectos fisiopatológicos de las enfermedades relacionadas con la nutrición.

CE34 - Elaborar e interpretar una historia dietética en sujetos sanos y enfermos. Interpretar una historia clínica. Comprender y
utilizar la terminología empleada en ciencias de la salud.

CE35 - Interpretar e integrar los datos clínicos, bioquímicos y farmacológicos en la valoración nutricional del enfermo y en su
tratamiento dietético-nutricional
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CE44 - Manejar las herramientas básicas en TIC,s utilizadas en el campo de la Alimentación, Nutrición y la Dietética.

CE47 - Ser capaz de fundamentar los principios científicos que sustentan la intervención del dietista- nutricionista, supeditando su
actuación profesional a la evidencia científica.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases presenciales teóricas 20 100

Talleres / Seminarios 9 80

Tutorías 1 100

Estudio personal del alumno 40 0

Evaluación 5 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lecciones expositivas de los contenidos teóricos de cada tema apoyadas en presentaciones (Power Point, utilización de pizarra,
vídeos).

Talleres y seminarios dirigidos a integrar conocimientos teóricos y prácticos.

Entrevista personal con asesor académico asignado a cada alumno, para orientación académica y personal.

Estudio personal del alumno utilizando las diferentes fuentes de información para cada asignatura.

Realización de las diferentes pruebas (exámenes escritos y/o orales) para la verificación de que los alumnos han adquirido las
competencias (a nivel teórico y práctico) correspondientes de cada asignatura.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámenes teóricos y prácticos 0.0 80.0

Intervención en clases y talleres/
seminarios

0.0 20.0

NIVEL 2: Materia Dietética

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 15

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 3

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE
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5.5.1.3 CONTENIDOS

ASIGNATURA: DIETÉTICA I (OB) - 6 ECTS

La asignatura de Dietética I, es la disciplina encargada de aplicar los conocimientos científicos de la fisiología, la nutrición y la bromatología, en la
planificación y consejo dietético en individuos y colectividades de adultos sanos.

Para ello, esta materia forma a los alumnos en el aprendizaje teórico y en el manejo práctico de las distintas herramientas que el profesional de la
dietética necesita para el diseñar dietas, como son los estándares nutricionales de referencia, las tablas de composición de alimentos, los objetivos
y las guías dietéticas, las plantillas y los calendarios de menús, las listas de intercambio y los softwares de informática nutricional.

También son objeto de estudio las encuestas dietéticas, especialmente en lo relativo a la interpretación de una historia dietética, la evidencia cientí-
fica reciente en relación a la dieta mediterránea y la salud o enfermedad, y los índices de dieta saludable.

ASIGNATURA: DIETÉTICA II (OB) - 6 ECTS

La asignatura de Dietética II, es la ciencia aplicada que basándose en la nutrición y la dietética I entre otras disciplinas, proporciona al alumno la capa-
cidad de diseñar y programar dietas para cualquiera de las distintas etapas de la vida o situaciones fisiológicas (embarazo y lactancia), tanto a nivel in-
dividual como colectivo.

En concreto, el alumno practica el análisis nutricional de dietas con distintos programas de informática nutricional, elabora con la preparación de planti-
llas, calendarios de menús y menús tipo adaptados a cualquier etapa del ciclo vital y/o situación fisiológica.

En esta asignatura también se desarrollan temas como el diseño de dietas mediante las listas de intercambio, las formas alternativas de alimenta-
ción y la influencia de la religión en el patrón alimentario.

ASIGNATURA: EJERCICIO FÍSICO Y SALUD (OB) - 3 ECTS

Un dietista dispone de dos herramientas esenciales que debe saber manejar para luchar contra diferentes patologías crónicas: la alimentación saluda-
ble y el ejercicio físico regular. En este contexto, la asignatura ¿Alimentación y Actividad Física¿ estudia el papel que juega la práctica de ejercicio físi-
co de forma regular en la prevención y/ o tratamiento de diferentes enfermedades crónicas, en general estrechamente asociadas al sedentarismo. En
muchas de ellas, además, la alimentación juega un papel muy importante en su prevención y/ o su tratamiento.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG6 - Conocer, valorar críticamente y saber utilizar y aplicar las fuentes de información relacionadas con nutrición, alimentación,
estilos de vida y aspectos sanitarios.

CG7 - Tener la capacidad de elaborar informes y cumplimentar registros relativos a la intervención profesional del Dietista-
Nutricionista.

CG10 - Elaborar, interpretar y manejar las tablas y bases de datos de composición de alimentos.

CG13 - Integrar y evaluar la relación entre la alimentación y la nutrición en estado de salud y en situaciones patológicas.

CG14 - Aplicar los conocimientos científicos de la fisiología, fisiopatología, la nutrición y alimentación a la planificación y consejo
dietético en individuos y colectividades, a lo largo del ciclo vital, tanto sanos como enfermos.

CG15 - Diseñar y llevar a cabo protocolos de evaluación del estado nutricional, identificando los factores de riesgo nutricional.

CG16 - Interpretar el diagnóstico nutricional, evaluar los aspectos nutricionales de una historia clínica y realizar el plan de
actuación dietética.

CG17 - Conocer la estructura de los servicios de alimentación y unidades de alimentación y nutrición hospitalaria, identificando y
desarrollando las funciones del Dietista-Nutricionista dentro del equipo multidisciplinar.

CG21 - Ser capaz de participar en actividades de promoción de la salud y prevención de trastornos y enfermedades relacionadas con
la nutrición y los estilos de vida, llevando a cabo la educación alimentaria- nutricional de la población.

CG22 - Colaborar en la planificación y desarrollo de políticas en materia de alimentación, nutrición y seguridad alimentaria basadas
en las necesidades de la población y la protección de la salud.

CG26 - Elaborar, controlar y cooperar en la planificación de menús y dietas adaptados a las características del colectivo al que van
destinados.

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES
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No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE25 - Aplicar las Ciencias de los Alimentos y de la Nutrición a la práctica dietética.

CE27 - Evaluar y calcular los requerimientos nutricionales en situación de salud y enfermedad en cualquier etapa del ciclo vital.

CE28 - Identificar las bases de una alimentación saludable (suficiente, equilibrada, variada y adaptada).

CE29 - Participar en el diseño de estudios de dieta total.

CE31 - Planificar, realizar e interpretar la evaluación del estado nutricional de sujetos y/o grupos, tanto sanos (en todas las
situaciones fisiológicas) como enfermos.

CE33 - Identificar los problemas dietético-nutricionales del paciente, así como los factores de riesgo y las prácticas inadecuadas.

CE34 - Elaborar e interpretar una historia dietética en sujetos sanos y enfermos. Interpretar una historia clínica. Comprender y
utilizar la terminología empleada en ciencias de la salud.

CE41 - Desarrollar e implementar planes de transición dietético-nutricional.

CE42 - Planificar y llevar a cabo programas de educación dietético-nutricional en sujetos sanos y enfermos.

CE44 - Manejar las herramientas básicas en TIC,s utilizadas en el campo de la Alimentación, Nutrición y la Dietética.

CE45 - Conocer los límites legales y éticos de la práctica dietética.

CE47 - Ser capaz de fundamentar los principios científicos que sustentan la intervención del dietista- nutricionista, supeditando su
actuación profesional a la evidencia científica.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases presenciales teóricas 76 100

Clases presenciales de prácticas de
laboratorio

18 100

Talleres / Seminarios 42 80

Trabajos dirigidos 20 10

Tutorías 9 100

Estudio personal del alumno 202 0

Evaluación 8 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lecciones expositivas de los contenidos teóricos de cada tema apoyadas en presentaciones (Power Point, utilización de pizarra,
vídeos).

Prácticas realizadas en laboratorios específicos para cada asignatura y dotados de la correspondiente infraestructura que permitan
alcanzar las competencias de cada asignatura.

Talleres y seminarios dirigidos a integrar conocimientos teóricos y prácticos.

Realización no presencial por parte de los alumnos de trabajos ya sea en grupo o individuales.

Entrevista personal con asesor académico asignado a cada alumno, para orientación académica y personal.

Estudio personal del alumno utilizando las diferentes fuentes de información para cada asignatura.

Realización de las diferentes pruebas (exámenes escritos y/o orales) para la verificación de que los alumnos han adquirido las
competencias (a nivel teórico y práctico) correspondientes de cada asignatura.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámenes teóricos y prácticos 0.0 50.0

Intervención en clases y talleres/
seminarios

0.0 20.0

Valoración de Trabajos dirigidos 0.0 30.0

NIVEL 2: Materia Fisiopatología

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2
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CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 9

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

9

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

ASIGNATURA: FISIOPATOLOGÍA (OB) - 9 ECTS

La asignatura de Fisiopatología proporcionará al alumno el conocimiento de las bases fisiológicas de las patologías más frecuentes. Su objetivo es es-
tudiar el funcionamiento del organismo humano enfermo, es decir, estudiar los trastornos que sufre como consecuencia de las alteraciones en la fisio-
logía de cada uno de los distintos órganos, aparatos y sistemas. Se proporcionará a los alumnos los conocimientos que le permitan comprender de for-
ma correcta el funcionamiento de nuestro organismo tanto en situación de normalidad, como en situación de enfermedad. El alumno conocerá las ba-
ses fisiopatológicas de alteraciones generales (inflamación, metabolismo de los oligoelementos, equilibrio acido-base y neoplasias), del sistema hema-
topoyético, aparato cardiovascular, respiratorio, excretor, y de forma más desarrollada de los sistemas digestivo y endocrino. Esta asignatura es esen-
cial para establecer las bases de la terapéutica tanto farmacológica como la relacionada con los hábitos de alimentación y estado nutricional.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Desarrollar la profesión con respeto a otros profesionales de la salud, adquiriendo habilidades para trabajar en equipo.

CG3 - Reconocer la necesidad de mantener y actualizar la competencia profesional, prestando especial importancia al aprendizaje,
de manera autónoma y continuada, de nuevos conocimientos, productos y técnicas en nutrición y alimentación, así como a la
motivación por la calidad.

CG4 - Conocer los límites de la profesión y sus competencias, identificando cuando es necesario un tratamiento interdisciplinar o la
derivación a otro profesional.

CG6 - Conocer, valorar críticamente y saber utilizar y aplicar las fuentes de información relacionadas con nutrición, alimentación,
estilos de vida y aspectos sanitarios.

CG13 - Integrar y evaluar la relación entre la alimentación y la nutrición en estado de salud y en situaciones patológicas.

CG14 - Aplicar los conocimientos científicos de la fisiología, fisiopatología, la nutrición y alimentación a la planificación y consejo
dietético en individuos y colectividades, a lo largo del ciclo vital, tanto sanos como enfermos.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética
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CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE25 - Aplicar las Ciencias de los Alimentos y de la Nutrición a la práctica dietética.

CE26 - Conocer los nutrientes, sus funciones y su utilización metabólica. Conocer las bases del equilibrio nutricional y su
regulación.

CE27 - Evaluar y calcular los requerimientos nutricionales en situación de salud y enfermedad en cualquier etapa del ciclo vital.

CE31 - Planificar, realizar e interpretar la evaluación del estado nutricional de sujetos y/o grupos, tanto sanos (en todas las
situaciones fisiológicas) como enfermos.

CE32 - Conocer los aspectos fisiopatológicos de las enfermedades relacionadas con la nutrición.

CE35 - Interpretar e integrar los datos clínicos, bioquímicos y farmacológicos en la valoración nutricional del enfermo y en su
tratamiento dietético-nutricional

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases presenciales teóricas 55 100

Talleres / Seminarios 22 80

Trabajos dirigidos 9 10

Tutorías 3 100

Estudio personal del alumno 131 0

Evaluación 5 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lecciones expositivas de los contenidos teóricos de cada tema apoyadas en presentaciones (Power Point, utilización de pizarra,
vídeos).

Talleres y seminarios dirigidos a integrar conocimientos teóricos y prácticos.

Realización no presencial por parte de los alumnos de trabajos ya sea en grupo o individuales.

Entrevista personal con asesor académico asignado a cada alumno, para orientación académica y personal.

Estudio personal del alumno utilizando las diferentes fuentes de información para cada asignatura.

Realización de las diferentes pruebas (exámenes escritos y/o orales) para la verificación de que los alumnos han adquirido las
competencias (a nivel teórico y práctico) correspondientes de cada asignatura.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámenes teóricos y prácticos 0.0 70.0

Intervención en clases y talleres/
seminarios

0.0 30.0

NIVEL 2: Materia Farmacología

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

3

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9
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ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

ASIGNATURA: FARMACOLOGÍA (OB) - 3 ECTS

Esta asignatura introduce al alumno en los conceptos básicos relativos a la acción de los fármacos en el organismo,y en los procesos generales que
experimentan los mismos tras su administración en el organismo. Se estudian losgrupos terapéuticos empleados en enfermedades que requieren dieta
y/o fármacos, las interacciones que puedenpresentarse entre nutrientes y medicamentos, así como la influencia de los medicamentos en el estado nu-
tritivo, y la del estado nutritivo en la acción de los fármacos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG14 - Aplicar los conocimientos científicos de la fisiología, fisiopatología, la nutrición y alimentación a la planificación y consejo
dietético en individuos y colectividades, a lo largo del ciclo vital, tanto sanos como enfermos.

CG21 - Ser capaz de participar en actividades de promoción de la salud y prevención de trastornos y enfermedades relacionadas con
la nutrición y los estilos de vida, llevando a cabo la educación alimentaria- nutricional de la población.

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE35 - Interpretar e integrar los datos clínicos, bioquímicos y farmacológicos en la valoración nutricional del enfermo y en su
tratamiento dietético-nutricional

CE43 - Comprender la farmacología clínica y la interacción entre fármacos y nutrientes.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases presenciales teóricas 21 100

Talleres / Seminarios 10 80

Tutorías 2 100

Estudio personal del alumno 39 0

Evaluación 3 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lecciones expositivas de los contenidos teóricos de cada tema apoyadas en presentaciones (Power Point, utilización de pizarra,
vídeos).

Talleres y seminarios dirigidos a integrar conocimientos teóricos y prácticos.

Entrevista personal con asesor académico asignado a cada alumno, para orientación académica y personal.
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Estudio personal del alumno utilizando las diferentes fuentes de información para cada asignatura.

Realización de las diferentes pruebas (exámenes escritos y/o orales) para la verificación de que los alumnos han adquirido las
competencias (a nivel teórico y práctico) correspondientes de cada asignatura.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámenes teóricos y prácticos 0.0 70.0

Intervención en clases y talleres/
seminarios

0.0 30.0

NIVEL 2: Materia Dietoterapia

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 15

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

9 3

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

ASIGNATURA: DIETOTERAPIA (OB) - 9 ECTS

La signatura de Dietoterapia, trata de aplicar los principios científicos de la nutrición y la dietética a la alimentación del individuo enfermo, con el fin de
proponer planes de alimentación que atiendan a las características ambientales, económicas, socioculturales, del estado nutricional y patologías de
cada persona.

Para ello, y en base a la evidencia científica más reciente, en la asignatura se desarrollan temas sobre cómo realizar la valoracion del estado nutricio-
nal del sujeto enfermo; el modo de determinar los requerimientos energéticos y nutricionales atendiendo al estado nutricional y fisiopatológico del in-
dividuo; y se estudia la evidencia y guías de práctica clínica que pueden ayudar en la toma de decisiones sobre la estrategia dietético-nutricional más
adecuada a aplicar en cada caso, de manera que el alumno sea capaz de llevar a cabo un plan de alimentación adecuado y adaptado a cada situa-
ción.

Las patologías objeto de estudio y sobre las que se versa la intervención son aquellas susceptibles de tratamiento dietético-nutricional, en las que la
dieta se considera un tratamiento coadyuvante de la enfermedad, o en las que las recomendaciones dietéticas pueden disminuir o mejorar la sintoma-
tología. Es el caso de todos los factores de riesgo cardiovascular (obesidad, diabetes mellitus, hipertensión arterial, dislipidemias, hiperuricemia...),
cáncer, patologías digestivas y renales, anemias nutricionales, situaciones de estrés metabólico importante, trastornos de comportamiento alimentario
y metabolopatías.

Las clases expositvas se complementan con clases prácticas en las que se trata de afianzar los conocimientos teóricos mediante la resolución de ca-
sos prácticos, de manera que pongan en situación real al alumno.

ASIGNATURA: DIETOTERAPIA INFANTIL (OB) - 3 ECTS
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La asignatura de Dietoterapia infantil pretende abordar las tendencias nutricionales actuales en la alimentación del prematuro y formulas especiales,
así como de la importancia del tratamiento dietético en diversas situaciones patológicas en la edad infanto-juvenil como la obesidad, enfermedad celía-
ca, cáncer o errores congénitos del metabolismo, entre otras.

Además de profundizar en conocimiento clínico, diagnóstico y terapéutico del patologías, la asignatura incluye la resolución de casos clínicos específi-
cos y aspectos prácticos sobre la valoración del crecimiento infantil, pautas de lactancia y alimentación complementaria, medidas correctoras para há-
bitos alimentarios inadecuados, etc.

ASIGNATURA: ALIMENTACIÓN ARTIFICIAL (OB) - 3 ECTS

En esta asignatura se aborda el estudio de las técnicas de soporte nutricional y su aplicación como alternativa de la alimentación oral. Con esta
asignatura los alumnos adquiriran los criterios para establecer las indicaciones de la nutrición artificial y los conocimientos y habilidades básicas pa-
ra  la atención de los pacientes subsidiarios de nutrición artificial.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG4 - Conocer los límites de la profesión y sus competencias, identificando cuando es necesario un tratamiento interdisciplinar o la
derivación a otro profesional.

CG6 - Conocer, valorar críticamente y saber utilizar y aplicar las fuentes de información relacionadas con nutrición, alimentación,
estilos de vida y aspectos sanitarios.

CG7 - Tener la capacidad de elaborar informes y cumplimentar registros relativos a la intervención profesional del Dietista-
Nutricionista.

CG13 - Integrar y evaluar la relación entre la alimentación y la nutrición en estado de salud y en situaciones patológicas.

CG14 - Aplicar los conocimientos científicos de la fisiología, fisiopatología, la nutrición y alimentación a la planificación y consejo
dietético en individuos y colectividades, a lo largo del ciclo vital, tanto sanos como enfermos.

CG16 - Interpretar el diagnóstico nutricional, evaluar los aspectos nutricionales de una historia clínica y realizar el plan de
actuación dietética.

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE25 - Aplicar las Ciencias de los Alimentos y de la Nutrición a la práctica dietética.

CE26 - Conocer los nutrientes, sus funciones y su utilización metabólica. Conocer las bases del equilibrio nutricional y su
regulación.

CE28 - Identificar las bases de una alimentación saludable (suficiente, equilibrada, variada y adaptada).

CE29 - Participar en el diseño de estudios de dieta total.

CE30 - Conocer, detectar precozmente y evaluar las desviaciones por exceso o defecto, cuantitativas y cualitativas, del balance
nutricional.

CE31 - Planificar, realizar e interpretar la evaluación del estado nutricional de sujetos y/o grupos, tanto sanos (en todas las
situaciones fisiológicas) como enfermos.

CE33 - Identificar los problemas dietético-nutricionales del paciente, así como los factores de riesgo y las prácticas inadecuadas.

CE34 - Elaborar e interpretar una historia dietética en sujetos sanos y enfermos. Interpretar una historia clínica. Comprender y
utilizar la terminología empleada en ciencias de la salud.

CE35 - Interpretar e integrar los datos clínicos, bioquímicos y farmacológicos en la valoración nutricional del enfermo y en su
tratamiento dietético-nutricional

CE36 - Aplicar las bases de la nutrición clínica a la dietoterapia.
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CE37 - Planificar, implantar y evaluar dietas terapéuticas para sujetos y/o grupos.

CE41 - Desarrollar e implementar planes de transición dietético-nutricional.

CE43 - Comprender la farmacología clínica y la interacción entre fármacos y nutrientes.

CE44 - Manejar las herramientas básicas en TIC,s utilizadas en el campo de la Alimentación, Nutrición y la Dietética.

CE46 - Prescribir el tratamiento específico, correspondiente al ámbito de competencia del dietista- nutricionista.

CE47 - Ser capaz de fundamentar los principios científicos que sustentan la intervención del dietista- nutricionista, supeditando su
actuación profesional a la evidencia científica.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases presenciales teóricas 88 100

Clases presenciales de prácticas de
laboratorio

39 100

Talleres / Seminarios 10 80

Trabajos dirigidos 55 0

Tutorías 2 100

Estudio personal del alumno 50 0

Evaluación 12 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lecciones expositivas de los contenidos teóricos de cada tema apoyadas en presentaciones (Power Point, utilización de pizarra,
vídeos).

Talleres y seminarios dirigidos a integrar conocimientos teóricos y prácticos.

Realización no presencial por parte de los alumnos de trabajos ya sea en grupo o individuales.

Entrevista personal con asesor académico asignado a cada alumno, para orientación académica y personal.

Estudio personal del alumno utilizando las diferentes fuentes de información para cada asignatura.

Realización de las diferentes pruebas (exámenes escritos y/o orales) para la verificación de que los alumnos han adquirido las
competencias (a nivel teórico y práctico) correspondientes de cada asignatura.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámenes teóricos y prácticos 65.0 100.0

Intervención en clases y talleres/
seminarios

20.0 100.0

Valoración de Trabajos dirigidos 15.0 100.0

5.5 NIVEL 1: Módulo V: Salud Pública y Nutrición Comunitaria

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Materia Salud Pública

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 9

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

3

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

ASIGNATURA: SALUD PÚBLICA - 6 ECTS (OB)

La Salud Pública es una ciencia que comprende el arte de organizar y dirigir esfuerzos colectivos dirigidos a proteger, promover y restaurar la salud de
la población. Es una disciplina multidisciplinar con un enfoque fundamentalmente preventivo.

Esta asignatura abarca básicamente el estudio de la organización y gestión de los sistemas de salud tanto a nivel nacional como internacional. Asmim-
so, estudia la salud en un mundo globalizado y la prevención de enfermedades y promoción de la salud a través del estudio de los prinicipales determi-
nantes tanto en el caso de enfermedades no transimisibles (cardiovasculares, diabetes, cáncer, depresión, Alzheimer, obesidad, etc. ) como transmisi-
bles (infecciones entéricas, transmisión sexual, transmitidas por artrópodos y animales, etc.).

ASIGNATURA: EPIDEMIOLOGÍA NUTRICIONAL - 3 ECTS (OB)

La epidemiología nutricional es la ciencia que estudia el método epidemiológico aplicado al campo de la nutrición, en cuanto al estudio de la dinámi-
ca poblacional de la salud-enfermedad y los determinantes dietéticos que la condicionan. En esta asignatura se estudian los conceptos epidemioló-
gicos de diseño de estudios científicos en humanos con sus posibles sesgos, medidas de asociación e impacto. Además, se aplican dichos concep-
tos en la interpretación de resultados y conclusiones tomando como ejemplo los estudios más relevantes en la materia.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Reconocer la necesidad de mantener y actualizar la competencia profesional, prestando especial importancia al aprendizaje,
de manera autónoma y continuada, de nuevos conocimientos, productos y técnicas en nutrición y alimentación, así como a la
motivación por la calidad.

CG6 - Conocer, valorar críticamente y saber utilizar y aplicar las fuentes de información relacionadas con nutrición, alimentación,
estilos de vida y aspectos sanitarios.

CG10 - Elaborar, interpretar y manejar las tablas y bases de datos de composición de alimentos.

CG19 - Conocer las organizaciones de salud, nacionales e internacionales, así como los diferentes sistemas de salud, reconociendo
el papel del Dietista-Nutricionista.

CG20 - Conocer e intervenir en el diseño, realización y validación de estudios epidemiológicos nutricionales, así como participar en
la planificación, análisis y evaluación de programas de intervención en alimentación y nutrición en distintos ámbitos.

CG23 - Asesorar en el desarrollo, comercialización, etiquetado, comunicación y marketing de los productos alimenticios de acuerdo
a las necesidades sociales, los conocimientos científicos y legislación vigente.

CG29 - Adquirir la formación básica para la actividad investigadora, siendo capaces de formular hipótesis, recoger e interpretar la
información para la resolución de problemas siguiendo el método científico, y comprendiendo la importancia y las limitaciones del
pensamiento científico en materia sanitaria y nutricional.

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS
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CE48 - Conocer las organizaciones y los sistemas de salud nacionales e internacionales, así como las políticas de salud.

CE49 - Participar en el análisis, planificación, intervención y evaluación de estudios epidemiológicos y programas de intervención
en alimentación y nutrición en diferentes áreas.

CE52 - Colaborar en la planificación de políticas alimentarias-nutricionales para la educación alimentaria y nutricional de la
población.

CE53 - Adquirir la capacidad para intervenir en proyectos de promoción, prevención y protección con un enfoque comunitario y de
salud pública.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases presenciales teóricas 54 100

Clases presenciales de prácticas de
laboratorio

0 100

Talleres / Seminarios 24 80

Trabajos dirigidos 10 10

Tutorías 4 100

Estudio personal del alumno 122 100

Evaluación 11 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lecciones expositivas de los contenidos teóricos de cada tema apoyadas en presentaciones (Power Point, utilización de pizarra,
vídeos).

Talleres y seminarios dirigidos a integrar conocimientos teóricos y prácticos.

Realización no presencial por parte de los alumnos de trabajos ya sea en grupo o individuales.

Entrevista personal con asesor académico asignado a cada alumno, para orientación académica y personal.

Estudio personal del alumno utilizando las diferentes fuentes de información para cada asignatura.

Realización de las diferentes pruebas (exámenes escritos y/o orales) para la verificación de que los alumnos han adquirido las
competencias (a nivel teórico y práctico) correspondientes de cada asignatura.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámenes teóricos y prácticos 0.0 70.0

Intervención en clases y talleres/
seminarios

0.0 20.0

Valoración de Trabajos dirigidos 0.0 10.0

NIVEL 2: Materia Nutrición Comunitaria

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 9

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

4,5 4,5

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No
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GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

ASIGNATURA: NUTRICIÓN COMUNITARIA - 4,5 ECTS (OB)

La asignatura de Nutrición Comunitaria pretende abordar el conjunto de actividades participativas, relacionadas con la salud pública, la epidemio-
logía, las ciencias de la alimentación humana y las ciencias de la conducta que desde el marco de la nutrición aplicada se realizan en el contexto de
una comunidad o hábitat concreto con un fin último de promoción de la salud.

Para ello, el alumno tiene que adquirir conocimientos y habilidades en el diseño y vigilancia de programas nutricionales adaptados a distintos colec-
tivos como población infanto-juvenil, población laboral, personas mayores, minorías sociales, indigentes, etc.

ASIGNATURA: EDUCACIÓN NUTRICIONAL - 4,5 ECTS (OB)

La educación nutricional constituye un potente instrumento para modificar los hábitos alimentarios insanos de la población en general como de ciertos
grupos en particular y/o para consolidar otras conductas dietéticas saludables, siendo la edad escolar y el medio de atención primaria el ámbito ideal
de aplicación.

El alumno estudiará diferentes aspectos orientados al papel insustituible del Dietista-Nutricionista como educador en cualquier ámbito de su futura ac-
tividad. Los contenidos de desarrollan en dos bloques: Educación para la salud y sus fases; y Ámbitos de actuación de la Educación para la salud y la
Educación alimentario-nutricional en personas sanas o enfermas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Reconocer los elementos esenciales de la profesión del Dietista-Nutricionista, incluyendo los principios éticos,
responsabilidades legales y el ejercicio de la profesión, aplicando el principio de justicia social a la práctica profesional y
desarrollándola con respeto a las personas, sus hábitos, creencias y culturas.

CG2 - Desarrollar la profesión con respeto a otros profesionales de la salud, adquiriendo habilidades para trabajar en equipo.

CG3 - Reconocer la necesidad de mantener y actualizar la competencia profesional, prestando especial importancia al aprendizaje,
de manera autónoma y continuada, de nuevos conocimientos, productos y técnicas en nutrición y alimentación, así como a la
motivación por la calidad.

CG5 - Realizar la comunicación de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, con las personas, los profesionales de
la salud o la industria y los medios de comunicación, sabiendo utilizar las tecnologías de la información y la comunicación
especialmente las relacionadas con nutrición y hábitos de vida.

CG6 - Conocer, valorar críticamente y saber utilizar y aplicar las fuentes de información relacionadas con nutrición, alimentación,
estilos de vida y aspectos sanitarios.

CG7 - Tener la capacidad de elaborar informes y cumplimentar registros relativos a la intervención profesional del Dietista-
Nutricionista.

CG13 - Integrar y evaluar la relación entre la alimentación y la nutrición en estado de salud y en situaciones patológicas.

CG14 - Aplicar los conocimientos científicos de la fisiología, fisiopatología, la nutrición y alimentación a la planificación y consejo
dietético en individuos y colectividades, a lo largo del ciclo vital, tanto sanos como enfermos.

CG16 - Interpretar el diagnóstico nutricional, evaluar los aspectos nutricionales de una historia clínica y realizar el plan de
actuación dietética.

CG20 - Conocer e intervenir en el diseño, realización y validación de estudios epidemiológicos nutricionales, así como participar en
la planificación, análisis y evaluación de programas de intervención en alimentación y nutrición en distintos ámbitos.

CG21 - Ser capaz de participar en actividades de promoción de la salud y prevención de trastornos y enfermedades relacionadas con
la nutrición y los estilos de vida, llevando a cabo la educación alimentaria- nutricional de la población.
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CG22 - Colaborar en la planificación y desarrollo de políticas en materia de alimentación, nutrición y seguridad alimentaria basadas
en las necesidades de la población y la protección de la salud.

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE48 - Conocer las organizaciones y los sistemas de salud nacionales e internacionales, así como las políticas de salud.

CE49 - Participar en el análisis, planificación, intervención y evaluación de estudios epidemiológicos y programas de intervención
en alimentación y nutrición en diferentes áreas.

CE50 - Diseñar y realizar valoraciones nutricionales para identificar las necesidades de la población en términos de alimentación y
nutrición, así como identificar los determinantes de salud nutricional.

CE51 - Diseñar, intervenir y ejecutar programas de educación dietético-nutricional y de formación en nutrición y dietética.

CE52 - Colaborar en la planificación de políticas alimentarias-nutricionales para la educación alimentaria y nutricional de la
población.

CE53 - Adquirir la capacidad para intervenir en proyectos de promoción, prevención y protección con un enfoque comunitario y de
salud pública.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases presenciales teóricas 56 100

Clases presenciales de prácticas de
laboratorio

4 100

Talleres / Seminarios 19 80

Trabajos dirigidos 18 10

Tutorías 2 100

Estudio personal del alumno 120 0

Evaluación 6 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lecciones expositivas de los contenidos teóricos de cada tema apoyadas en presentaciones (Power Point, utilización de pizarra,
vídeos).

Prácticas realizadas en laboratorios específicos para cada asignatura y dotados de la correspondiente infraestructura que permitan
alcanzar las competencias de cada asignatura.

Talleres y seminarios dirigidos a integrar conocimientos teóricos y prácticos.

Realización no presencial por parte de los alumnos de trabajos ya sea en grupo o individuales.

Entrevista personal con asesor académico asignado a cada alumno, para orientación académica y personal.

Estudio personal del alumno utilizando las diferentes fuentes de información para cada asignatura.

Realización de las diferentes pruebas (exámenes escritos y/o orales) para la verificación de que los alumnos han adquirido las
competencias (a nivel teórico y práctico) correspondientes de cada asignatura.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámenes teóricos y prácticos 0.0 70.0

Intervención en clases y talleres/
seminarios

0.0 5.0

Valoración de Trabajos dirigidos 0.0 25.0

5.5 NIVEL 1: Módulo VI: Practicum y Trabajo Fin de Grado
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5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Materia Estancias Tuteladas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Prácticas Externas

ECTS NIVEL 2 24

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

24

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Las Estancias Tuteladas son prácticas en las áreas de trabajo propias del Dietista-Nutricionista que ayudan al futuro graduado a profundizar en los co-
nocimientos adquiridos durante la carrera y lo capacitan para desarrollar con competencia su trabajo profesional, proporcionándole los conocimientos,
habilidades y aptitudes requeridos, en el ámbito de la dietética clinica-asistencial, comunitaria o administrativa.

El programa formativo de las Estancias tuteladas varía en función del centro de prácticas, según sea, entre otros: hospitales, residencias geriatricas,
gabinetes dietéticos, centros deportivos, empresas de restauración colectiva, programas de Salud Pública, etc.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Los alumnos que realizan las estancias tuteladas en un país de habla inglesa, cursan esta asignatura casi en su totalidad en inglés y la defensa será
también en inglés (24 ECTS).

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Reconocer los elementos esenciales de la profesión del Dietista-Nutricionista, incluyendo los principios éticos,
responsabilidades legales y el ejercicio de la profesión, aplicando el principio de justicia social a la práctica profesional y
desarrollándola con respeto a las personas, sus hábitos, creencias y culturas.

CG2 - Desarrollar la profesión con respeto a otros profesionales de la salud, adquiriendo habilidades para trabajar en equipo.

CG3 - Reconocer la necesidad de mantener y actualizar la competencia profesional, prestando especial importancia al aprendizaje,
de manera autónoma y continuada, de nuevos conocimientos, productos y técnicas en nutrición y alimentación, así como a la
motivación por la calidad.

CG4 - Conocer los límites de la profesión y sus competencias, identificando cuando es necesario un tratamiento interdisciplinar o la
derivación a otro profesional.

CG5 - Realizar la comunicación de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, con las personas, los profesionales de
la salud o la industria y los medios de comunicación, sabiendo utilizar las tecnologías de la información y la comunicación
especialmente las relacionadas con nutrición y hábitos de vida.

CG6 - Conocer, valorar críticamente y saber utilizar y aplicar las fuentes de información relacionadas con nutrición, alimentación,
estilos de vida y aspectos sanitarios.
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CG7 - Tener la capacidad de elaborar informes y cumplimentar registros relativos a la intervención profesional del Dietista-
Nutricionista.

CG8 - Identificar y clasificar los alimentos y productos alimenticios. Saber analizar y determinar su composición, sus propiedades,
su valor nutritivo, la biodisponibilidad de sus nutrientes, características organolépticas y las modificaciones que sufren como
consecuencia de los procesos tecnológicos y culinarios.

CG9 - Conocer los procesos básicos en la elaboración, transformación y conservación de los alimentos de origen animal y vegetal.

CG10 - Elaborar, interpretar y manejar las tablas y bases de datos de composición de alimentos.

CG11 - Conocer la microbiología, parasitología y toxicología de los alimentos.

CG12 - Conocer los nutrientes, su función en el organismo, su biodisponibilidad, las necesidades y recomendaciones, y las bases
del equilibrio energético y nutricional.

CG13 - Integrar y evaluar la relación entre la alimentación y la nutrición en estado de salud y en situaciones patológicas.

CG14 - Aplicar los conocimientos científicos de la fisiología, fisiopatología, la nutrición y alimentación a la planificación y consejo
dietético en individuos y colectividades, a lo largo del ciclo vital, tanto sanos como enfermos.

CG15 - Diseñar y llevar a cabo protocolos de evaluación del estado nutricional, identificando los factores de riesgo nutricional.

CG16 - Interpretar el diagnóstico nutricional, evaluar los aspectos nutricionales de una historia clínica y realizar el plan de
actuación dietética.

CG17 - Conocer la estructura de los servicios de alimentación y unidades de alimentación y nutrición hospitalaria, identificando y
desarrollando las funciones del Dietista-Nutricionista dentro del equipo multidisciplinar.

CG18 - Intervenir en la organización, gestión e implementación de las distintas modalidades de alimentación y soporte nutricional
hospitalario y del tratamiento dietético-nutricional ambulatorio.

CG19 - Conocer las organizaciones de salud, nacionales e internacionales, así como los diferentes sistemas de salud, reconociendo
el papel del Dietista-Nutricionista.

CG20 - Conocer e intervenir en el diseño, realización y validación de estudios epidemiológicos nutricionales, así como participar en
la planificación, análisis y evaluación de programas de intervención en alimentación y nutrición en distintos ámbitos.

CG21 - Ser capaz de participar en actividades de promoción de la salud y prevención de trastornos y enfermedades relacionadas con
la nutrición y los estilos de vida, llevando a cabo la educación alimentaria- nutricional de la población.

CG22 - Colaborar en la planificación y desarrollo de políticas en materia de alimentación, nutrición y seguridad alimentaria basadas
en las necesidades de la población y la protección de la salud.

CG23 - Asesorar en el desarrollo, comercialización, etiquetado, comunicación y marketing de los productos alimenticios de acuerdo
a las necesidades sociales, los conocimientos científicos y legislación vigente.

CG24 - Interpretar los informes y expedientes administrativos en relación a un producto alimentario e ingredientes.

CG25 - Participar en la gestión, organización y desarrollo de los servicios de alimentación.

CG26 - Elaborar, controlar y cooperar en la planificación de menús y dietas adaptados a las características del colectivo al que van
destinados.

CG27 - Intervenir en calidad y seguridad alimentaria de los productos, instalaciones y procesos.

CG28 - Proporcionar la formación higiénico-sanitaria y dietético-nutricional adecuada al personal implicado en el servicio de
restauración.

CG29 - Adquirir la formación básica para la actividad investigadora, siendo capaces de formular hipótesis, recoger e interpretar la
información para la resolución de problemas siguiendo el método científico, y comprendiendo la importancia y las limitaciones del
pensamiento científico en materia sanitaria y nutricional.

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES
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No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE54 - Prácticas preprofesionales, con una evaluación final de competencias, en hospitales, centros de asistencia primaria y socio-
sanitarios, organizaciones comunitarias, industrias alimentarias y de restauración colectiva, que permitan incorporar los valores
profesionales y competencias propias del ámbito clínico, administrativo o de salud pública relacionadas con la nutrición humana y
dietética.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases presenciales teóricas 5 100

Estudio personal del alumno 40 0

Evaluación 5 100

Practicas de Estancias Tuteladas 550 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lecciones expositivas de los contenidos teóricos de cada tema apoyadas en presentaciones (Power Point, utilización de pizarra,
vídeos).

Entrevista personal con asesor académico asignado a cada alumno, para orientación académica y personal.

Estudio personal del alumno utilizando las diferentes fuentes de información para cada asignatura.

Prácticas realizadas en alguna de las distintas áreas de trabajo profesional de un Dietista/Nutricionista (Nutrición Clínica, Salud
Pública Nutricional, Dietética Deportiva, Alimentación en Colectividades, etc) bajo la supervisión de un tutor.

Evaluación de las competencias adquiridad durante las estancias tuteladas y de la capacidad de desarrollar y defender un trabajo
relacionado con alguna actividad profesional o de investigación.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Valoración de Estancias Tuteladas 0.0 100.0

NIVEL 2: Materia Trabajo Fin de Grado

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos
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NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Es un trabajo individual de carácter obligatorio (experimental o bibliográfico), que cada estudiante debe realizar bajo la orientación de un tutor, sobre
temas de interés para el Dietista-Nutricionista y que culmina con una defensa oral.

Tanto el trabajo como su posterior defensa, podrán realizarse en inglés.

Incluye sesiones teóricas para orientar al alumno de cómo debe realizar su Trabajo.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Reconocer la necesidad de mantener y actualizar la competencia profesional, prestando especial importancia al aprendizaje,
de manera autónoma y continuada, de nuevos conocimientos, productos y técnicas en nutrición y alimentación, así como a la
motivación por la calidad.

CG5 - Realizar la comunicación de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, con las personas, los profesionales de
la salud o la industria y los medios de comunicación, sabiendo utilizar las tecnologías de la información y la comunicación
especialmente las relacionadas con nutrición y hábitos de vida.

CG6 - Conocer, valorar críticamente y saber utilizar y aplicar las fuentes de información relacionadas con nutrición, alimentación,
estilos de vida y aspectos sanitarios.

CG29 - Adquirir la formación básica para la actividad investigadora, siendo capaces de formular hipótesis, recoger e interpretar la
información para la resolución de problemas siguiendo el método científico, y comprendiendo la importancia y las limitaciones del
pensamiento científico en materia sanitaria y nutricional.

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE55 - Trabajo fin de grado: Materia transversal cuyo trabajo se realizará asociado a distintas materias.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases presenciales teóricas 7 100

Tutorías 5 100

Estudio personal del alumno 137 0

Evaluación 1 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lecciones expositivas de los contenidos teóricos de cada tema apoyadas en presentaciones (Power Point, utilización de pizarra,
vídeos).

Entrevista personal con asesor académico asignado a cada alumno, para orientación académica y personal.

Estudio personal del alumno utilizando las diferentes fuentes de información para cada asignatura.

Realización del Trabajo Fin de Grado de forma individual por parte del alumno, y defensa oral del mismo.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA
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Valoración de la Memoria y Defensa del
Trabajo Fin de Grado

0.0 100.0

5.5 NIVEL 1: Módulo VII. Formación para la Actuación del Dietista

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Materia Formación general y profesional

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

ECTS NIVEL2

ECTS OPTATIVAS ECTS OBLIGATORIAS ECTS BÁSICAS

6 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

3 3

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Asignatura: Deontología del Dietista (3 ECTS - OB)

Estudio de los deberes profesionales del dietista, analizando y valorando los Códigos establecidos para la profesión de Nutricionistas-Dietistas en
los países donde está desarrollada la profesión, y los principios de código preparados para nuestro país.

Asignatura: Claves Culturales (6 ECTS - OP):

La asignatura de Claves Culturales incluye dos asignaturas de 3 ECTS de carácter Optativo, que el alumno debe escoger de entre las diferentes que
con este fin le ofrece la Universidad. Tienen como objetivo que el estudiante reflexione sobre los referentes fundamentales de la cultura y de la socie-
dad actuales, y desarrolle una posición razonada frente a ellos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS A DESARROLLAR POR EL ALUMNO EN LA ASIGNATURA DE CLAVES CULTURALES

La asignatura Claves Culturales incluye dos asignaturas optativas de 3 ECTS y se incluye en El Core curriculum de la Universidad de Navarra. Más in-
formación en http://www.unav.edu/centro/iae/core-curriculum1

Las competencias que pueden desarrollar los alumnos a través de esta asignatura son:

· Conocer las grandes obras de la literatura, del arte, de la ciencia y, en general, del pensamiento humano.

· Conocer los aspectos básicos del cristianismo y su relación con la cultura y el pensamiento actual.

· Argumentar correctamente, de manera oral y por escrito, el propio punto de vista sobre cuestiones transversales a los diferentes grados como la ecología, la ciu-
dadanía, la familia, la paz, el sufrimiento, las desigualdades sociales, la racionalidad del mundo, o el respeto a la diferencia.
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5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Reconocer los elementos esenciales de la profesión del Dietista-Nutricionista, incluyendo los principios éticos,
responsabilidades legales y el ejercicio de la profesión, aplicando el principio de justicia social a la práctica profesional y
desarrollándola con respeto a las personas, sus hábitos, creencias y culturas.

CG2 - Desarrollar la profesión con respeto a otros profesionales de la salud, adquiriendo habilidades para trabajar en equipo.

CG3 - Reconocer la necesidad de mantener y actualizar la competencia profesional, prestando especial importancia al aprendizaje,
de manera autónoma y continuada, de nuevos conocimientos, productos y técnicas en nutrición y alimentación, así como a la
motivación por la calidad.

CG4 - Conocer los límites de la profesión y sus competencias, identificando cuando es necesario un tratamiento interdisciplinar o la
derivación a otro profesional.

CG5 - Realizar la comunicación de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, con las personas, los profesionales de
la salud o la industria y los medios de comunicación, sabiendo utilizar las tecnologías de la información y la comunicación
especialmente las relacionadas con nutrición y hábitos de vida.

CG6 - Conocer, valorar críticamente y saber utilizar y aplicar las fuentes de información relacionadas con nutrición, alimentación,
estilos de vida y aspectos sanitarios.

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE45 - Conocer los límites legales y éticos de la práctica dietética.

CE56 - Estudiar los elementos configuradores de la sociedad actual, y desarrollar la capacidad crítica que permite construir
autonomamente las propias convicciones, y entablar diálogo con los demás.

CE57 - Promover la extensión de los derechos humanos y de principios fundamentales como la igualdad, la no discriminación y los
valores propios de una cultura de paz que promueva la convivencia democrática.

CE58 - Analizar y valorar los códigos establecidos para la profesión de Nutricionista/Dietista, en los países donde está desarrollada
la profesión, y los principios de código preparados para nuestro país.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases presenciales teóricas 60 100

Talleres / Seminarios 30 80

Trabajos dirigidos 20 10

Tutorías 7 100

Estudio personal del alumno 105 0

Evaluación 8 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lecciones expositivas de los contenidos teóricos de cada tema apoyadas en presentaciones (Power Point, utilización de pizarra,
vídeos).

Talleres y seminarios dirigidos a integrar conocimientos teóricos y prácticos.

Realización no presencial por parte de los alumnos de trabajos ya sea en grupo o individuales.

Entrevista personal con asesor académico asignado a cada alumno, para orientación académica y personal.

Estudio personal del alumno utilizando las diferentes fuentes de información para cada asignatura.

Realización de las diferentes pruebas (exámenes escritos y/o orales) para la verificación de que los alumnos han adquirido las
competencias (a nivel teórico y práctico) correspondientes de cada asignatura.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN
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SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámenes teóricos y prácticos 0.0 75.0

Intervención en clases y talleres/
seminarios

0.0 15.0

Valoración de Trabajos dirigidos 0.0 10.0

NIVEL 2: Materia Iniciación a la Especialización Profesional

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

3 3

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Se ofertan un pool de asignaturas optativas en castellano e inglés de 3 ECTS y de 6 ECTS, en número adecuado para cubrir los 12 ECTS y que per-
mitirán al alumno iniciarse en la especialización profesional que se adecue mejor a sus preferencias (ámbito clínico, investigación, Nutrición Deportiva,
etc.). Cada alumno deberá cursar un total de 12 ECTS de asignaturas optativas en los semestres S4, S6 y S7.

Se reconocerán hasta un máximo de 6 ECTS optativos del Módulo VII, a los estudiantes que acrediten su participación en actividades universitarias
culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS A DESARROLLAR POR EL ALUMNO DEPENDIENDO DE LA MATERIA OPTATIVA QUE ELIJA

Desarrollo de conocimientos y habilidades en los campos específicos relacionados con las asignaturas elegidas por cada alumno, en el ámbito de la
titulación, en concreto: clínico-asistencial, restauración y consumo, salud pública, ámbito de la investigación, etc.)

Algunas de estas asignaturas se impartirán en inglés.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Desarrollar la profesión con respeto a otros profesionales de la salud, adquiriendo habilidades para trabajar en equipo.

CG7 - Tener la capacidad de elaborar informes y cumplimentar registros relativos a la intervención profesional del Dietista-
Nutricionista.
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CG18 - Intervenir en la organización, gestión e implementación de las distintas modalidades de alimentación y soporte nutricional
hospitalario y del tratamiento dietético-nutricional ambulatorio.

CG28 - Proporcionar la formación higiénico-sanitaria y dietético-nutricional adecuada al personal implicado en el servicio de
restauración.

CG29 - Adquirir la formación básica para la actividad investigadora, siendo capaces de formular hipótesis, recoger e interpretar la
información para la resolución de problemas siguiendo el método científico, y comprendiendo la importancia y las limitaciones del
pensamiento científico en materia sanitaria y nutricional.

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

No existen datos

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lecciones expositivas de los contenidos teóricos de cada tema apoyadas en presentaciones (Power Point, utilización de pizarra,
vídeos).

Prácticas realizadas en laboratorios específicos para cada asignatura y dotados de la correspondiente infraestructura que permitan
alcanzar las competencias de cada asignatura.

Talleres y seminarios dirigidos a integrar conocimientos teóricos y prácticos.

Realización no presencial por parte de los alumnos de trabajos ya sea en grupo o individuales.

Entrevista personal con asesor académico asignado a cada alumno, para orientación académica y personal.

Estudio personal del alumno utilizando las diferentes fuentes de información para cada asignatura.

Realización de las diferentes pruebas (exámenes escritos y/o orales) para la verificación de que los alumnos han adquirido las
competencias (a nivel teórico y práctico) correspondientes de cada asignatura.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámenes teóricos y prácticos 0.0 40.0

Intervención en clases y talleres/
seminarios

0.0 30.0

Valoración de Trabajos dirigidos 0.0 30.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad de Navarra Catedrático de
Universidad

22.1 100 17,3

Universidad de Navarra Otro personal
docente con
contrato laboral

8.8 70 9,4

Universidad de Navarra Profesor Adjunto 4.4 100 2,4

Universidad de Navarra Profesor
Asociado

13.2 70 10,9

(incluye profesor
asociado de C.C.:
de Salud)

Universidad de Navarra Profesor
Contratado
Doctor

26.5 100 30,4

Universidad de Navarra Ayudante Doctor 1.5 100 4,2

Universidad de Navarra Profesor Titular
de Universidad

23.5 100 25,4

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

65 15 89

CODIGO TASA VALOR %

No existen datos

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

8.2. Procedimiento general para valorar el progreso y los resultados

El procedimiento general de la Universidad de Navarra para valorar el progreso y los resultados de aprendizaje de los estudiantes es el siguiente:

Agentes implicados:
· Profesores y coordinadores

· Junta Directiva de la Facultad

· Comisión de Garantía de Calidad (CGC)

· Alumnos y egresados

· Fundación Empresa Universidad de Navarra

Métodos y temporalidad:
· Evaluación habitual llevada a cabo por los profesores (exámenes, preguntas, trabajos, presentaciones orales, tutorías, etc. Trabajos de fin de Grado o Máster.

Prácticas externas de los alumnos, en su caso).
· Reuniones semestrales o anuales de coordinación y evaluación para valorar si los contenidos y las competencias de las materias son los adecuados y se están im-

partiendo de una manera eficaz y completa.
· La CGC analiza anualmente:

o Tasa de graduación
o Tasa de abandono
o Tasa de eficiencia
o Duración media de los estudios
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o Tasa de rendimiento
o Índice de permanencia
o Satisfacción de los alumnos con el programa formativo

· La Junta Directiva conoce y analiza semestralmente los datos relativos a los resultados académicos de los estudiantes, y anualmente el nivel de satisfacción de
éstos. Las conclusiones de la Comisión de Garantía de Calidad son remitidas a la Junta Directiva para la toma de decisiones oportuna.

· Encuestas de calidad que se realizan anualmente desde la Universidad a los egresados, en las que se valora:
o Formación teórica
o Adecuación del plan de estudios para adquirir el perfil de egreso
o Metodologías docentes
o Sistemas de evaluación
o Formación práctica
o Formación humana
o Equilibrio entre la formación teórica y la práctica
o Adecuación de la formación a las exigencias del mercado laboral
o Calidad global de la titulación
o Encuestas que valoran la inserción laboral de los egresados

Difusión de resultados:

En la Memoria Anual de Análisis de Resultados.

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE http://www.unav.edu/web/grado-en-nutricion-humana-y-dietetica/inicio/calidad

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2009

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

No procede

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Decana de la Facultad de
Farmacia

MARIA JAVIER RAMIREZ GIL

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Irunlarrea, 1 31009 Navarra Pamplona/Iruña

EMAIL FAX

mariaja@unav.es 948425619

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Directora del Servicio de
Planificación y Mejora de la
Docencia

MARIA JOSE SANCHEZ DE MIGUEL

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Campus universitario. Edificio
Amigos

31009 Navarra Pamplona/Iruña

EMAIL FAX
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El Rector de la Universidad no es el Representante Legal

Ver Apartado 11: Anexo 1.
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El responsable del título no es el solicitante
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2.1. Justificación del título propuesto, argumentando el interés académico, científico o 
profesional del mismo. 
 
Las evidencias que se aportan y que ponen de manifiesto el interés académico, científico y 
profesional del título propuesto son las siguientes: experiencia previa, demanda potencial e 
interés para la sociedad, relación de la propuesta con las características socioeconómicas de la 
zona de influencia y existencia de referentes nacionales e internacionales.  


Experiencias anteriores de la Universidad en la impartición de títulos de características 
similares. 


Los estudios de Nutrición Humana y Dietética comenzaron en la Universidad de Navarra en 
octubre de 1989 con el nombre tipificado de Dietética y Alimentación Humana. Inicialmente 
esta carrera se impartió como título propio de la Universidad de Navarra en el marco del 
Instituto Universitario de Ciencias Aplicadas (IUCA) de la Facultad de Ciencias.  


En el momento de iniciarse esta carrera, no se contaba con la aprobación oficial si bien existía 
la propuesta del Real Decreto con las directrices generales de esta titulación, aprobada por el 
Pleno del Consejo de Universidades en sesión celebrada el 29-30 de marzo de 1989, lo que 
hacía previsible que su aprobación por el Consejo de Ministros y posterior publicación en el 
Boletín oficial del Estado fuera una cuestión de trámite. Contra todo lo previsible la aprobación 
oficial de estos estudios no tuvo lugar hasta abril de 1998 cuando se publica en el BOE núm. 90 
del 15 de abril de 1998 el "RD 433/1998 de 20 marzo por el que se establece el título 
universitario oficial de Diplomado en Nutrición Humana y Dietética y las directrices generales 
propias de los planes de estudio conducentes a la obtención de aquel" (corrección de erratas 
BOE núm. 110 del 8 de mayo de 1998), básicamente iguales a las de 1989 si bien con una 
modificación significativa en su denominación, ahora Nutrición Humana y Dietética, y otras de 
índole menor como la adaptación al sistema de créditos.  


La titulación de Nutrición Humana y Dietética de la Facultad de Ciencias de la Universidad de 
Navarra, fue reconocida por el Gobierno de España (BOE núm. 312 del 30 de diciembre de 
1998) (Real Decreto 2595/1998) conforme a las directrices generales de dicho título 
universitario oficial (Real Decreto 433/1998). Fue la primera Universidad española que obtuvo 
dicha aprobación, plasmándose en ella tanto la experiencia acumulada en los años anteriores 
de docencia, como las sugerencias realizadas por los graduados, los empleadores y los tutores 
de prácticas tuteladas, acerca de las necesidades y competencias imprescindibles en un ámbito 
profesional que ha sufrido una rápida evolución en pocos años.  


Desde el primer momento esta titulación nació con espíritu abierto de forma que en todo 
momento se ha mantenido en estrecho contacto con las Universidades españolas que la 
imparten, así como con otras Universidades europeas e iberoamericanas, como se plasma en 
otros puntos de esta Memoria.  


A través del programa Erasmus se han establecido convenios de intercambio de profesores y 
estudiantes con universidades de Francia, Reino Unido, Holanda, Alemania, Italia, Suecia, 
Bélgica y Portugal. Existe la posibilidad de tener una doble titulación con la Universidad de Lille 
(Francia). Además, se han desarrollado dos módulos europeos que han fructificado en dos 
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asignaturas: “Nuevos productos alimenticios” de carácter optativo, y “Food Safety and Risk 
assessment”, de libre configuración. Por otro lado, la participación en la red AGESNAD dentro 
del programa ALFA (1997-98) permitió la elaboración de un estudio comparativo y de 
coordinación de titulaciones universitarias en el ámbito de la Nutrición Humana y la Dietética 
entre universidades hispanoamericanas (Universidad de Concepción de Chile, Universidad 
Nacional de Córdoba de Argentina, y Universidad Autónoma de Baja California de Méjico) y 
europeas (CESNID de Universidad de Barcelona, Universidad de Navarra, Universidad del País 
Vasco, Institut Paul Lambin de Bélgica, Queen Margaret Collage de Reino Unido), lo cual 
favoreció el conocimiento de estas titulaciones a nivel internacional repercutiendo en la 
mejora del plan de estudios de 1998. Más recientemente se han establecido acuerdos de 
intercambio de estudiantes con otras universidades españolas a través del programa SICUE. Y 
puestas las bases en reuniones previas, en octubre de 2005 se firmó la creación de la 
Conferencia de Decanos de Nutrición Humana y Dietética. 


En relación con la actividad de la propia Universidad, aparte de la docencia en el título de 
todos estos años y la correspondiente investigación propias de cada departamento 
universitario, se cuenta con la línea especial de investigación en Nutrición, Obesidad y Salud 
del departamento de Ciencias de la Alimentación, Fisiología y Toxicología (CAFT), la que se 
realiza en el Instituto de Ciencias de la Alimentación (ICAUN), y la del Centro de Investigación 
Médica Aplicada (CIMA).  


En el curso 2008-09 se ha puesto en marcha el Diploma en Nutrición Clínica con el fin de 
cualificar mejor a los alumnos de Grado para ese ámbito profesional. Consta de 54,5 créditos y 
se cursa de forma simultánea a la Diplomatura de Nutrición Humana y Dietética. Incluye 10 
asignaturas, así como la realización de un trabajo de investigación relacionado con la nutrición 
clínica. Es de resaltar el carácter internacional del programa que se plasma en el desarrollo del 
45% créditos en inglés. (http://www.unav.es/farmacia/folletodiploma.pdf). 


Respecto a la formación continuada de los egresados, cabe destacar que un pequeño número 
de Diplomados con media académica alta tiene la opción de permanecer en la Universidad en 
calidad de becarios, durante tres años como máximo, participando en trabajos de 
investigación en curso y colaborando en la docencia práctica en un área concreta de 
conocimientos de la carrera. 


A lo largo de los años, y como consecuencia de las circunstancias derivadas de la oficialización 
de la titulación, se han dado algunos cambios en la organización de la enseñanza. Como ya se 
ha señalado, la titulación de Dietética y Alimentación Humana comenzó a impartirse en el 
marco del Instituto Universitario de Ciencias Aplicadas (IUCA) de la Facultad de Ciencias, 
contando con una junta directiva propia formada por tres personas: Director, Director de 
Estudios y Secretario, dependiente a su vez de la Junta de la Facultad, y unidas en la persona 
del Secretario. Una vez homologado el título de Nutrición Humana y Dietética en el año 1998, 
éste se adscribió directamente a la Facultad de Ciencias, modificándose los órganos directivos 
de manera que la Directora de la titulación en aquel momento fue nombrada Vicedecana de la 
Facultad de Ciencias para la titulación de Nutrición Humana y Dietética, y la directora de 
estudios pasó a ser adjunta a la dirección de estudios de dicha Facultad. En el curso 2004-05, 
en previsión de la aprobación por el Consejo de Coordinación Universitaria de la resolución 
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solicitada por el Rectorado de la Universidad de Navarra en noviembre de 2004 de adscribir a 
la Facultad de Farmacia los estudios conducentes a la obtención del título de Nutrición 
Humana y Dietética, y cumplidos dos mandatos de tres años por la Vicedecana, la Facultad de 
Ciencias deja de tener un Vicedecano para la Diplomatura. El cambio de adscripción de la 
titulación se publica en el BOE el 8 de agosto de 2005 (BOE Núm. 188).  


Desde el curso académico 2005-06 la gestión de la Diplomatura en Nutrición Humana y 
Dietética corresponde a una Comisión dependiente de la Junta Directiva de la Facultad de 
Farmacia. 


Entre los principales retos a los que se enfrenta actualmente la titulación se puede señalar su 
promoción, de forma que aumente la demanda. También es objetivo adaptar la titulación a las 
exigencias del Espacio Europeo de Educación Superior (EEES) y, en este sentido, un 
representante de la titulación ha intervenido directamente en la red de universidades 
españolas que participaron en la elaboración del libro blanco del Titulo de Grado en Nutrición 
Humana y Dietética (ANECA, 2005). 


La unificación de todas las carreras universitarias en el concepto “Grado” permitirá a los 
graduados en Nutrición Humana y Dietética que lo deseen continuar estudios de postgrado. En 
este contexto, y dado el desarrollo científico de los Departamentos más directamente 
involucrados en estas disciplinas, la Universidad de Navarra lanzó el Máster Europeo en 
Nutrición y Metabolismo (E-MENU) que comenzó a impartirse en la Facultad de Farmacia en el 
curso 2004-05 y que tiene reconocimiento Oficial.  


Cuando se cumplían siete años de la titulación oficial de Nutrición Humana y Dietética y con la 
experiencia acumulada, se procedió, de conformidad con el Rectorado de la Universidad, a 
emprender el Programa de Evaluación Institucional (PEI) de la Diplomatura en Nutrición 
Humana y Dietética. Para esto la Junta Directiva de la Facultad de Ciencias, el 18 de abril de 
2005, propuso al Rectorado de la Universidad la evaluación institucional de la diplomatura y 
durante el curso 2006-2007 la titulación fue evaluada de manera positiva. En el Informe de 
Evaluación Externa de la Titulación se señala que es alto el grado de satisfacción de alumnos y 
profesores en cuanto a la definición de los objetivos del programa formativo y de los 
conocimientos y competencias asociados al mismo.  


El Grado en Nutrición Humana y Dietética, que se presenta para su evaluación dentro del 
Programa Verifica, tiene por finalidad la adaptación de la titulación que se viene impartiendo 
hasta el momento en esta Universidad a las exigencias del RD 1393/2007. 
 


Datos y estudios acerca de la demanda potencial del título y su interés para la sociedad 


Esta titulación surgió como consecuencia de la demanda social de profesionales especializados 
en el área de la alimentación, la nutrición y la dietética debido a los cambios socioeconómicos 
de los años anteriores y al interés creciente suscitado en el ámbito de la salud respecto a la 
alimentación y a la mejora de la calidad de vida. Por otra parte, en España había una carencia 
de estudios universitarios específicos mientras que estaban ampliamente implantados y 
reconocidos en otros países, tanto europeos como americanos. 


cs
v:


 1
74


66
82


84
15


85
44


32
19


10
16


6







En su inicio, esta Universidad contó con una gran demanda de alumnado que hizo posible una 
buena selección: estudiantes que eran conscientes de ser pioneros de la profesión y que 
abrieron cauce con indudable coraje y buen trabajo. Un significativo exponente de esta 
afirmación es la reciente creación del Colegio Profesional de Dietistas-Nutricionistas de 
Navarra (Ley Foral 6/2004, de 9 junio, de Creación del Colegio Oficial de Dietistas-
Nutricionistas de Navarra, Boletín Oficial de Navarra, núm 73. 18/06/2004), el primero en 
España, impulsado y formado mayoritariamente por graduados de la Universidad de Navarra. 


A lo largo de todos estos años se ha mantenido una estrecha relación de la titulación en 
Nutrición Humana y Dietética con la sociedad. Esta se ha visto facilitada por la continua 
búsqueda, durante todos estos años, de Centros de Prácticas adecuados para nuestros 
alumnos y del conveniente seguimiento de sus tutores. En efecto el trato habitual con 
profesionales de los distintos sectores de actividad del dietista ha potenciado en todas las 
direcciones la comprensión de esta profesión y la mejora y adaptación en su caso de la 
formación académica para cubrir unas necesidades evidentes de trabajo. Por otra parte el 
profesorado con mucha frecuencia ha sido llamado a participar en el desarrollo de diversas 
jornadas de formación en temas de alimentación y salud dirigidas a profesionales, amas de 
casa, profesores y estudiantes de bachillerato, etc. Merecen especial mención la organización 
de cursos periódicos de formación continuada y Jornadas de Actualización (desde 2005) 
dirigidos a los egresados, que permiten mantener contacto con ellos y recoger sus sugerencias 
de mejora del programa formativo. 


 


Relación de la propuesta con las características socioeconómicas de la zona de influencia del 
título 


La sociedad actual demanda la intervención del dietista a fin de promover junto a otros 
profesionales estilos de vida saludables para asegurar sus condiciones de salud y prevenir la 
enfermedad. Ese objetivo resulta universal y conveniente en todas las situaciones culturales, 
socioeconómicas y para todas las edades. De ahí la necesidad de establecer formación válida 
en escuelas, colegios, etc. y preparar a profesionales universitarios encargados de capacitar a 
ese profesorado.  


De otra parte la Nutrición clínica y dietética se experimenta cada vez de modo más incisivo 
como esencial en el tratamiento de múltiples enfermedades y el seguimiento del buen estado 
nutricional punto clave en la buena evolución de cada uno de ellos.   


 


Justificación de la existencia de referentes nacionales e internacionales que avalen la 
propuesta 


En el Libro blanco de los títulos de Grado en Ciencia y Tecnología de los Alimentos y en 
Nutrición Humana y Dietética se ha hecho una recopilación de planes de estudio de 18 países y 
de la Unión Europea, así como de 50 universidades que imparten estudios en el ámbito de la 
Ciencia y Tecnología de los Alimentos (CTA) y de la Nutrición Humana y Dietética (NHD). Se ha 
analizado la estructura de la enseñanza en los diversos países y comparado los planes de 


cs
v:


 1
74


66
82


84
15


85
44


32
19


10
16


6







estudio, analizando el porcentaje de los distintos tipos de disciplinas (básicas, aplicadas, 
clínicas, de ingeniería en el caso de CTA y transversales):  


El libro blanco recoge las Universidades/instituciones de educación superior donde se puede 
estudiar Nutrición Humana y Dietética en Europa, y aquellas en las que se estudia Ciencia y 
Tecnología de los Alimentos. Asimismo, recoge el título que emite cada una de ellas, el tipo de 
grado y el número de años de los estudios.  


A pesar de la diversidad en la estructura de los estudios universitarios en Europa, predomina la 
estructura de BSc (3-4 años)+MSc (1-2 años). Esta estructura la siguen países como Reino 
Unido, Irlanda, Holanda, Austria, Alemania, Portugal, Finlandia, Dinamarca, Noruega, Suecia, 
Polonia, Eslovaquia, República Checa e Italia (con denominaciones distintas). Países con otra 
estructura universitaria son: Francia, Bélgica, Rumania y Eslovenia. 


Los estudios en Europa en los dos ámbitos analizados (Ciencia y Tecnología de los Alimentos y 
Nutrición Humana y Dietética) se encuentran generalmente separados en distintos títulos. 
Títulos conjuntos (Food Science and Nutrition) aparecen en algunas universidades del Reino 
Unido, Suecia y Polonia. Algunas de estas universidades ofertan el título conjunto, y a la vez el 
de cada titulación por separado; sin embargo en ningún caso, aparece la combinación de 
Dietétics y Food Science porque los perfiles son claramente diferentes: Dietetics tiene un perfil 
sanitario y clínico, mientras que Food Science es experimental y tecnológico.  


Los estudios de Nutrición Humana y Dietética están estructurados en su mayoría en grados de 
primer ciclo (Bsc) de 4 años y en algún caso de 3 ó 5 años. En alguna universidad existen 
postgrados (MSc). También se observa diversidad en las denominaciones empleadas en los 
grados en este campo (BSc), como Dietetics, Nutrition and Dietetics, Human Nutrition, Food 
and Nutrition, Nutrition and health. 


Estos estudios incluyen en su plan de estudios estancias ó prácticas profesionales, con una 
duración media de 6 meses. En aquellos BSc que habilitan para el trabajo de dietista clínico las 
estancias deben realizarse en hospitales. En los BSc Human Nutrition que no habilitan para 
dietista clínico las estancias se realizan en industrias alimentarías, organismos e instituciones 
relacionadas con la nutrición, empresas de restauración colectiva, etc.  


En lo que concierne a la universidad española en la actualidad existe la titulación oficial de 
Nutrición Humana y Dietética, titulación ofrecida en estos momentos en 19 universidades.  


En la siguiente tabla se recogen las universidades españolas que imparten esta titulación con la 
referencia del BOE en el que ha sido aprobado su respectivo plan de estudios:  
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Tabla 1. Relación de Universidades españolas que tienen aprobado el plan de estudios para la 
obtención del título oficial de Diplomado en Nutrición Humana y Dietética. 


 


Universidad BOE 


Universidad de Navarra BOE n. 312, de 30 de diciembre de 1998 (RD 2595/1998, de 4 
de diciembre). Modificación del título: BOE n. 188, de 8 de 
agosto de 2005 (Resolución de 2 de junio de 2005). 


Universidad del País Vasco BOE n. 17, de 20 de enero de 1999 (Resolución de 15 de 
diciembre de 1998). 


CESNID, adscrito a la 
Universidad de Barcelona 


BOE n. 305, de 22 de diciembre de 1999 (RD 1832/1999 de 3 
de diciembre). 


Universidad de Vic BOE n. 306, de 23 de diciembre de 1999 (RD 1834/1999, de 3 
de diciembre). 


Universidad San Pablo-CEU BOE n. 156, de 30 de junio de 2000 (RD 1121/2000, de 16 de 
junio). 


Universidad Alfonso X el 
Sabio 


BOE n. 174, de 21 de julio de 2000 (RD 1277/2000, de 30 de 
junio). 


Universidad Católica San 
Antonio de Murcia 


BOE n. 56, de 6 de marzo de 2000 (RD 235/2000, de 18 de 
febrero). Modificación del plan de estudios: BOE n. 192, de 10 
de agosto de 2004 (Resolución de 26 de julio de 2004). 


Universidad Complutense de 
Madrid 


BOE n. 170, de 17 de julio de 2001 (Resolución de 18 de junio 
de 2001). 


Universidad Autónoma de 
Madrid 


BOE n. 171, de 18 de julio de 2001 (Resolución de 14 de junio 
de 2001). 


Universidad de Zaragoza BOE n. 282, de 24 de noviembre de 2001 (Resolución de 29 de 
octubre de 2001). 


Universidad de Alicante BOE n. 291, de 5 de diciembre de 2001 (Resolución de 15 de 
noviembre de 2001). 


Universidad de Valencia BOE n. 42, de 18 de febrero de 2002 (Resolución de 30 de 
enero de 2002). 


Universidad de Valladolid BOE n. 271, de 12 de noviembre de 2002 (Resolución de 28 de 
octubre de 2002). Homologación del título: BOE n. 50, de 27 
de febrero de 2003 (RD 171/2003, de 14 de febrero). 


Universidad Rovira i Virgili BOE n. 16, de 18 de enero de 2003 (Resolución de 23 de 
diciembre de 2002). Homologación del título: BOE n. 88, de 12 
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de abril de 2003 (RD 371/2003, de 28 de marzo). 
Modificaciones del plan de estudios: BOE n. 77, de 30 de 
marzo de 2004 (Resolución de 22 de febrero de 2004); BOE n. 
17, de 20 de enero de 2005 (Resolución de 22 de noviembre 
de 2004). 


Universidad de Granada BOE n. 49, de 36 de febrero de 2003 (Resolución de 29 de 
enero de 2003). Homologación del título: BOE n. 71, de 23 de 
marzo de 2004 (RD 359/2004, de 5 de marzo). 


Universidad Ramón Llull BOE n. 254, de 23 de octubre de 2003 (Resolución de 29 de 
septiembre de 2003). Homologación del título: BOE n. 44, de 
20 de febrero de 2004 (RD 214/2004, de 6 de febrero). 


Universidad Pablo de Olavide BOE n. 247, de 13 de octubre de 2004 (Resolución de 24 de 
septiembre de 2004). Corrección de errores: BOE n. 277, de 17 
de noviembre de 2004 (Resolución de 22 de octubre de 2004). 
Homologación del título: BOE n. 119, de 19 de mayo de 2005 
(RD 485/2005, de 4 de mayo). 


Universidad Cardenal 
Herrera-CEU 


Homologación del título: BOE n. 29, de 3 de febrero de 2006 
(Resolución de 29 de diciembre de 2005). Publicación del plan 
de estudios: BOE n. 89, de 14 de abril de 2006 (Resolución de 
27 de marzo de 2006). 


Universidad de Lleida Homologación del título: BOE n. 133, de 4 de junio de 2007 
(Resolución de 18 de mayo de 2007). Publicación del plan de 
estudios: BOE n. 94, de 18 de abril de 2008 (Resolución de 27 
de marzo de 2008). 


 


En este momento se ha aprobado ya el Grado en Nutrición Humana y Dietética adaptado al 
EEES presentado por la Universidad Católica de San Antonio (Murcia).  


La EFAD (Federación Europea de Asociaciones de Dietistas), junio de 2005 ha aceptado, en 
principio, la definición de la ICDA (Confederación Internacional de Asociaciones de Dietistas) 
del papel del Dietista y señala que: 


• Un dietista es una persona con una calificación en Nutrición y Dietética, reconocida por 
una autoridad nacional. El dietista aplica la ciencia de nutrición a la alimentación y 
educación de grupos de personas e individuos a la alimentación y educación de grupos de 
personas e individuos en la salud y en la enfermedad. 


• El ejercicio de la dietética puede ejercerse en diversos ámbitos y el dietista puede asumir 
diferentes funciones en su práctica: 


Puede ser muy específico como el dietista administrativa en Suecia o más genérico como en el 
Reino Unido. Esta declaración de estándares indica las tres áreas de especialización, 
reconocidas por la EFAD, que se pueden encontrar y forman parte del ejercicio de la dietética 
en Europa son:  


Dietista administrativo 
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Dietista clínico 


Dietista comunitario o de salud pública. 


 


Dietista administrativo: se trata de un dietista cuyo trabajo incide especialmente en la 
gestión de la restauración colectiva, que se encarga de proporcionar alimentos de 
calidad y adecuados nutricionalmente a personas o colectivos, tanto en condiciones de 
salud como de enfermedad, en el marco de una institución o comunidad. 


 


Dietista clínico: se trata de un dietista que se encarga de planificar, formar, supervisar 
y evaluar un plan de alimentación diseñado clínicamente para que el cliente o paciente 
recupere la salud nutricional y funcional. Los dietistas clínicos trabajan en la Asistencia 
Primaria así como en instituciones y Centros hospitalarios. 


 


Dietista comunitario de salud pública: se trata de un dietista que está directamente 
involucrado en la promoción de la salud y prevención de la enfermedad mediante el 
establecimiento de políticas que conduzcan al fomento de buenos hábitos alimentarios 
entre personas y grupos, para mejorar o mantener una nutrición saludable y reducir el 
riesgo de contraer enfermedades vinculadas a la alimentación. 


 


En España, el ejercicio profesional del dietista-nutricionista está avalado por la Ley 44/2003 de 
21 de noviembre de ordenación de las profesiones sanitarias en el estado español. En esta Ley 
se señala que:  


“Dietistas-nutricionistas: los Diplomados universitarios en Nutrición Humana y 
Dietética desarrollan actividades orientadas a la alimentación de la persona o de 
grupos de personas, adecuadas a las necesidades fisiológicas y, en su caso, patológicas 
de las mismas, y de acuerdo con los principios de prevención y salud pública”. 


En el ámbito europeo, la resolución sobre alimentación y atención nutricional en hospitales 
dada por el Comité de Ministros del Consejo de Europa el 12 de noviembre de 2003, indica que 
se requiere la presencia de dietistas formando parte del equipo interdisciplinar de los 
hospitales. 


El título de Nutrición Humana y Dietética tiene como objetivo formar a un profesional que 
pueda ejercer las funciones asistenciales, administrativas, docentes e investigadoras 
relacionadas con la persona humana. Por todo ello, se propone capacitar al dietista-
nutricionista para el desarrollo de “actividades orientadas a la alimentación de la persona o 
grupo de personas, adecuadas a las necesidades fisiológicas y, en su caso patológicas, y de 
acuerdo con los principios de protección y promoción de la salud, prevención de 
enfermedades”, y tratamiento dietético-nutricional cuando así se precise. 
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La titulación de Nutrición Humana y Dietética en la Universidad de Navarra fue reconocida  por  
el  Gobierno de  España (Real Decreto 2595/1998) y, por tanto, conforme a las directrices 
generales de dicho título universitario oficial (Real Decreto 433/1998). 


En el años 2005 dos graduadas de Nutrición Humana y Dietética '95 fueron distinguidas con el 
Premio Dietista del Año. En la actualidad la titulación de NHD posee unos 300 alumnos. El nivel 
académico de los estudios que se imparten queda avalado por los premios nacionales 
obtenidos por nuestros egresados en los últimos años.  


Por otro lado, en diversas ediciones del estudio publicado por el periódico El Mundo, que 
elabora un ranking de carreras y universidades españolas, la titulación de Nutrición Humana de 
la Universidad de Navarra figura como la mejor de España. Entre otros datos, se han tenido en 
cuenta la alta inserción laboral de los graduados, el porcentaje de profesores por alumno o el 
número de premios fin de carrera obtenida.  


 


Referentes externos a la universidad proponente que avalen la adecuación de la propuesta a 
criterios nacionales o internacionales para títulos de similares características académicas.  


En la elaboración de esta propuesta, se ha tenido en cuenta la información recogida en los 
siguientes documentos y/o propuestas emanadas de grupos de expertos: 


• Planes de estudio existentes hasta el momento de Universidades españolas, europeas y de 
otros países de interés contrastado. 


 


• El Documento de consenso elaborado por la Conferencia de Consenso constituida por: 
Representantes de las Universidades Españolas que imparten la titulación y la Asociación 
Española de Dietistas Nutricionistas (Febrero de 2003).  


 


• Libro Blanco “Título de Grado en Ciencia y Tecnología de los Alimentos. Título de Grado en 
Nutrición Humana y Dietética”. Agencia Nacional de Evaluación de Calidad y Acreditación 
(ANECA, 2005).En él se señala que la actividad profesional del Dietista-Nutricionista se 
concreta en los ámbitos: clínico, comunitario y de salud pública, restauración colectiva y 
social, industria, docente, investigador. Otros ámbitos profesionales que se señalan para el 
dietista-nutricionista en el Libro Blanco hacen referencia al ámbito de la Seguridad 
alimentaria. Y a la Asesoría legal, científica y técnica de productos. 
 


• Las recomendaciones elaboradas por la Conferencia Española de Decanos y Directores de 
Centros que imparten la titulación de Nutrición Humana y Dietética, fruto del consenso de 
la Asamblea General celebrada en Murcia, 19 de Febrero de 2007, para la elaboración de 
los planes de estudio de grado en el marco del EEES.  


 


• Las recomendaciones de la Asociación Española de Dietistas-Nutricionistas sobre el grado 
en Nutrición Humana y Dietética y el proceso de convergencia europea de las titulaciones 
universitarias en España de Septiembre de 2007.  
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• Documento de trabajo (enero de 2008) del encuentro de profesores de Nutrición Humana 
y Dietética (NHD) ante los nuevos planes de estudios de grado en el marco EEES. 
Barcelona, Octubre de 2007. 


 


• El documento de consenso de la Federación Europea de Asociaciones de Dietistas (EFAD) 
sobre los “Estándares europeos para la formación y actuación profesional en materia de 
Dietética” (www. efad.org) aprobado en Junio del 2005. En dicho documento se recogen 
los perfiles profesionales en Europa, las competencias generales y específicas del dietista-
nutricionista, así como los contenidos para una adecuada formación y alcance de dichas 
competencias) y cuyo contenido se basa en trabajos previos realizados bajo el auspicio de 
la Quality Assurance Agency for Higher Education (www.qaa.ac.uk/). La EFAD (Federación 
Europea de Asociaciones de Dietistas), junio de 2005 ha aceptado, en principio, la 
definición de la ICDA (Confederación Internacional de Asociaciones de Dietistas) el papel 
del Dietista en los términos que ya se ha expuesto en esta Memoria en el apartado 
anterior.  
 


• Constitución de la RED Temática DIETS (Dietitians Improving Education and Training across 
Europe): www.thematicnetworkdietetics.eu, financiada por el programa Erasmus 3, para 
un periodo de tres años. Esta red temática cuenta actualmente con más de 100 
instituciones de 28 países. Entre los objetivos principales de la red temática, se encuentran 
los de armonizar la formación universitaria europea en Nutrición Humana y Dietética.  


 


• El documento “The Standards of Education and Training” (The Quality Assurance Agency 
for Higher Education, 2006, www.qaa.ac.uk 


 


• Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de ordenación de las profesiones sanitarias. (BOE 22 de 
noviembre de 2003 


 


• Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, por la que se modifica la Ley Orgánica 6/2001, de 21 
de diciembre, de Universidades. (BOE 13 de abril de 2007). 


 


• Real Decreto 900/2007, de 6 de Julio por el que se crea el Comité para la definición del 
Marco Español de Cualificaciones para la Educación Superior. (BOE 19 julio de 2007) 


 


• Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las 
enseñanzas universitarias oficiales.(BOE 30 de octubre de 2007).  


 


• Borrador de Orden Ministerial por la que se establecen los requisitos para la Verificación 
del Título que habilite para el ejercicio de la profesión del Dietista-Nutricionista.  


 


Representantes de la Universidad de Navarra participaron en la redacción del documento de 
consenso sobre el perfil de las competencias profesionales del Diplomado en Nutrición 
Humana y Dietética (Conferencia de Consenso, 2003) y más tarde en la elaboración del Libro 
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Blanco. Desde 1998 y hasta la actualidad representantes de la Titulación de Nutrición Humana 
y Dietética que se viene impartiendo en la Universidad de Navarra desde 1998 han participado 
de manera activa en la elaboración de los diferentes Planes de estudios que se han aprobado 
durante este tiempo. 


Asimismo, y de forma reciente esta Universidad ha participado en la elaboración de la orden 
Ministerial CIN/730/2009 de 18 de marzo. 


por la que se establecen los requisitos para la Verificación del Título que habilite para el 
ejercicio de la profesión de Dietista-Nutricionista.  


 


2.2. Descripción de los procedimientos de consulta internos y externos utilizados para la 
elaboración del plan de estudios. 


Procedimiento: 


En septiembre del año 2004 se nombró un Comité de Estudios de Grado, presidido por el 
Vicedecano de alumnos, con el fin de comenzar a estudiar las posibles deficiencias 
encontradas por alumnos y profesores en el actual plan de estudios y desarrollar un plan de 
formación en materia de innovación educativa de cara a la adecuación de las metodologías 
acordes con el EEES. Este Comité ha ido desarrollando desde entonces diferentes acciones en 
ambos sentidos. Se han mantenido reuniones con representación estudiantil y se han realizado 
actividades de formación diversas. 


La participación de la Universidad de Navarra en el proceso de elaboración del Libro Blanco 
permitió también tomar conciencia de las necesidades de inclusión de nuevas materias en el 
nuevo plan de estudios. Se realizaron encuestas a antiguos alumnos en las que se consultaba 
sobre la idoneidad de la formación recibida en función de la actividad profesional ejercida. Los 
resultados de dichas encuestas se encuentran recogidas en el Libro Blanco. 


En junio de 2007 se formó un grupo de trabajo de 13 profesores representantes de diferentes 
áreas de conocimiento. El grupo fue liderado por un miembro de la junta (Vicedecano de 
alumnos) que, en base a todo el trabajo previo descrito, elaboró un primer borrador del Plan 
de Estudios. El trabajo de dicho grupo se llevó a cabo a través de reuniones periódicas 
mantenidas durante el segundo semestre del año 2007. 


El resultado del trabajo realizado por el grupo fue presentado en diciembre de 2007 a 
directores de todos los departamentos implicados en la docencia. 


En diciembre de 2007 se presentó el borrador de plan de estudios a un grupo de la 
representación estudiantil y antiguos alumnos de HND.  


En enero de 2008 se mostró el borrador del trabajo a representantes del CODN, a dicha 
reunión acudieron la Presidenta y algunos vocales del CODN de Navarra, quienes pusieron de 
manifiesto su conformidad al plan de estudios propuesto. También, de manera informal, se 
han mantenido reuniones con colectivos de dietistas-nutricionistas, muchos de ellos antiguos 
alumnos que participan en diferentes actividades organizadas por la Universidad, que han ido 
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poniendo de manifiesto las principales lagunas y puntos de mejora de su formación. También 
se han tenido en cuenta las opiniones de profesores de otras Universidades pertenecientes a la 
Red Europea DIETS (Dietitians Improving the Education and Training Standards 
http//:www.thematicnectworkdietetics.edu) a la que pertenecemos y en la que participamos 
activamente. 


Todos los profesores, los representantes de los alumnos y un gran número de alumnos han 
tenido la oportunidad de participar en la elaboración del plan. 


Las actas de todas las reuniones celebradas se encuentran recogidas en la Secretaría de la 
Facultad de Farmacia. 


Para la elaboración de los planes de estudio se ha procurado la adecuación al borrador de 
orden ministerial por la que se establecen los requisitos para la verificación de los títulos que 
habiliten para el ejercicio de la profesión de dietista-nutricionista, lo que resultó sencillo al 
estar dicho borrador acorde con el Libro Blanco de NHD, principal referencia empleada en la 
elaboración del nuevo Plan de estudios. 


El plan de estudios definitivo recibió el visto bueno en la reunión de profesores del 5 de junio 
de 2008, fue aprobado por la Junta Directiva de la Facultad de Farmacia en su reunión del 11 
de noviembre de 2008 y por el Pleno de la Junta de Gobierno de la Universidad de Navarra en 
la reunión de 9 de diciembre de 2008. 
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4.1. Sistemas de información previa a la matriculación y procedimientos de acogida y 
orientación de los estudiantes de nuevo ingreso para facilitar su incorporación a la 
universidad y la titulación 
 
La Universidad de Navarra cuenta con un Servicio de Admisión común para toda la 
Universidad, con personal especializado en el área de Ciencias. El Servicio de Admisión 
proporciona la información y realiza los trámites y acogida de los candidatos hasta su admisión 
en el centro solicitado o su orientación hacia otras posibilidades en caso de no ser admitido. 
Los candidatos son atendidos por correo electrónico, por teléfono o de forma directa, según lo 
soliciten. 
 
Podrán iniciar los estudios conducentes al Grado de Nutrición Humana y Dietética en la 
Universidad de Navarra los alumnos que reúnan los requisitos legales para el acceso a la 
Universidad. El perfil de ingreso preferido es el de Ciencias de la Salud.  
 
Perfil de ingreso recomendado: 
 
Alumnas/os, españoles o extranjeros, en posesión del título de Bachiller (preferiblemente de 
Ciencias de la Salud) o el equivalente y haber superado las pruebas oficiales de acceso a la 
Universidad (Selectividad). 
 
Han de ser alumnos con gran capacidad de trabajo, con un interés notable por materias 
relacionadas con la Nutrición y la Dietética y que posean ilusión por ser profesionales 
sanitarios al servicio de la población, especialmente en materia de alimentación. Es 
recomendable, además, que tengan inquietud intelectual que les empuje al desarrollo de las 
herramientas necesarias para profundizar en el conocimiento científico.  
 
Sistemas de información previa a la matriculación: 
 
− Sistemas ON LINE. 


 
La información para los futuros alumnos del Grado en Nutrición Humana y Dietética se 
encuentra en la página web del Título http://www.unav.edu/web/grado-en-nutricion-
humana-y-dietetica/admision. En esta página se recoge información referente al Plan de 
Estudios http://www.unav.edu/web/grado-en-nutricion-humana-y-dietetica/plan-de-
estudios en el que se incluyen las competencias a adquirir por los alumnos, descripción 
detallada de cada una de las asignaturas con sus correspondientes guías docentes, 
normativa, la proyección profesional http://www.unav.edu/web/grado-en-nutricion-
humana-y-dietetica/proyeccion-profesional incluyendo los aspectos relacionados con la 
movilidad internacional, admisión http://www.unav.edu/web/grado-en-nutricion-
humana-y-dietetica/admision con información detallada sobre el perfil de ingreso, 
requisitos de acceso y criterios de admisión, solicitud de admisión, proceso de admisión e 
información para alumnos con necesidades educativas especiales. Así mismo el alumno 
tiene a su  disposición un formulario on line para solicitud de información de Grado 
http://www.unav.edu/web/admision-y-ayudas/solicitud-de-informacion-de-grados 
 
 


− Sistemas de difusión de la información en soporte papel. 
Se realizan envíos periódicos de información a los candidatos recogidos en una base de 
datos que gestiona el Servicio de Admisión y Ayudas de la Universidad de Navarra 
https://www.unav.edu/web/admision-y-ayudas/proceso-de-admision/solicitud-de-
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admision generada a partir de los sistemas de difusión ON LINE y los sistemas de difusión 
presenciales.  
 
Se editan anualmente los siguientes folletos: 
 Solicitud de admisión y plazos de admisión 
 Folletos informativos sobre: 


o Alojamiento 
o Becas  
o Estudios de Nutrición Humana y Dietética 


 
− Sistemas de difusión de la información presenciales. 


 
 Fuera de la Universidad: 


Actividades organizadas por el Servicio de Admisión de la Universidad en colaboración 
con la Facultad a la que están adscritos los estudios de Grado de Nutrición Humana y 
Dietética: 
o Sesiones de orientación universitaria en centros educativos: en ellas se explican las 


carreras a las que se puede acceder desde las distintas ramas del bachillerato. Se 
imparten en centros educativos de toda España. 


o Sesiones informativas en ciudades españolas: son sesiones en las que se presenta 
la oferta académica de la Universidad de Navarra y en concreto la de los estudios 
de Nutrición Humana y Dietética.  


o Sesiones informativas en ciudades extranjeras: principalmente europeas, de 
Hispanoamérica y EE.UU.  
 


 En la Universidad de Navarra: 
o Visitas de centros educativos a la Universidad. Los futuros alumnos visitan las 


instalaciones de la Universidad (aulas, laboratorios, salas de ordenadores, etc.). Los 
centros que lo solicitan pueden conocer también el Centro de Investigación 
Médica Aplicada (CIMA) y Centro de Investigación en Farmacobiología Aplicada 
(CIFA) de la Universidad de Navarra. 


o Jornadas de puertas abiertas. En un formato similar a las visitas de los centros, 
pero adaptado también para los padres de los futuros alumnos.  


o Jornadas de introducción a la Nutrición Humana y Dietética. En ellas, los futuros 
alumnos realizan sesiones prácticas correspondientes a diferentes áreas de la 
Titulación.  


o Gabinete de orientación: explica detalladamente el proceso de admisión para los 
estudios de Nutrición Humana y Dietética e informa a los candidatos sobre el perfil 
adecuado deseable para las distintas titulaciones.  
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 
 
 


5.1 Distribución Descripción del plan de estudios. 
 
 


Tipo de materia CRÉDITOS TOTAL 
ECTS 


 
Formación básica 


42 (CS)  
60 


 18 (OR)  


Obligatorias 132 132 


Optativas 18 18 


Prácticas externas (Estancias Tuteladas) 24 24 


Trabajo de Fin de titulación Grado 6 6 


CRÉDITOS TOTALES 240 240 
CS= Ciencias de la Salud; OR= otras ramas 


 
El título de dietista-nutricionista consta, como precisa en la orden Ministerial 
CIN/730/2009 de 18 de marzo que establece los requisitos para la verificación de los 
títulos que habiliten para el ejercicio de la profesión de dietista-nutricionista, de 240 
ECTS repartidos a lo largo de 4 cursos académicos y estructurados en, al menos, 6 
módulos, con competencias definidas, al ser la profesión de dietista-nutricionista una 
profesión regulada. El plan de estudios presentado incluye 7 módulos: 


 
Módulo I: Formación Básica (60 ECTS) 
Módulo II: Ciencia de los Alimentos (18  21 ECTS) 
Módulo III: Higiene, Seguridad Alimentaria y Gestión de la Calidad (21 ECTS) 
Módulo IV: Ciencias de la Nutrición, la Dietética y de la Salud (64,5 69 ECTS) 
Módulo V: Salud Pública y Nutrición Comunitaria (19,5  18 ECTS) 
Módulo VI: Practicum y Trabajo de Fin de Grado (30 ECTS) 
Módulo VII: Formación para la actuación del dietista (27 21 ECTS) 


 
Los seis primeros módulos corresponden a los descritos en la orden Ministerial 
CIN/730/2009 de 18 de marzo. 
El Módulo I incluye todas las materias de Formación Básica del Plan de Estudios que 
se propone: 42 ECTS corresponden a Materias con carácter Básico, de la rama de 
Ciencias de la Salud, y 18 ECTS a Materias con carácter Básico pertenecientes a Otras 
Ramas del conocimiento. 
Los Módulos II-V (ambos inclusive) incluyen materias, todas con carácter obligatorio, 
que permiten adquirir las competencias de cada uno de los módulos en sus ámbitos 
específicos (Ciencia de los Alimentos; Higiene, Seguridad alimentaria y Gestión de la 
Calidad; Ciencias de la Nutrición, la Dietética y la Salud; Salud Pública y Nutrición 
Comunitaria), así como adquirir y desarrollar las habilidades correspondientes. 
El Módulo VI incluye dos  materias  con carácter obligatorio: Estancias  tuteladas  y 
Trabajo de Fin de Grado que completan la formación del alumno para el adecuado 
ejercicio de la profesión como Dietista-Nutricionista. 
Por último, se ha incluido el Módulo VII: Formación para la actuación del Dietista, que 
pretende proporcionar al alumno una Formación en aspectos multiculturales y 
deontológicos necesarios para el desarrollo de su profesión, así como un conocimiento 
específico en diferentes ámbitos de actuación profesional del Dietista: Clínico- 
asistencial, Restauración y Consumo, Salud pública e Investigación. Esas materias 
están marcadas por su carácter optativo. Los alumnos deben hacer 18 ECTS de esas cs
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materias optativas, distribuidas en asignaturas de 2º a 4º curso. Este módulo incluye 
dos materias, una de ellas denominada “Formación general y profesional” de 9 ECTS 
de carácter mixto que incluye la Deontología del Dietista (3 ECTS – OB) y dos 
asignaturas Optativas de 3 ECTS que se denominan con el nombre genérico de “Claves 
Culturales”. La otra materia, denominada “Iniciación a la especialización profesional” 
comprende 12 ECTS de carácter optativo, que el alumno debe cursar en forma de 
distintas asignaturas optativas de 3 ó 6 ECTS en los semestres S4, S6 y S7. El alumno 
seleccionará las asignaturas optativas de entre un abanico que se le oferta. Esto le 
permitirá completar su plan de estudios atendiendo a sus preferencias. 


 
La formación planteada tiene una estructura interna coherente dirigida a conseguir los 
objetivos generales del título definidos en el punto 3 de esta memoria. 


 
 


ORGANIZACIÓN TEMPORAL 
 


Se detalla en el punto 10.1 de esta memoria. La secuencia de materias a lo largo de 
los 4 cursos académicos (ver estructura del Plan de Estudios) se ha establecido de 
acuerdo con los contenidos de las mismas y su carácter más o menos especifico. La 
optatividad es de un 7,5% para asegurar la mejor formación del alumno conforme a los 
objetivos básicos expuestos en el punto 3.1 de esta memoria. La oferta de asignaturas 
optativas se realiza a partir de segundo curso, para lograr una elección acertada por 
parte de los alumnos bajo la guía de los profesores y/o tutores. Las Estancias 
tuteladas y el Trabajo Fin de Grado, se realizan al final de su formación, durante el 
segundo semestre del 4º curso. La secuencia de asignaturas a lo largo de los cuatro 
cursos se ha planteado teniendo en cuenta la experiencia docente del centro durante 
los veinte años que se lleva impartiendo la titulación anterior: Diplomatura en Nutrición 
Humana y Dietética. 


 


La mayoría de las asignaturas son semestrales. Las asignaturas con más de 6 ECTS 
se han considerado anuales, teniendo en cuenta que un exceso de carga lectiva para 
una misma materia podría ir en detrimento en los resultados de aprendizaje  del 
alumno. 


 
El desarrollo temporal del plan de estudios que se propone incluye en el primer curso 
la casi totalidad de Asignaturas Básicas del Grado, lo que le permite al alumno adquirir 
una formación sólida que le permita cursar con éxito el resto de asignaturas de la 
carrera. Las materias que proporcionan al estudiante de manera prioritaria una 
formación básica. los elementos necesarios para la fundamentación del conocimiento 
y de las habilidades que adquirirá posteriormente. correspondientes al área de 
Química (módulo I) y materias relacionadas con la formación humana y valores 
profesionales. , así como una asignatura de introducción a la información y 
metodología en ciencias de la salud (módulo IV). 


 


En segundo curso se incluyen asignaturas, la mayoría de carácter obligatorio, que 
giran en torno al conocimiento de los Alimentos y derivados: composición y 
propiedades, las bases de la Nutrición, la Fisiopatología, la Farmacología y la 
Microbiología de los Alimentos en su vertiente teórico-científica, así como el estudio de 
la Dieta para la persona sana –individuo o colectividad- durante el ciclo vital, y su 
relación con la salud, por lo que respecta a su fundamentación y al aprendizaje de 
técnicas y habilidades. Además, se incluyen en este año una materia relacionada con 
la Economía y la Gestión en el campo alimentario (módulo III) que incide de forma 
importante en la formación general que requiere el dietista-nutricionista (EFAD 2005). 


 


En tercer curso se completa la formación del módulo II con Tecnología de alimentos y 
Tecnología culinaria. Los módulos III y IV tienen una presencia fundamental en este 
tercer curso en el que se avanza con materias que convergen en el conocimiento y 
aplicación de las relaciones entre salud, alimentación y dieta, estudiando ésta como 
herramienta  de  prevención  o  tratamiento  de  la  enfermedad  en  las  variadísimas cs
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situaciones que pueden presentarse. Se incluyen asignaturas como Dietoterapia, 
Seguridad alimentaria y Restauración colectiva (módulo III) y Dietética II, Alimentación 
y actividad física, Genética, Farmacología aplicada, Alimentación artificial, Ejercicio 
físico y salud y Alimentación artificial, entre otras. Se incorporan también en este curso 
la Nutrición comunitaria y la Educación nutricional con carácter obligatorio y un 
conjunto de 9 ECTS. y, al que se adjudican un número muy superior de ECTS, 64,5. 
Los alumnos podrán cursar, si así lo desean, en este curso, 6 ECTS optativos de 
carácter humanístico y otros 6 de carácter profesional más específico. 


 
En cuarto curso se reserva el primer semestre para reforzar materias de Salud 
Pública, y proporcionar conocimientos sobre Legislación Alimentaria y Deontología del 
Dietista y Nutrición Comunitaria. Se incluye también la asignatura de Nutrición clínica 
(módulo IV) que se impartirá con metodología docente, basada en resolución de 
problemas o casos clínicos con objeto de lograr que los alumnos asuman su papel de 
reunir, interpretar y tomar decisiones sobre problemas que combinen distintos 
aspectos de alimentación individual o colectiva, clínicos, etc. y así aúnen y refuercen 
los conocimientos y habilidades adquiridos en las materias que componen los 
estudios. Se incluyen otras dos asignaturas de carácter obligatorio como la 
Dietoterapia Infantil y la Alergia alimentaria e intolerancias digestivas, que resultarán 
de gran interés en la formación de los futuros profesionales de la Nutrición y Dietética.  
Además, el curso incide en la formación humanística y deontológica esencial para el 
ejercicio de la profesión atendiendo a principios y valores relacionados con la dignidad 
de la persona y sus derechos fundamentales. Esta formación servirá de preparación 
próxima para realizar con competencia y eficacia las Estancias Tuteladas. En este 
curso los alumnos podrán cursar dos asignaturas optativas de libre elección según sus 
preferencias. 
Además, en este curso, los alumnos realizarán en el segundo semestre las Estancias 
Tuteladas (módulo VI), en las condiciones establecidas en la Directiva Europea 
2005/36, se desarrollan en el 2º semestre de este curso, una vez adquiridas las 
competencias necesarias para afrontar con garantías  su aplicación en la práctica 
profesional en cualquiera de los ámbitos previstos por la EFAD. Tanto el curso como el 
módulo se completan con los 6 ECTS destinados a la realización del Trabajo Fin de 
Grado que se defenderá como final de este curso académico. Los alumnos que lo 
deseen tendrán la posibilidad de realizar las estancias tuteladas en el extranjero y la 
elaboración del Trabajo Fin de Grado y su correspondiente defensa, en inglés. 


 
Desde segundo a cuarto los alumnos podrán ir eligiendo asignaturas optativas que les 
permitirán una iniciación a la especialización profesional. en cuatro ámbitos: Clínico- 
asistencial, Restauración y Consumo, Salud pública e Investigación. 


 
 


ESTRUCTURA DEL PLAN DE ESTUDIOS 
 


Para el diseño de los módulos y la selección de las materias correspondientes a cada 
módulo, se han tenido en cuenta las competencias que el Dietista-Nutricionista debe 
adquirir atendiendo a una variedad de fuentes como se señala en el punto 2.2. Sin 
embargo, en cada módulo se citarán preferentemente las competencias plasmadas en 
la orden Ministerial CIN/730/2009 de 18 de marzo avalado por representantes de los 
18 centros universitarios en los que se imparte actualmente la Titulación. 


 
En la descripción de cada módulo se especifican las asignaturas básicas y también se 
citan el resto de las asignaturas. Estas últimas podrían modificarse en cuanto a su 
distribución temporal, carga académica, etc. 


 
Siglas utilizadas: BS (Básica), CS (Ciencias de la Salud), OR (Otra rama), OB 
(Obligatoria), OP (Optativa) y S (Semestre) 


 


 
MÓDULO I: FORMACIÓN BÁSICA cs


v:
 2


59
27


11
02


82
24


49
91


82
39


02
2 


C
SV


: 7
97


45
53


35
02


84
75


46
28


97
59


4 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=797455335028475462897594





 


CRÉDITOS 60 ECTS 
CARÁCTER 
MÓDULO BÁSICO (BS) 


Materia: Biología (6 ECTS) Carácter materia: Básica (CS) 
Nombre Asignatura ECTS Carácter Curso Unidad Temporal 
Biología Celular 6 BS (CS) 1º S1 


Materia: Química (6 ECTS) Carácter materia: Básica (OR) 


Nombre Asignatura ECTS Carácter Curso Unidad Temporal 
Fundamentos de 
Química 6 BS (OR) 1º S2 


Materia: Bioquímica (9 ECTS) Carácter materia: Básica (CS) 
Nombre Asignatura ECTS Carácter Curso Unidad Temporal 
Bioquímica 9 BS (CS) 1º Anual 
Materia: Anatomía Humana (9  6 
ECTS) Carácter materia: Básica (CS) 


Nombre Asignatura ECTS Carácter Curso Unidad Temporal 
Anatomía Humana 9   6 BS (CS) 1º S1 – S2 


Materia: Fisiología (12  9 ECTS) Carácter materia: Básica (CS) 


Nombre Asignatura ECTS Carácter Curso Unidad Temporal 
Fisiología Humana 12   9 BS (CS) 1º A 


Materia: Psicología (6 ECTS) Carácter materia: Básica (CS) 


Nombre Asignatura ECTS Carácter Curso Unidad Temporal 
Psicología y 
Alimentación 6 BS (CS) 1º S1 


Materia: Estadísitica (6 ECTS) Carácter materia: Básica (CS) 


Nombre Asignatura ECTS Carácter Curso Unidad Temporal 
Bioestadísitica 6 BS (CS) 1º S2 


Materia: Antropología (6 ECTS) Carácter materia: Básica (OR) 


Nombre Asignatura ECTS Carácter Curso Unidad Temporal 
Antropología 6 BS (OR) 1º Anual 


Materia: Etica (6 ECTS) Carácter materia: Básica (OR) 
Nombre Asignatura ECTS Carácter Curso Unidad Temporal 
Ética 6 BS (OR) 2º Anual 


 
 
 


MÓDULO II: CIENCIAS DE LOS ALIMENTOS 


CRÉDITOS 18 21 ECTS CARÁCTER 
MÓDULO OBLIGATORIO 


Materia: Estudio de los Alimentos 
(12  15 ECTS) 


 
Carácter materia: Obligatorio (OB) 


Nombre Asignatura ECTS Carácter Curso Unidad Temporal 


Bromatología I 3  9 OB 2º Anual 


Bromatología II 6 OB 2º S4 
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Microbiología de los 
Alimentos 3  6 OB 2º S3 


Materia: Procesado de los Alimentos 
(6 ECTS) 


   


Nombre Asignatura ECTS Carácter Curso Unidad Temporal 


Tecnología Culinaria 3 OB 2º 3º S4 S5 


Tecnología de 
alimentos 3 OB 3º S6 


 


MÓDULO III: HIGIENE, SEGURIDAD ALIMENTARIA Y GESTIÓN DE LA 
CALIDAD 


CRÉDITOS 21 ECTS CARÁCTER OBLIGA MÓDULO 
 


Materia: Higiene y Seguridad alimentaria 
(9 ECTS) 


   


Nombre Asignatura ECTS carácter curso Unidad Temporal 


Seguridad alimentaria 6 OB 3º S6 
Legislación 
Alimentaria 


3 OB 4º S7 
Materia: Gestión de la Calidad 
(12 ECTS) 


   


Nombre Asignatura ECTS carácter curso Unidad Temporal 
Economía y gestión 
alimentaria I y II 6 OB 1º S2 


Restauración 
colectiva 6 OB 3º S5 


 


MÓDULO IV: CIENCIAS DE LA NUTRICIÓN, LA DIETÉTICA Y LA SALUD 


CRÉDITOS 64,5 69 ECTS 
CARÁCTER 


MÓDULO OBLIGA 
 


Materia: Información y metodología en 
Ciencias de la Salud (3 ECTS) 


   


Nombre Asignatura ECTS Carácter Curso Unidad Temporal 
Información y 
Metodología 
Científica en Ciencias 
de la Salud 


 


3 


 


OB 


 


1º  3º S  


 


Materia: Nutrición (12 18 ECTS)    


Nombre Asignatura ECTS Carácter Curso Unidad Temporal 
Nutrición 9 OB 2º An   
Nutrición Clínica 3 6 OB 4º S   
Fitoterapia 
Nutricional 3 OP OB 3º S 6 


Materia: Microbiología (3 ECTS)    


Nombre Asignatura ECTS Carácter Curso Unidad  Temporal 
Microbiología 3 OB 2º S   
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Materia: Inmunología (3 ECTS)    


Nombre Asignatura ECTS Carácter Curso Unidad Temporal 
Inmunología 
Alergia alimentaria e 
intolerancias 
digestivas 


 


3 


 


OB 


 


3º  4º S6 


 


S7 


Materia: Genética (4,5  3 ECTS)    


Nombre Asignatura ECTS Carácter Curso Unidad Temporal 
Genética 4,5   3 OB 3º 2º S6 S3 


Materia: Dietética (15 ECTS)    


Nombre Asignatura ECTS Carácter Curso Unidad Temporal 
Dietética I y II 12 OB 2º - 3º S4  – S6 


Dietética I 6 OB 2º S3 


Dietética II 6 OB 3º 2º S6 S4 


Alimentación y 
Actividad Física 
Ejercicio físico y 
salud 


 
 


3 


 
 


OB 


 
 


3º S6 


Materia: Fisiopatología (6 9 ECTS)    


Nombre Asignatura ECTS Carácter Curso Unidad Temporal 


Fisiopatología 6 9 OB 2º Anual 


Materia: Endoncrinología (3 ECTS)    


Nombre Asignatura ECTS Carácter Curso Unidad Temporal 
Endocrinología 3 OB 2º S4 


Materia: Farmacología (3 ECTS)    


Nombre Asignatura ECTS Carácter Curso Unidad Temporal 


Farmacología 3 OB 
S4 


2º  3º 
S5 


Materia: Dietoterapia (12 15 ECTS)    


Nombre Asignatura ECTS Carácter Curso Unidad Temporal 


Dietoterapia 9 OB 3º Anual 


Dietoterapia Infantil 3 OB 4º S7 


Alimentación 
Artificial 3 OB 3º S5 


 


MÓDULO V: SALUD PÚBLICA Y NUTRICIÓN COMUNITARIA 


CRÉDITOS 19,5  18 ECTS CARÁCTER OBLIGATORIO 
MÓDULO 


Materia: Salud Pública (9 ECTS)   
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rio 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


MÓDULO VI: PRACTICUM Y TRABAJO FIN DE GRADO 


CRÉDITOS 30 ECTS CARÁCTER 
MÓDULO 


 
OBLIGATORIO 


Materia: Estancias Tuteladas (24 ECTS) Carácter Materia: Obligatorio (OB) 


Nombre Asignatura ECTS carácter curso Unidad Temporal 
Estancias Tuteladas 24 OB 4º S8 


Materia: Trabajo Fin de Grado 
(6 ECTS) 


 
Carácter Materia: Obligatorio 


Nombre Asignatura ECTS carácter curso Unidad Temporal 
Trabajo Fin de 
Grado 6 OB 4º S8 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


6 OB OP 3º Anual 
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Nombre Asignatura ECTS carácter curso Unidad Temporal 


Epidemiología 
nutricional 3 OB 2º S4 


Salud Pública 6 OB 4º S7 
Materia: Nutrición Comunitaria 
(10,5 9 ECTS) 


   


Nombre Asignatura ECTS carácter curso Unidad Temporal 
Nutrición 
Comunitaria 6   4,5 OB 4º 3º S7  S6 


Educación 
nutricional 4,5 OB 3º S5 


 


MÓDULO VII: FORMACIÓN PARA LA ACTUAC IÓN DEL DI ETISTA  


CRÉDITOS 27 21 
ECT 


S C  
M 


RÁCTER 
ÓDULO 


 
MI XTO 


     Carácter Materia: Obligatorio 
Materia: Formación general y pr of esional (9 E CTS) Mixto  


Nombre Asignatura  ECTS  carácter  curso Unidad Temporal 
Deontología del Dietista  3  OB  4º S7 


Claves de la Cultura Actual 
Culturales  *  (Varias  asignaturas  a 


       


        elegir con contenidos de cultura, historia,        
literatura, familia, cristianismo, etc.)        


        
* El Alumno podrá elegir entre diferent es asignat ur as optativas of ertadas d e carácter humanístico 


Materia: Iniciación a la especializ 
profesional * (18 12 ECTS) 


ación    
Carácter Materia: Optativo 


Nombre Asignatura  ECTS  carácter  curso Unidad Temporal 
Asignaturas optativas **   


12 
  


OP 
  


4º y 5º 
 


Semestral 
** A elegir entre diferentes asignatur 
profesional al alumno. 


as optativa   que constit uy en una iniciación a a especializ 


 
gnaturas: ECTS Carácter    


Materia: Asi Por e jemplo     Curso 
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Clínico-asistencial Dietoterapia Infantil  
 
 
 
 


18 


 
 
 
 
 


OP 


 
 
 
 
 


S4, S6 y S7 


Fitoterapia 


Restauración y 
consumo 


New Foods products 
Análisis y calidad de 
alimentos 


 
Salud Pública 


Nutrition and Health 
Calidad en los servicios 
sanitarios 


 


Investigación 
Alimentación del 
deportista 


Safe and healthy food 


 
 


* Se ofertarán asignaturas optativas en castellano e inglés en número adecuado para 
cubrir los 18 ECTS. * Se podrán reconocer hasta un máximo de 6 ECTS del Módulo 
VII, Materia: “Iniciación a la especialización profesional” Optativas, a los estudiantes 
que acrediten su participación en actividades universitarias culturales, deportiva, de 
representación estudiantil, solidarias y de cooperación, conforme al RD 1393/2007 y 
a la normativa de la Universidad. 


 
 
 


FORMACIÓN 
 


Con la nueva estructura del Grado en Nutrición Humana y Dietética, la Universidad de 
Navarra apuesta en todos y cada uno de sus cursos, a través del desarrollo de 
habilidades y competencias relacionadas con la alimentación, la dieta, la salud y la 
persona en cualquier situación en que se encuentre, por una formación lo más 
completa posible en los tres ámbitos de trabajo previstos por la EFAD. A esa 
formación se agrega, como requiere todo dietista-nutricionista y es objetivo de la 
Universidad de Navarra, una intensa formación humana avalada por una visión 
cristiana del hombre y de valores profesionales que le permitirán desempeñar su 
ejercicio profesional en el marco actual de derechos fundamentales  y  valores  de 
igualdad entre varones y mujeres, con los principios de igualdad de oportunidades y 
accesibilidad universal de las personas con discapacidad, y con los valores propios de 
una cultura de la paz, y de valores democráticos. Estos contenidos se desarrollarán 
preferentemente en asignaturas de los módulos I y VII. 


 
Por último, los alumnos de esta titulación que así lo deseen tendrán la oportunidad de 
desarrollar una amplia formación en un segundo idioma (el inglés) a través de la 
posibilidad de cursar parte de sus estudios en el extranjero, seleccionar asignaturas 
optativas en inglés, realizar Estancias Tuteladas en el extranjero y defender su Trabajo 
Fin de Grado en inglés. Tal como se especifica en la descripción de los módulos, el 
aprendizaje se establece en torno a contenidos teóricos y prácticos, orientados a la 
adquisición de las competencias definidas en cada uno de ellos. 
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A continuación de describen los ámbitos de conocimiento de las asignaturas básicas para la adecuación al RD 
822/2021: 
 
ASIGNATURAS BÁSICAS ECTS ÁMBITO DE CONOCIMIENTO 


Fundamentos de Química  
 


6 Química 


Bioquímica  
 


9 Fisioterapia, podología, nutrición y dietética, terapia 
ocupacional, óptica y optometría y logopedia 


Anatomía Humana 
 


6 Fisioterapia, podología, nutrición y dietética, terapia 
ocupacional, óptica y optometría y logopedia 


Fisiología 
 


9 Fisioterapia, podología, nutrición y dietética, terapia 
ocupacional, óptica y optometría y logopedia 


Psicología y Alimentación  
 


6 Fisioterapia, podología, nutrición y dietética, terapia 
ocupacional, óptica y optometría y logopedia 


Bioestadística 
 


6 Fisioterapia, podología, nutrición y dietética, terapia 
ocupacional, óptica y optometría y logopedia 


Antropología  
 


6 Historia, arqueología, geografía, filosofía y humanidades 


Ética 
 


6 Historia, arqueología, geografía, filosofía y humanidades 


Biología celular  6 Fisioterapia, podología, nutrición y dietética, terapia 
ocupacional, óptica y optometría y logopedia 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
MOVILIDAD 


 
Planificación y gestión de la movilidad de estudiantes propios y de acogida. 


 
La Universidad de Navarra es consciente del carácter cada vez más universal que 
requiere el profesional dietista-nutricionista, por ello, ha tenido siempre especial interés 
en entablar relaciones con Instituciones y Departamentos de otros países. El propósito 
de estos contactos sirve para enriquecer la investigación y la enseñanza. La Facultad 
cuenta con la presencia habitual de profesores visitantes y estudiantes de otros países 
y, a su vez, profesores y alumnos de esta Facultad pasan períodos trabajando y 
estudiando en instituciones extranjeras. En este sentido, en el contexto de los diversos 
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Programas Educativos Europeos OAPEE (Organismo Autónomo Programas 
Educativos Europeos), aquellos alumnos que deseen conocer otras formas de 
aprendizaje y perfeccionar un segundo idioma tienen la posibilidad de estudiar parte 
de la carrera en diferentes Universidades extranjeras. Asimismo, pueden realizar parte 
o la totalidad de las Estancias Tuteladas en el extranjero en función de la preparación 
del alumno y de la disponibilidad de plazas. 


 
Las  acciones  de  movilidad  van  encaminadas  a  conseguir  que  los  alumnos  que 
participan en los programas que se ofrecen adquieran las siguientes competencias: 


 
− Ser capaces de trabajar en un contexto internacional. 
− Reconocer y convivir en entornos diversos y multiculturales. 
− Fomentar  la  iniciativa,  el  espíritu  emprendedor  y  la  adaptación  a  nuevas 


situaciones. 
− Habilidades de comunicación en una lengua distinta a la suya. 


 
Estas competencias están íntimamente relacionadas con las competencias 
transversales a desarrollar por los titulados expuestas en el punto 3 de esta memoria. 


 
Con el fin de gestionar adecuadamente los programas de movilidad la Facultad de 
Farmacia  de  la  Universidad  de  Navarra  cuenta  con  un  Servicio  de  Relaciones 
Externas. Además, en la Universidad existe una Oficina de Atención Internacional, 
dependiente del Servicio de Relaciones Internacionales, dedicada a la atención y 
ayuda a los estudiantes internacionales de la Universidad de Navarra que lo deseen  
http://www.unav.edu/web/grado-en-nutricion-humana-y-  
Dietetica/inicio/internacionalidad 


 


La propia Facultad en la que se enmarca el Grado de Nutrición Humana y Dietética 
posee un Comité de Movilidad Internacional de Estudiantes que realiza un seguimiento 
personalizado de la movilidad de todos  los  alumnos  de intercambio. Además, se 
dispone de personal de gestión (Directora del Servicio de Relaciones Externas de la 
Facultad) (Director de Desarrollo) para apoyar la parte administrativa de este servicio. 


 


En este sentido a través del programa Erasmus se han establecido convenios de 
intercambio de profesores y estudiantes con universidades de Francia, Reino Unido, 
Holanda, Alemania, Italia, Suecia, Bélgica y Portugal. Existe la posibilidad de tener una 
doble titulación con la Universidad de Lille (Francia). Además, se han desarrollado dos 
módulos europeos que han fructificado en dos asignaturas: “Nuevos productos 
alimenticios” y “Food Safety and Risk assessment”. Por otro lado, la participación en la 
red AGESNAD dentro del programa ALFA (1997-98) permitió la elaboración de un 
estudio comparativo y de coordinación de titulaciones universitarias en el ámbito de la 
Nutrición Humana y la Dietética entre universidades hispanoamericanas (Universidad 
de Concepción de Chile, Universidad Nacional de Córdoba de Argentina, y 
Universidad Autónoma de Baja California de Méjico) y europeas (CESNID de 
Universidad de Barcelona, Universidad de Navarra, Universidad del País Vasco, 
Institut Paul Lambin de Bélgica, Queen Margaret Collage de Reino Unido), lo cual 
favoreció el conocimiento de estas titulaciones a nivel internacional repercutiendo en la 
mejora del plan de estudios de 1998. Más recientemente se han establecido acuerdos 
de intercambio de estudiantes con otras universidades españolas a través del 
programa SICUE. Y puestas las bases en reuniones previas, en octubre de 2005 se 
firmó la creación de la Conferencia de Decanos de Nutrición Humana y Dietética. 


 
 


Planificación y seguimiento de las acciones de movilidad 
 


Movilidad Nacional (SICUE) para alumnos de la Universidad de Navarra  del 
Grado de Nutrición Humana y Dietética 
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Con el fin de fomentar la movilidad de estudiantes de la Titulación de  Nutrición 
Humana y Dietética, la Universidad de Navarra tiene, en este momento, convenios 
con: 


 
1. Universitat Rovira i Virgili 
2. Euskal Herriko Unibertsitatea / Universidad del País Vasco 
3. Universidad de Valladolid 
4. Universidad Complutense de Madrid 
5. Universidad de Barcelona 
6. Universidad de Granada 
7. Universidad Pablo Olavide 


 
Se comunica la publicación de la convocatoria a través de ADI. Se realizan sesiones 
informativas para los alumnos interesados en el Programa SICUE, y se facilita 
información acerca de las convocatorias oficiales de ayuda a la movilidad nacional de 
estudiantes (Becas SÉNECA), financiadas por el Ministerio de Educación y Ciencia. 


 


Aquellos que decidan tramitar una Propuesta de Intercambio deben presentar una 
instancia en el Servicio de Relaciones Externas de la Facultad. 


 
La Propuesta de Intercambio va firmada por el estudiante, el Decano y la Directora del 
Servicio de Relaciones Externas de la Facultad en el Centro de Origen. En caso de 
aceptación por el Centro de Destino, su Decano y Coordinador de Intercambios, 
firmarán también el documento, haciéndole llegar una copia al Centro de Origen. 


 
Las Propuestas de Intercambio aceptadas por las tres partes implicadas: estudiantes, 
Centro de Origen y Centro de Destino, tienen carácter de contrato vinculante para los 
firmantes. Los estudiantes participantes en el intercambio abonan las tasas de 
matrícula exclusivamente en el Centro de Origen. 


 
Finalizado el periodo de estancia en el Centro de Destino, éste remite al Centro de 
Origen un certificado de las notas obtenidas por el estudiante, que debe archivarse 
conjuntamente con su expediente. Será el acta del estudiante de ese curso. 


 
La selección de candidatos para participar en los intercambios se realiza valorando 
aspectos académicos: expediente, curso y adecuación de la Propuesta de 
Intercambio. 


 
Durante la duración del Programa de Intercambio, los estudiantes serán estudiantes 
del Centro de Origen a todos los efectos, teniendo los derechos académicos y 
obligaciones de los estudiantes del Centro de Destino. 


 
Con el objeto de simplificar la labor administrativa, las asignaturas cursadas en un 
Centro de Destino originan un Acta única en el Centro de Origen. 


 
El estudiante nacional de intercambio, una vez seleccionado por su universidad de 
origen y con la acreditación expedida por ella, deberá inscribirse en el Centro de 
destino y presentarse en el Servicio de Relaciones Externas de la Facultad, que le 
aconsejará y guiará en la confección final de su Acuerdo Académico. Una vez 
matriculado, se le considerará, de pleno derecho, estudiante de la Universidad de 
Navarra, con capacidad de acceso a los distintos servicios universitarios. Estos 
estudiantes contarán con un profesor asesor como el resto de estudiantes que les 
brindará la acogida el apoyo oportuno desde su llegada del personal del Servicio de 
Relaciones Externas de la Facultad que se preocupará de los aspectos logísticos y 
administrativos. 


 
Movilidad Internacional para alumnos de otras Universidades que acceden a la 
Universidad de Navarra 
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La página web de la Universidad de Navarra ofrece la información necesaria que 
requiere un alumno extranjero para realizar sus estudios en nuestra Facultad.  
http://www.unav.edu/web/relaciones-internacionales 
http://www.unav.edu/web/facultad-de-farmacia/internacional 


Desde esta oficina se ofrece: 


− Orientación sobre el funcionamiento de los diferentes servicios de la Universidad 
de Navarra 


− Actividades extraacadémicas para estudiantes internacionales. 
− Información sobre tramitación de documentos oficiales (visado, homologación de 


títulos, seguro médico, selectividad, etc.) 
− Apoyo a potenciales problemas que surjan durante la estancia en Pamplona. 


 
Por otra parte, a través del Servicio de Alojamiento se les facilita encontrar el 
alojamiento adecuado (generalmente antes de su llegada). 


 
Desde el Servicio de Relaciones Internacionales de la Universidad de Navarra, se 
organizan jornadas generales de bienvenida a los extranjeros. Además, en la Facultad, 
al comienzo de cada periodo de incorporación de alumnos, se mantiene una reunión 
con el Coordinador y la Directora del Servicio de Relaciones Externas de la Facultad, y 
el responsable administrativo del Comité Internacional de Movilidad de Estudiantes, 
donde se les enseña la Facultad, la Universidad y los diversos servicios. Se les 
informa de todo aquello que pueda ser relevante para su estancia: horarios, material, 
etc. 


 
Además, a cada alumno extranjero se le asigna un profesor tutor que le asesora en lo 
que necesita, tanto en cuestiones académicas como extraacadémicas. 


 
El número máximo de plazas ofertado se adecuará a las que consten en los 
correspondientes convenios bilaterales previamente establecidos. 


 
 


Movilidad Internacional para alumnos de la Universidad de Navarra del Grado de 
Nutrición Humana y Dietética que solicitan desplazarse a otra Universidad 


 
Los estudiantes de la Universidad de Navarra que quieren realizar parte de sus 
estudios en el Extranjero, pueden consultar toda la información disponible en la página 
web de la Facultad de Farmacia http://www.unav.edu/web/facultad-de-farmacia/ir-de-  
intercambio. En esta página se recoge el manual de intercambio de programas, así 
como, el impreso de solicitud de intercambio. 


 
Selección de candidatos: 


 


− Presentación del impreso de Solicitud en el Servicio de Relaciones Externas de la 
Facultad. 


− Prueba de idiomas: El Instituto de Idiomas de la Universidad de Navarra establece 
una prueba específica por cada una de las lenguas  (inglés, francés, alemán, 
italiano y portugués), a fin de determinar la capacitación del estudiante para poder 
cursar las enseñanzas correspondientes en la Universidad de destino. El alumno 
deberá obtener el nivel de idioma mínimo requerido por la  Universidad 
seleccionada para el intercambio una calificación mínima de aprobado en las 
pruebas idiomáticas para ser seleccionado. Los certificados oficiales de 
conocimiento de idiomas que pueda presentar el alumno serán automáticamente 
convalidados. 


− Sistema de preselección: La preselección se basa en la prueba de idioma (30%)  
(nivel obtenido) y en la valoración del expediente académico del alumno (70%). De 
cualquier modo, la Facultad se reserva el derecho a establecer pruebas 
complementarias al sistema de preselección indicado. cs
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− Plan académico y reconocimiento de créditos (ver punto 4): Los estudiantes 
preseleccionados deberán acordar con el Coordinador de Relaciones 
Internacionales el plan académico a realizar en la Universidad de destino. Dicho 
plan será presentado para su aprobación por el Coordinador correspondiente de la 
Universidad de acogida. Una vez aceptado, el Servicio de Relaciones Externas de 
la Facultad realizará los trámites oportunos para normalizar la matrícula en dicha 
Universidad y firmar el correspondiente "Acuerdo de Reconocimiento" (ECTS). 
Dicho Acuerdo es un documento que garantiza al estudiante el reconocimiento de 
los créditos ECTS realizados en una universidad extranjera. El reconocimiento 
implica que la calificación obtenida en la universidad extranjera será la que se 
incorporará a su expediente en la Universidad de Navarra. 


− Alojamiento: La responsabilidad del alojamiento corresponde al estudiante 
seleccionado. 


 
Información: para fomentar la movilidad se proporciona a los estudiantes información 
por varios cauces: 


 
− De forma permanente a través de la página web http://www.unav.edu/web/facultad-  


de-farmacia/international en la que consta la relación de convenios actualizada con 
los enlaces directos on-line a cada Universidad con el fin de que el estudiante 
pueda recabar los datos que considere útiles, así como la documentación oportuna 
que debe aportar. 


− Se convocan reuniones con el fin de proporcionar información directa sobre los 
convenios y formas de intercambio existentes y posibles vías de financiación. Se 
atienden las dudas y problemas particulares de forma personalizada a través del 
Servicio de Relaciones Externas de la Facultad. 


 
Oferta disponible para movilidad de estudiantes: 


 
En el marco de los diversos Programas de Movilidad, se tienen vigentes Convenios 
Institucionales con las siguientes Universidades en relación al Grado de Nutrición 
Humana y Dietética: 


 
1. Glasgow Caledonian University, Glasgow (INGLATERRA) 
2. Universite des Sciences - Lille (FRANCIA) 
3. Institut Limayrac-Departement International (FRANCIA) 
4. Universite montesquieu, Bordeaux IV, IUT Périgueux (FRANCIA) 
5. Hogeschool van Arnhem en Nijmegen (HOLANDA) 
6. Hogesschool van Amsterdam (HOLANDA) 
7. Universiteit Maastrich (HOLANDA) 
8. Campus Bio-Médico di Roma (ITALIA) 
9. Umea Universitet (SUECIA) 
10. Hochschule Niederrhein (ALEMACIA) 
11. Universidade do Algarve (PORTUGAL) 
12. The European Food Information Council (EUFIC , BELGICA) 
13. Universität Wien (AUSTRIA) 


 
Universität Wien AUSTRIA 
KH Leuven/Leuven University College BELGICA 
University of Hong Kong CHINA 
Université de Montesquieu - Bordeaux IV FRANCIA 
Université Bordeaux Segalen FRANCIA 
Universié Lille 1 IUT "A" de Lille FRANCIA 
Institut Limayrac FRANCIA 
Hogeschool van Amsterdam HOLANDA 
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University Collgege Dublin IRLANDA 
Università Campus Biomedico di Roma ITALIA 
Pomeranian Medical University in Szczecin POLONIA 
Universidade do Porto PORTUGAL 
University of Surrey REINO UNIDO 
University of Greenwich REINO UNIDO 
Dubin Institute of Technology IRLANDA 
Fundación CONIN ARGENTINA 
Fundación ONAY GUATEMALA 


 


Los estudiantes de la Universidad de Navarra que solicitan realizar Estancias 
Tuteladas en otros países europeos, pueden obtener información general del proceso 
en el siguiente enlace: http://www.unav.edu/centro/estancias-tuteladas-  
nutricion/extranjero. 


 


Los alumnos de cuarto curso que cumplan los requisitos académicos establecidos, 
podrán solicitar la admisión en el programa de Estancias Internacionales para 
cualquiera de los periodos de estancias. 
El procedimiento que se sigue para el desarrollo de las Estancias en el extranjero es 
similar en todos los aspectos (solicitud de admisión, requisitos académicos, matrícula, 
gestión administrativa y evaluación y matrícula), a los expuestos para la realización de 
las prácticas en España. El alumno deberá obtener el nivel de idioma mínimo 
requerido por el centro de prácticas que se acreditará a través de una prueba 
específica realizada en el instituto de idiomas de la Universidad de Navarra (inglés, 
francés, alemán). 


 
Los alumnos interesados en la realización de las Estancias en alguno de los centros 
convenidos a través del programa de intercambio Erasmus, deben presentar la hoja de 
solicitud de Estancias – Erasmus y los certificados de idioma correspondientes, en 
Secretaría de la Facultad. 


 


Antes de proceder a la adjudicación de las plazas, la Directora del Servicio de 
Relaciones Externas de la Facultad, se debe confirmar con los coordinadores Erasmus 
de las Universidades, o con los tutores de los centros de prácticas en el extranjero, 
con los que mantienen acuerdos de colaboración, el número de plazas a ofertar que se 
ofertan para el curso siguiente. Posteriormente, la adjudicación se realiza por orden de 
expediente académico y nivel de idioma. La Directora del Servicio de Relaciones 
Externas de la Facultad junto con la responsable de las Estancias Tuteladas, La 
Manager de prácticas externas es la persona son las personas responsable de la 
comunicación con los Coordinadores de las Universidades o centros convenidos  
convenidas para la realización de las Estancias. Asimismo, se encargan de tramitar 
las. Las becas Erasmus o de otro tipo así como la documentación necesaria para cada 
una de las prácticas solicitadas, se tramitarán a través de Fundación Empresa 
Universidad de Navarra (FEUN). 


 
El Servicio de Relaciones Externas de la Facultad, trabaja continuamente para ampliar 
la oferta tanto de Universidades de acogida como de empresas en las que realizar 
prácticas externas por lo que la oferta actual puede verse ampliada (como lo ha sido 
en años precedentes) en el futuro. 


 
En cuanto, a la acogida de alumnos extranjeros que realizan las estancias tuteladas en 
nuestra Universidad, se sigue un procedimiento similar pero a la inversa. La Clínica 
Universitaria Universidad de Navarra y otros Hospitales centros de Pamplona, ofertan 
regularmente plazas que pueden ser ocupadas por alumnos extranjeros. 
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Seguimiento: los estudiantes que acuden a otros centros mantienen comunicación 
permanente con el Coordinador así como con el Servicio de Relaciones Externas de la 
Facultad. Este servicio y el encargado de las Estancias Tuteladas de la Facultad 
realizan también el seguimiento de los alumnos extranjeros que realizan sus estancias 
en nuestra universidad. 


 
 


COORDINACIÓN 
 


Procedimientos de coordinación docente horizontal y vertical del plan de 
estudios 


 
Coordinación 


 


Los mecanismos de coordinación docente previstos para el plan están descritos en el 
punto 9 de esta memoria. Se nombrará un coordinador de cada módulo que 
garantizará la consecución de todas las competencias previstas en el módulo sin que 
se produzcan solapamientos. Por otro lado, el coordinador de curso ayudará a 
conseguir una adecuada distribución de la carga lectiva y de la temporalidad de las 
actividades en cada curso académico. El Vicedecano de Alumnos velará por el buen 
funcionamiento de todas las actividades de coordinación y se reunirá periódicamente 
con los coordinadores de curso. A la vez, se prevén reuniones del profesor 
coordinador con los profesores del curso que coordina para estudiar las competencias 
a desarrollar en cada asignatura y la adecuación entre la carga de trabajo prevista y la 
real que se pide a los alumnos del respectivo curso. 


 


Se han previsto los siguientes mecanismos de coordinación docente. 
La comisión de garantía de calidad del Grado de Nutrición Humana y Dietética, junto 
con la Junta Directiva de la Facultad de Farmacia, serán los responsables de velar por 
la implantación y el cumplimiento del Plan de Estudios propuesto. 
La coordinación horizontal –asignaturas del mismo curso- está a cargo del 
Coordinador de Curso, nombrado por la Junta de la Facultad. Su función principal, en 
lo que se refiere a la planificación de las enseñanzas es velar por la coherencia interna 
de las asignaturas que constituyen el curso, teniendo en cuenta objetivos, contenidos, 
metodología y evaluación de cada asignatura. Este plan se recoge en una Guía 
Docente que se publica en la web de la asignatura. Así mismo coordina la carga de 
trabajo que suponen las asignaturas para el alumno, de modo que éste pueda cumplir 
con el calendario de trabajo. Además, vela por la calidad de la docencia de estas 
asignaturas. El coordinador de curso tendrá reuniones periódicas con los consejos de 
curso, profesores de curso, y Coordinadora de Estudios y Vicedecano de Alumnos de 
la Facultad para analizar la marcha de cada semestre a la vista de los resultados, 
proponer acciones de mejora y programar el siguiente semestre. A través de estas 
reuniones puede obtener y transmitir la información pertinente para mejorar 
continuamente una adecuada secuenciación del aprendizaje de los alumnos, y 
supervisar el seguimiento del plan de estudios. 
La coordinación vertical, se lleva a cabo a través de la comisión de calidad del propio 
título. Especial relevancia tendrán los responsables de las Estancias Tuteladas para 
lograr la relación eficaz entre los contenidos de las asignaturas y las prácticas de los 
alumnos. 
Con la labor de coordinación se buscan tres objetivos fundamentales: 
a) garantizar que todas las competencias previstas tengan una presencia adecuada en 
el plan de estudios, y en particular que ninguna de ellas quede desatendida; 
b) garantizar que haya una clara continuidad y vinculación entre las materias y las 
asignaturas afines; y 
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c) fijar un calendario realista de actividades formativas para los alumnos, equilibrado 
entre las diversas asignaturas y bien distribuido a lo largo de los diversos semestres. 
Antes de que comience cada curso estarán elaboradas y publicadas en Internet las 
Guías Docentes de todas las asignaturas en la correspondiente plataforma informática. 
Su proceso de elaboración será coordinado por la comisión de calidad del título. 


cs
v:


 2
59


27
11


02
82


24
49


91
82


39
02


2 
C


SV
: 7


97
45


53
35


02
84


75
46


28
97


59
4 


- V
er


ifi
ca


bl
e 


en
 h


ttp
s:


//s
ed


e.
ed


uc
ac


io
n.


go
b.


es
/c


id
 y


 C
ar


pe
ta


 C
iu


da
da


na
 h


ttp
s:


//s
ed


e.
ad


m
in


is
tra


ci
on


.g
ob


.e
s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=797455335028475462897594



		5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS

		ORGANIZACIÓN TEMPORAL

		ESTRUCTURA DEL PLAN DE ESTUDIOS

		rio (OB)

		FORMACIÓN

		MOVILIDAD

		Planificación y seguimiento de las acciones de movilidad

		Movilidad Internacional para alumnos de otras Universidades que acceden a la Universidad de Navarra

		Movilidad Internacional para alumnos de la Universidad de Navarra del Grado de Nutrición Humana y Dietética que solicitan desplazarse a otra Universidad

		COORDINACIÓN



				2024-09-12T15:40:43+0200

		España












Graduado-Graduada en Nutrición Humana y Dietética. 
   


               


6. PERSONAL ACADÉMICO 
 


6.1. Profesorado y otros recursos humanos necesarios y disponibles para llevar a cabo el 
plan de estudios propuesto 


 
Personal académico disponible 


Actualmente en el Grado en  Nutrición Humana y Dietética participan un total de 68 
profesores (91,2% Doctores) (Ver relación nominal en la tabla que aparece al final de este 
PDF). 63 tiene contrato indefinido y dedicación exclusiva en la Universidad de Navarra y 50 
son funcionarios o tienen la Habilitación nacional o la Acreditación por la ANECA. Además, 38 
han solicitado la evaluación de la actividad docente, y 30 obtuvieron la calificación de “muy 
favorable”. En su conjunto aportan una experiencia investigadora de un total de 86 sexenios 
de investigación reconocidos por la CNEAI y una experiencia docente media de 3 
quinquenios. 


Se ha incluido en este cómputo a 9 profesores asociados, 3 de ellos profesionales de la 
Clínica Universidad de Navarra y también a 2 Catedráticos que desempeñan su tarea de 
investigación en el CIMA (Centro de Investigación Médica Aplicada de la Universidad de 
Navarra), e imparten docencia más especializada en el ámbito clínico aportando así un “plus” 
de su experiencia profesional.  


Se incluyen también 4 lectores de idiomas que imparten las asignaturas optativas 
correspondientes. Asimismo se incluyen otras 6 personas contratadas como Personal de 
Apoyo a la Docencia que son Doctores, (de ellas, 4 tienen la Evaluación Positiva de la ANECA 
como Profesor Contratado Doctor, y se han contabilizado como tales en la tabla). 


Están distribuidos en las siguientes categorías académicas: 


CATEGORÍA ACADEMICA Nº PROFESORES 


% de cada 
categoría 


académica al 
Total de 


profesores 


% dedicación docente de 
cada categoría académica al 
Grado en Nutrición Humana 


y Dietética 


PROFESOR CATEDRÁTICO 15 22,05% 17,30% 


PROFESOR TITULAR 16 23,50% 25,43% 


PROFESOR CONTRATADO DOCTOR 18 26,50% 30,38% 


PROFESOR AYUDANTE DOCTOR 1 1,47% 4,22% 


PROFESOR ASOCIADO 9 13,23% 10,87% 


PROFESOR ADJUNTO DOCTORES 3 4,41% 2,36% 


LECTORES IDIOMAS 4 5,88% 8,80% 
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PERSONAL DE APOYO A LA 
DOCENCIA (DOCTORES) 2 2,96% 0,64% 


TOTAL 68 


  
De este total de profesores que imparten docencia en el Grado en Nutrición Humana y 
Dietética, 30 se encuentran adscritos a alguno de los Departamentos que dependen 
administrativamente de la Facultad de Farmacia (Ciencias de la Alimentación y Fisiología, 
Farmacología y Toxicología, Química Orgánica y Farmacéutica, Farmacia y Tecnología 
Farmacéutica). De estos, 27 profesores (90%) son doctores y 24 de ellos (80%) son 
funcionarios, tienen la Habilitación a nivel nacional  o están acreditados por la ANECA en la 
figura correspondiente.  


La distribución en categorías académicas de los PROFESORES ADSCRITOS A DEPARTAMENTOS DE 
LA FACULTAD DE FARMACIA y experiencia docente se recoge a continuación: 


 


CATEGORÍA ACADÉMICA Nº PROFESORES EXPERIENCIA 
DOCENTE 


PROFESOR CATEDRÁTICO 6 25-30 años 


PROFESOR TITULAR 7 15-20 años 


PROFESOR CONTRATADO DOCTOR 4 5-10 años 


PROFESOR AYUDANTE DOCTOR 1 15 años 


INVESTIGADOR (Exención de la ANECA como 
Catedrático) 1 15 años 


PROFESOR ADJUNTO DOCTOR 1 15 años 


PROFESOR ASOCIADO 5 10-30 años 


PERSONAL DE APOYO A LA DOCENCIA 
(DOCTOR) 


5 (4 de ellos con evaluación 
positiva de la ANECA como 


Profesor Contratado 
Doctor) 


5 años 


TOTAL 30 
 


El resto de profesores que imparten docencia en el Grado de Nutrición Humana y Dietética, 
pertenecen a departamentos interfacultativos adscritos a la Facultad de Ciencias o de Medicina 
de la Universidad de Navarra. Un número muy reducido pertenecen al Instituto de Idiomas o 
a Departamentos de Humanidades. La dedicación d o c e n t e  del profesorado a la 
titulación del Grado de Nutrición Humana y Dietética es muy variable al impartirse dicha 
titulación en un enclave interfacultativo e interdisciplinar. También se cuenta con 20 alumnos 
de Doctorado, (PIF: Personal Investigador en Formación) que colaboran en la docencia en el 
Grado en Nutrición Humana y Dietética exclusivamente en la docencia práctica y  con la 
dedicación que estipulan sus becas o contratos (60 horas). Los 2 primeros años del programa 
de doctorado están como becarios.  
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Además, se cuenta aproximadamente con 44 tutores docentes de “Estancias Tuteladas” en 
servicios de Hospital, Gabinetes, Nutrición Deportiva, Investigación, Salud Pública y 
Restauración Colectiva. Su actividad consiste en la atención de los alumnos y ayuda en el 
desarrollo de su plan formativo, durante los 5 meses que realizan la asignatura de “Estancias 
Tuteladas”. Estos profesionales no se han incluido en la relación numérica antes mencionada.  
   
Previsión de profesorado y otros recursos humanos necesarios 
Se considera que el profesorado con el que cuenta actualmente el Grado, es el adecuado y 
presenta un alto nivel de cualificación como se deduce del número de sexenios y quinquenios 
que presenta. 


 
Mecanismos de que se dispone para asegurar la igualdad entre hombres y mujeres y la 
no discriminación de personas con discapacidad: 
 
En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2007, para la Igualdad Efectiva 
de Mujeres y Hombres, la Universidad de Navarra en general y la Facultad de Farmacia en 
particular, han asumido como propios todos los mecanismos que la citada normativa 
prescribe. 
 
La Universidad de Navarra ha asumido activamente lo dispuesto por la ley 51/2003 de 2 
de diciembre de igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal 
de las personas con discapacidad. 
 
La Universidad adicionalmente realiza además una política activa de apoyo, especialmente a 
la mujer, para la conciliación del trabajo con la vida familiar mediante ayudas económicas 
por cada hijo y flexibilidad de horarios y dedicaciones, por ello: 
 


• Promueve la defensa y aplicación efectiva del principio de igualdad, garantizando 
en el ámbito laboral las mismas oportunidades de ingreso, formación y 
desarrollo profesional a todos los niveles. 


• Promueve y mejora las posibilidades de acceso de la mujer al trabajo, 
contribuyendo a reducir desigualdades y desequilibrios que, aun siendo de origen 
cultural, social o familiar pudieran darse. 


• Asegura que la gestión de los Recursos Humanos es conforme a los requisitos 
legales aplicables en materia de igualdad de oportunidades. 


 
• Refuerza el compromiso de Responsabilidad Social Corporativa establecido en el 


título VII de la Ley de Igualdad de Oportunidades, en orden a mejorar la calidad de 
vida de los empleados y sus familias. 


• Establece otras medidas concretas en materias de conciliación,   especialmente 
referentes a los períodos de lactancia y ordenación del tiempo de trabajo de las 
mujeres tras su embarazo o adopción. 


 
En el conjunto del personal docente y no docente hay que resaltar que la relación 
hombre/mujer es de 0,30 (37/122), lo que muestra que la Facultad ha mantenido 
desde siempre una estrategia de no discriminación e igualdad de oportunidades hacia todo 
su personal, facilitando la conciliación de la vida laboral y profesional. 


 
6.2. Categoría académica, tipo de vinculación a la Universidad, ámbito de 
conocimiento y experiencia docente, investigadora y/o profesional del personal disponible 
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En la tabla siguiente se recoge la información detal lada de cada uno de los profesores 
implicados en el Grado en Nutrición Humana y Dietética de la Universidad de Navarra. En 
dicha tabla se recoge el nombre, la categoría académica a c t u a l  de los profesores 
implicados en el Grado, á m b i t o / á r e a  d e  c o n o c i m i e n t o ,  el número de sexenios 
reconocidos por la CNEAI, último año reconocido,  evaluación de la actividad docente, 
grado de doctor, la dedicación en el ámbito de la Universidad de Navarra y la Facultad a la 
que se encuentra adscrito administrativamente cada uno de ellos. La experiencia docente del 
profesorado adscrito administrativamente a la Facultad de Farmacia se ha recogido en la 
tabla anterior. 
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Listado de Profesorado Grado de Nutrición Humana y Dietética - Curso 2016/17 
 


Apellidos Nombre 
Categoría 
académica 


actual 


Ámbito/Área de 
conocimiento 


Nº sexenios de 
investigación 
reconocidos 


CNEAI 


Último año 
reconocido 
de sexenio 


Soliciutd 
Evaluación 


docente UN 
Doctor Dedidación Facultad/Centro 


Agati Alesandra Lector A Italiano       No Exclusiva Idiomas 


Ansorena Artieda Eduardo Prof. Contratado 
Doctor 


Bioquímica y 
Biología Molecular       Sí Exclusiva Ciencias 


Ansorena Artieda Diana Catedrático  Nutrición y 
Bromatología 3 2013 


18-3-2013 
(Muy 


favorable) 
Sí Exclusiva Farmacia 


Aranceta Batrina Javier Prof. Asociado Nutrición y 
Bromatología      14-2-2014 


(Favorable) Sí Temporal Farmacia 


Astiasarán Anchía Iciar Catedrático Nutrición y 
Bromatología 4 2013 


18-3-2013 
(Muy 


favorable) 
Sí Exclusiva Farmacia 


Barreneche Huici Jaione 


Personal de 
Apoyo a la 
docencia 


(Evaluación 
positiva de la 
ANECA como 


Prof. Contratado 
Doctor) 


Fisiología       Sí Exclusiva Farmacia 


Bes Rastrollo Maira Catedrático 
Medicina 


Preventiva y Salud 
Pública 


1 2011   Sí Exclusiva Medicina 


Beaucourt Le Barzic Laurence Lector A Francés         Exclusiva Idiomas 


Beitia Berrotarán Guadalupe Prof. Adjunto Farmacoogía y 
Toxicología       Sí Exclusiva Farmacia 


Bustos Pueche Alicia Prof. Asociado Nutrición y 
Bromatología       No Temporal Farmacia 


Calvo Martínez Mª Isabel 
Prof. Titular 


(Exención ANECA 
como 


Farmacognosia 2 2013 
20-9-2013 


(Muy 
favorable) 


Sí Exclusiva Farmacia 
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Catedrático) 


Carlos Chilleron Silvia Prof. Contratado 
Doctor 


Medicina 
Preventiva y Salud 


Pública 
1  2011 


2012 - 2013 
(Muy 


favorable) 
Sí Exclusiva Medicina 


Cavero Remón Rita Yolanda Prof. Titular Botánica 1 2010 
2008-2009 


(Muy 
favorable) 


Sí Exclusiva Ciencias 


Cenoz Zubillaga Silvia 


Personal de 
Apoyo a la 
docencia 


(Evaluación 
positiva de la 
ANECA como 


Prof. Contratado 
Doctor) 


Biquímica y 
Genética       Sí Exclusiva Ciencias 


Cid Canda Mª 
Concepción Catedrático Nutrición y 


Bromatología 4 2015 
14-2-2014 


(Muy 
favorable) 


Sí Exclusiva Farmacia 


Collantes Martinez María Prof. Contratado 
Doctor Histología 2   2015 2011 - 2012 


(Favorable) Sí Exclusiva Medicina 


Cruz Ortiz de 
Landázuri 


Manuel 
María 


Prof. Ayudante 
Doctor Filosofía       Sí Exclusiva Filosofía 


Cuadrado Tejedor Mª del Mar Prof. Contratado 
Doctor 


Anatomía y 
Embriología 


Humana 
 2 2015  


2012 - 2013 
(Muy 


favorable) 
Sí Exclusiva Medicina 


Cuervo Zapatel Marta Prof. Contratado 
Doctor 


Nutrición y 
Bromatología     2015 (Muy 


favorable) Sí Exclusiva Farmacia 


De Irala Estévez Jokin Catedrático 
Medicina 


Preventiva y Salud 
Pública 


3 2014  Sí Exclusiva Medicina 


Durá Trave Teodoro Prof. Titular Pediatría 1 2012 
2012 - 2013 


(Muy 
favorable) 


Sí Exclusiva  Medicina 


Edo Lorrio Pablo Prof. Adjunto Sagrada Escritura       Sí Exclusiva Teología 


Escobedo Romero Rafael Prof. Contratado 
Doctor 


Historia 
Contemporánea     10-09-2014 


(Favorable) Sí Exclusiva Historia 
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Escrivá Ivars Joaquín 
Javier Catedrático 


Derecho 
Eclesiástico del 


Estado 
2     Sí Exclusiva Instituto Ciencias 


para la Familia 


Ferrer Puga Marta Prof. Titular Medicina 3 2014 
   2010-2011 


(Muy 
favorable) 


Sí Exclusiva CUN Medicina 


Galofré Ferrater Juan Carlos Prof. Titular Medicina 1 2008  
2012 - 2013 


(Muy 
favorable) 


Sí Exclusiva CUN Medicina 


Garayoa Poyo Mª 
Roncesvalles 


Prof. Contratado 
Doctor 


Nutrición y 
Bromatología     


15-09-2014 
(Muy 


Favorable) 
Sí Exclusiva Farmacia 


García Unciti Marisol Prof. Contratado 
Doctor 


Nutrición y 
Bromatología    


20-9-2013 
(Muy 


favorable) 
Sí Exclusiva Farmacia 


Gastaminza Lasarte Gabriel Prof. Contratado 
Doctor Medicina      Sí Exclusiva Medicina 


Goikoetxea Lapresa Mª José Prof. Contratado 
Doctor Medicina       Sí Exclusiva Medicina 


González Fernández David Prof. Contratado 
Doctor Microbiología      Sí Exclusiva Medicina 


González Muniesa Pedro Prof. Titular Fisiología 1  2012 
16-5-2012 


(Muy 
favorable) 


Sí Exclusiva Farmacia 


González Viñas Wenceslao Prof. Titular Física Aplicada 3 2012 
2010-2011 


(Muy 
favorable) 


Sí Exclusiva Ciencias 


Ibáñez Santos Javier Prof. Asociado Nutrición y 
Bromatología       Sí Temporal Farmacia 


Ibañez Sopeña Elena Personal de 
Apoyo a la 
docencia 
(Evaluación 
positiva de la 
ANECA como 
Prof. Contratado 
Doctor) 


Química Orgánica 
y Farmacéutica 


      Sí Exclusiva Farmacia 
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Lacasa Arregui Carlos Prof. Asociado 
Farmacia y 
Tecnología 


Farmaceútica 
      No Exclusiva CUN Farmacia 


Lasarte Sagastibelza Juan José Catedrático Inmunología 4 2012 
2012-2013 


(Muy 
favorable) 


Sí Exclusiva 
CIMA Medicina 


López del Burgo Cristina Prof. Titular 
Medicina 


Preventiva y Salud 
Pública 


 1 2012  
2011 - 2012 


(Muy 
favorable) 


Sí Exclusiva  Medicina 


López Guzmán José Prof. Titular 
Farmacia y 
Tecnología 


Farmaceútica 
    


15-9-2014 
(Muy 


Favorable) 
Sí Exclusiva Farmacia 


Lorente Cebrián Silvia Prof. Contratado 
Doctor Fisiología Humana 1  2011 15-5-2014 


(Favorable) Sí Exclusiva Farmacia 


Luquín de Carlos  María 
Esther 


Personal de 
Apoyo a la 
docencia 


Anatomía        Sí Exclusiva 
CIMA Medicina 


Marcos Álvarez Beatriz 


Personal de 
Apoyo a la 
docencia 


(Evaluación 
positiva de la 
ANECA como 


Prof. Contratado 
Doctor) 


Farmacología       Sí Exclusiva Farmacia 


Martí del Moral Amelia Catedrático Fisiología 3 2013 
18-3-2013 


(Muy 
favorable) 


Sí Exclusiva Farmacia 


Martínez de Tejada 
Garaizábal Guillermo Prof. Titular Microbiología  3 2012 


2013 - 2014 
(Muy 


favorable) 
Sí Exclusiva Medicina 


Martín Rodríguez Marina 
Personal de 
Apoyo a la 
docencia 


Histología y 
anatomía 
patológica 


      Sí Exclusiva Medicina 


Martínez Hernández José Alfredo Catedrático Nutrición y 
Bromatología 6 6   Sí Exclusiva Farmacia 
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Milagro Yoldi Fermín 
Ignacio 


Investigador 
(Acreditado por 
la ANECA como 


Catedrático) 


Fisiología 3 2015 
16-5-2012 


(Muy 
favorable) 


Sí Exclusiva Farmacia 


Moreno Aliaga María Jesús Catedrático Fisiología 3 2012 
16-10-2012 


(Muy 
favorable) 


Sí Exclusiva Farmacia 


Moreno Parado Cristina Prof. Asociado Inmunología     2013 – 2014 
(Favorable) Sí Exclusiva CUN Medicina 


Nguewa Paul Alaiin Prof. Titular Microbiología 2   2012 
2011 - 2012 


(Muy 
favorable) 


Sí Exclusiva Medicina 


Nubiola Aguilar Jaime Catedrático Filosofía 3 2011   Sí Exclusiva Filosofía 


O'Haodha Colin 
Seosamh Lector A  Inglés       No Exclusiva Idiomas 


Pardo Caballos Antonio Prof. Adjunto Historia de la 
Ciencia     


2013 - 2014 
(Muy 


favorable) 
Sí Exclusiva  Medicina 


Pastrana Delgado Juan Carlos Prof. Asociado Fisiopatología       Sí Exclusiva CUN Medicina 


Peña Fariza María Paz Prof. Titular Nutrición y 
Bromatología 4 2015 


14-2-2014 
(Muy 


favorable) 
Sí Exclusiva Farmacia 


Pérez Silanes Silvia Prof. Titular Química Orgánica 2 2015 30-1-2012 
(Favorable) Sí Exclusiva Farmacia 


Ramírez Gil Mª Javier Catedrático Farmacología 3 2011 
16-10-2012 


(Muy 
favorable) 


Sí Exclusiva Farmacia 


Ruiz de Gordoa 
Armentia Ana Prof. Asociado Nutrición y 


Bromatología       No Temporal Farmacia 


Sáez Castresana Javier Catedrático Genética 4 2011   Sí Exclusiva Ciencias 


Santiago Neri Susana Prof. Contratado 
Doctor 


Nutrición y 
Bromatología     15-9-2014 


(Favorable) Sí Exclusiva Farmacia 


Sarobe Ugarriza Pablo Catedrático Inmunología 4 2012 2011 - 2012 
(Muy Sí Exclusiva 


CIMA Medicina 
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favorable) 


Savitskaia Krisevich Galiana Lector B Ruso       No Exclusiva Idiomas 


Martín Juan Carlos Prof. Asociado Antropología 
Social       Sí Exclusiva Instituto de 


Antropología 


Vettorazzi Armental Ariane Prof. Contratado 
Doctor Toxicología     18-3-2013 


(Favorable) Sí Exclusiva Farmacia 


Vitas Peman Ana Isabel Prof. Titular Microbiología 3 2012 
2013 - 2014 


(Muy 
favorable) 


Sí Exclusiva Medicina 


Zazpe García Itziar Prof. Titular Nutrición y 
Bromatología  1  2011 


 14-2-2014 
(Muy 


favorable) 
Sí Exclusiva Farmacia 


Zorroza Huarte Mª de Idoya Prof. Asociado Psicología y 
Alimentación       Sí Temporal Filosofía 


Zulet Alzorriz Marian Prof. Titular Nutrición y 
Bromatología 2 2011 


20-9-2013 
(Muy 


favorable) 
Sí Exclusiva Farmacia 


CUN: Clínica Universidad de Navarra           CIMA: Centro de Investigación Médica Aplicada 
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6.2. Otros recursos humanos disponibles 
 
Como personal no docente, el Grado de Nutrición Humana y Dietética cuenta con el personal 
disponible en la Facultad de Farmacia y Nutrición compartiendo la dedicación en tiempo.  
 


• Personal de Gestión:  6 (5 licenciados +  1 doctor) 
• Administrativos: 7  
• Técnicos de laboratorio: 6 


 
El 94,7 % tiene contrato indefinido en la Universidad de Navarra, con experiencia en sus puestos de 
trabajo y preparación adecuada para realizarlo. 
 
Se dispone también de la colaboración del personal de los servicios centrales de la Universidad no 
contemplados en párrafos anteriores. 
 
En la Tabla siguiente se recoge la relación de personal no docente adscritos a  la Facultad de 
Farmacia y Nutrición. Se muestran las categorías profesionales, su vinculación a los distintos 
departamentos y servicios, así como su porcentaje de dedicación al Grado en Nutrición Humana y 
Dietética. 
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RELACIÓN DEL PERSONAL NO DOCENTE DE LA FACULTAD DE FARMACIA Y NUTRICIÓN 
 


APELLIDOS NOMBRE CATEGORÍA 
PROFESIONAL 


TIPO DE 
CONTRATO 


DEDICACIÓN 
AL GRADO DE 


NUTRICIÓN 
HUMANA Y 
DIETÉTICA 


TAREAS/LUGAR DESEMPEÑO TITULACIÓN  


FECHA DE 
ANTIGÜEDAD EN 
LA FACULTAD DE 


FARMACIA 


Beltrán  Gárate Idoya Titulado Técnico 2 Contrato 
indefinido 50% Coordinadora prácticas 


externas Facultad de Farmacia 
Licenciatura Farmacia. 
Doctorado en Farmacia 01‐10‐07 


Ceniceros Hatet Gwenaelle Apoyo a la 
Investigación A1 


Contrato 
indefinido 15% Ciencias de la Alimentación y 


Fisiología 


Técnico, Laboratorio de 
Análisis y control de 


Calidad 
01‐10‐12 


Lizarraga 
Etxeberria Julen Apoyo a la 


Investigación B1 
Contrato 


indefinido 20% Química Orgánica y 
Farmacéutica 


FP2 Grado Superior de 
Química 23-01-15 


Flandes 
Aldeyturriaga Gonzalo Gestor 


Administrativo 2 
Contrato 


indefinido 35% Secretaría Facultad de 
Farmacia FP2 Administrativo 15‐05‐00 


Gascón 
Villacampa Elena Titulado en 


Desarrollo 1 
Contrato 


indefinido 40% Coordinadora de  Promoción 
Facultad de Farmacia 


Licenciatura en Ciencias y 
Tecnología de los 


Alimentos. Graduada en 
Nutrición Humana y 
Dietética. Posgrado: 
Master Europeo en 


Alimentación, Nutrición y 
Metabolismo. 


   23‐10‐12 


 Goñi Hualde María Celia Apoyo a la 
Investigación B2 


Contrato 
indefinido 30% Farmacología y Toxicología 


Diplomatura Ayudante 
Técnico de Laboratorio. 
Curso de especialización 
de análisis y ensayos de 


materias primas y 
terminados de la industria 


química 


03‐04‐89 
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APELLIDOS NOMBRE CATEGORÍA 
PROFESIONAL 


TIPO DE 
CONTRATO 


DEDICACIÓN 
AL GRADO DE 


NUTRICIÓN 
HUMANA Y 
DIETÉTICA 


TAREAS/LUGAR DESEMPEÑO TITULACIÓN  


FECHA DE 
ANTIGÜEDAD EN 
LA FACULTAD DE 


FARMACIA 


Latasa Vassallo Belén Directivo Asociado Contrato 
indefinido 40% Gerente Facultad de Farmacia 


Licenciatura en Ciencias 
Económicas y 


Empresariales. Posgrado 
MDPO. 


11‐09‐06 


Lizaso Olivan Sandra Apoyo a la 
Investigación B2 


Contrato 
indefinido 30% Farmacología y Toxicología Diplomatura Ayudante 


Técnico de Laboratorio 01‐06‐10 


Martín Elizondo Juan Luis Administrativo 2 Contrato 
indefinido 50% Secretaría Facultad de 


Farmacia FP2 Contable 30‐08‐10 


Mendivil Ciriza Lucía Administrativo 2 Contrato 
indefinido 50% Secretaría Facultad de 


Farmacia 


Diplomatura Asistencia de 
Dirección. Posgrado: 
Máster Internacional 


Ejecutivo para Ayudantes 
de Dirección y PA. 


03-10-13 


López Martínez Mª del Mar Administrativo 2 Contrato 
temporal 50% Secretaría Facultad de 


Farmacia 
Licenciada en Periodismo, 


y Publicidad y RRPP 09-01-17 


Oteiza Morales Paula Gestor 
Administrativo 1 


Contrato 
indefinido 50% Secretaría Facultad de 


Farmacia 
Diplomatura Asistencia de 


Dirección. 01‐05‐05 


Redin Pérez Asunción Apoyo a la 
Investigación B2 


Contrato 
indefinido 20% Centro de Investigación en 


Nutrición 
Diplomatura Ayudante 
Técnico de Laboratorio 19‐10‐92 


Ruiz de 
Erenchun Lasa Ainhoa Gestor 


administrativo 1 
Contrato 


indefinido 25% Secretaría Interfacultades 
Diplomatura en Asistencia 


de Dirección. Grado en 
Asistencia de Dirección. 


25-09-2008 cs
v:


 2
58


95
31


78
23


56
76


30
07


26
02


7







 


APELLIDOS NOMBRE CATEGORÍA 
PROFESIONAL 


TIPO DE 
CONTRATO 


DEDICACIÓN 
AL GRADO DE 


NUTRICIÓN 
HUMANA Y 
DIETÉTICA 


TAREAS/LUGAR DESEMPEÑO TITULACIÓN  


FECHA DE 
ANTIGÜEDAD EN 
LA FACULTAD DE 


FARMACIA 


Ruiz de las 
Heras Goñi Itxaso Titulado en 


Desarrollo 1 
Contrato 


indefinido 50% Coordinadora práctias externas 
Facultad de Farmacia 


Licenciatura en Sociología. 
Posgrado: Máster en 


Conocimiento y Gestión de 
los Procesos Migratorios. 
Master en Dirección de 


RRHH 


04‐06‐14 


Santamaria 
Pascual Sonia Administrativo 2 Contrato 


indefinido 35% Secretaría Facultad de 
Farmacia 


Diplomatura en Marketing, 
Publicidad, Relaciones 


Públicas 
31‐01‐13 


García Bajo Margarita Directivo Asociado Contrato 
indefinido 50% Coordinadora de Estudios. 


Facultad de Farmacia 
Licenciatura en Filología 


inglesa 01-11-2016 


Vericat Roger Alfonso Directivo Asociado Contrato 
indefinido 40% Director de Desarrollo. 


Facultad de Farmacia 


Licenciatura en Derecho. 
Posgrado: Máster en 


Dirección Ventas y 
Marketing. 


02‐10‐10 


Zubieta 
Satrustegui Josune Apoyo a la 


investigación B2 
Contrato 


indefinido 50% Ciencias de la Alimentación y 
Fisiología 


Graduada y Licenciada en 
Nutrición Humana y 


Dietética  y Máster en 
Nutrición Clínica 


09-01-00 
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Facultad de Farmacia y Nutrición 
Grado en Nutrición Humana y Dietética 


 
 


Recursos Materiales y Servicios 


La Facultad de Farmacia y Nutrición cuenta con todos los medios materiales para realizar una docencia 
de calidad y una actividad investigadora competitiva a nivel internacional. En ellas se imparte los 
Grados de Farmacia y de Nutrición Humana y Dietética. Y a nivel de posgrado dos Másteres 
Universitarios, dos programas de Doctorado y la Especialidad en Farmacia Industrial y Galénica. 


 
Sus instalaciones están integradas en el área de Ciencias de la Universidad de Navarra, ubicadas en la 
zona sanitaria de Pamplona.  


El área de Ciencias de la Universidad de Navarra está constituida por un conjunto de cinco edificios, 
que albergan las diferentes instalaciones. Los Departamentos poseen recursos propios con dotación 
del equipamiento necesario para la docencia y para la realización de investigación. La relación de 
grandes equipos, con su ubicación y normas de utilización de toda el área de Ciencias está disponible 
en la intranet de la Universidad a disposición de todos los profesores. En el recinto  del área se 
encuentra ubicado un animalario  muy bien dotado que facilita el desarrollo de los proyectos de 
investigación en los que se utilizan animales. 


 
Disponibles para la docencia del Grado en Nutrición Humana y Dietética se encuentran: 


• 5 aulas para las clases teóricas y seminarios (Aula 2, Aula 3, Aula 4, Aula 6, Aula 4E02, Aula  
4C02, Aula 34, Seminario de Farmacia/Nutrición práctica) con una capacidad entre 80 y 200 
alumnos en las primeras y de 35 en los segundos. Todas las aulas cuentan con sistemas de 
proyección audiovisual (videos, power point, etc). 


• 2 Salones de Actos (Edificio de Ciencias y Edificio Biblioteca de Ciencias) de 320 y 430 butacas, 
equipados con sistemas de proyección, de megafonía y cabinas de traducción simultánea. 


• 3 Salas de ordenadores (Sala 0C04, Sala 0E02 y Sala 0E04) con una capacidad entre 32 y 60 
asientos, equipadas con sistemas de proyección audiovisual. Todos los puestos tienen 
instalados los programas más específicos (Calidiet, Easydiet o Nutricium) para la docencia 
práctica de asignaturas como dietética, nutrición y dietoterapia. 


• La videoteca permite a los alumnos acceder a material documental elaborado por los 
profesores y un amplio número de videos científicos 


• 11 salas para trabajo de los alumnos en equipo: con capacidad para 8-10 alumnos, dotadas de 
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ordenador individual y conexión a la red 


• Sala de microscopía: con 72 puestos y sistema de circuito cerrado de TV. Permite a los 
estudiantes observar preparaciones histológicas y seguir de forma individual las explicaciones 
del profesor. 


• Laboratorios específicos para prácticas de alumnos (específicos de la Facultad de Farmacia y 
Nutrición): Fisiología, Nutrición, Bromatología (renovado en el curso 2013-2014), Fitoterapia, 
Química, etc., para la realización de prácticas de las correspondientes disciplinas. 


• Laboratorios para la realización de prácticas de los alumnos de otras asignaturas impartidas 
desde departamentos interfacultativos adscritos a la Facultad de Ciencias o de Medicina. Por 
ejemplo: Biología Celular, Microbiología de los Alimentos, Seguridad Alimentaria y Anatomía 
Humana. 


• Planta Piloto de Tecnología de Alimentos. 
• Laboratorio específico (cocina amplia equipada para impartir docencia a alumnos) para la 


realización de prácticas de Tecnología Culinaria, Dietética y Dietoterapia (renovado en el curso 
2013-2014). 


• Unidad Metabólica de Intervención Nutricional en la que se llevan a cabo estudios de nutrición 
personalizada y dónde se realiza la parte experimental de los TFG de nutrición de este tipo. 


• Un aparato de bioimpedancia, 6 cintas antropométricas, 6 paquímetros Innovare de CESCORF 
y 6 plicómetros, material utilizado en las asignaturas impartidas en el Diploma de Nutrición 
Deportiva. 


 
 


En el ámbito del área de Ciencias de la Universidad de Navarra se sitúan también otros edificios 
destinados de forma prioritaria a tareas de investigación pero que también se utilizan, en ocasiones, 
para la docencia de los alumnos del Grado en Nutrición Humana y Dietética. 


 
− El Centro de Investigación en Nutrición (http://www.unav.edu/web/centro-de-investigacion-  


en-nutricion) es un órgano  de investigación básica-aplicada de la Universidad de Navarra, 
adscrito a la Facultad de Farmacia y dotado de la conveniente autonomía para el cumplimiento 
de sus fines. Dispone también de una Unidad Metabólica de Intervención Nutricional en la que 
se llevan a cabo estudios de nutrición personalizada. Este centro, tiene por objeto la 
investigación científica orientada a la consecución de productos y servicios, así como la 
formación de investigadores en el área de Nutrición y para ello realiza una investigación de 
excelencia en temas relacionados con la Nutrición y la Salud y específicamente con los 
problemas de obesidad. Transfiere a la industria, especialmente a la alimentaria y 
farmacéutica, los resultados de la investigación, así como los conocimientos de los 
investigadores del centro con el fin de mejorar su productividad y apoyar el desarrollo de 
nuevos productos alimentarios. 
También ofrece a la industria servicios relacionados con las áreas de nutrición, dietética, y 
alimentación en general. 
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− Edificio de Investigación en Farmacobiología, creado en el año 1988, que cuenta con diversas 
Unidades técnicas y Laboratorios, Quirófano experimental, Animalario y Unidad de Garantía de 
Calidad. En dicho centro se sitúan algunos grupos de investigación de la Facultad de Farmacia y 
Nutrición, así como de otros departamentos del resto de Facultades del área de Ciencias. La 
investigación que se realiza en el Centro constituye una fuente de formación importante para 
los alumnos de tercer ciclo en sus tareas investigadoras. 


 
− El Centro de Investigación Médica Aplicada (CIMA) (http://cima.unav.edu/), dedicado a la 


investigación en las áreas de Fisiopatología Cardiovascular, Oncología, Neurociencias y Terapia 
Génica y Hepatología, dotado de laboratorios equipados con los últimos adelantos 
tecnológicos. Los alumnos que reúnen condiciones y lo desean, pueden incorporarse a alguno 
de los grupos de investigación para adquirir experiencia investigadora. Algunos investigadores 
del CIMA son también profesores de la Facultad. 


 
La atención al alumno y a los profesores del Grado de Nutrición Humana y Dietética, a nivel 
administrativo, se lleva a cabo desde la Secretaría de la Facultad de Farmacia que se encuentra situada 
en el Edificio de Ciencias, junto con las Secretarías de Ciencias, Medicina y Enfermería. 


 
Los despachos de Decanato y Dirección de Estudios se sitúan en el mismo edificio y próximos a la 
Secretaría. En el año 2010 se llevó a cabo la reforma de los decanatos y de la secretaría de la Facultad 
para adecuarla a nuevas necesidades de atención a los alumnos. 


 
En el curso académico 2014-2015 se ha desarrollado y puesto a disposición de los alumnos un sistema 
nuevo de consulta de horarios y ocupación de aulas a través de la aplicación “google calendar”. El 
alumno puede bajarse en su smartphone o tablet el calendario y ver en tiempo real las actualizaciones 
que se puedan ir haciendo tanto en el calendario de docencia teórica como práctica. 


 
 


http://www.unav.edu/web/facultad-de-  
farmacia/alumnos/horarios 
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A continuación se recoge un ejemplo: 


 


 
 


De todos los edificios y de las instalaciones han sido suprimidas las barreras arquitectónicas, de tal 
manera que alumnos, profesores o empleados con discapacidad pueden desarrollar su actividad con 
normalidad. 


 
Servicios centrales disponibles para la Facultad de Farmacia y Nutrición y por lo tanto, para  los 
alumnos del Grado en Nutrición Humana y Dietética. 


 
− La Biblioteca (www.unav.edu/web/biblioteca/ciencias) disponible para los alumnos del Grado en 


Nutrición Humana y Dietética, se encuentra situada en el mismo edificio en el que se encuentran 
las aulas en el que se imparten las clases teóricas. Dispone de: 


 
 Una colección bibliográfica formada por 12.000 obras en acceso directo, con la bibliografía 


recomendada en los programas de las asignaturas 
 Una  sección  de  diccionarios  y  enciclopedias  básicas  y  otra  dedicada  a  la  literatura  de 


entretenimiento (signatura PLC) 
 Más de 572 puestos de lectura para alumnos, 48 de ellos con conexión a la red 
 Ordenadores para la consulta del catálogo 
 Aula de ordenadores con 32 puestos 
 20 puestos con ordenador para: consulta de bases de datos, libros y revistas, consulta de la 


página web de la Universidad, etc. 
 4 máquinas fotocopiadoras (ubicadas en el hall de acceso a la Biblioteca), una de ellas con 


función de impresora, que puede configurarse desde los ordenadores personales 
 64 taquillas individuales para guardar objetos personales 
 Salas de trabajo en grupo: 13 salas, con capacidad para 8-10 alumnos, provistas de ordenador 


y pizarra, que se pueden reservar a través de la página web 
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− El Servicio de Bibliotecas de la Universidad de Navarra consta de 3 Secciones: Humanidades, 


Ciencias Geográficas y Sociales y Ciencias Experimentales 
La sección de Ciencias Experimentales ocupa un edificio situado junto a las Facultades de Farmacia, 
Medicina y Ciencias. 


 
La biblioteca en cifras: 
 1.225.399 volúmenes 
 3.125 puestos de lectura 
 19.211 revistas y 64.197 revistas electrónicas 
 130.808 microformas 
 8.641 ejemplares de otro tipo (vídeos, mapas, fotografías, etc.) 
 Acceso a 444 bases de datos 
 121.610 préstamos en 2014 


 
• Otros servicios generales a disposición de los alumnos del Grado en Nutrición Humana y 


Dietética son: 
 


− Servicios Informáticos (www.unav.es/SI): son responsables de administrar los servicios de red, los 
sistemas de información, desarrollan las aplicaciones propias del entorno universitario y gestionan 
las telecomunicaciones. Dentro del campus se dispone de una red inalámbrica (WiFi). Prestan 
también soporte técnico a profesores, departamentos, servicios y en general a todo el personal de 
la Universidad. 
Facilitan a los alumnos: 


 
 La credencial para acceder a los sistemas informáticos de la Universidad con la que pueden 


obtener una cuenta de correo electrónico permanente, acceder a los recursos de la Biblioteca, 
salas de ordenadores, consulta de calificaciones, etc. 


 Un sistema de almacenamiento de documentos. Se les facilita el acceso a Internet, a la red de 
transmisión de datos de la Universidad y a todos los servicios disponibles en la red. Para todo 
ello, disponen de más de 400 equipos en las salas de ordenadores de los edificios de: Derecho, 
Ciencias, Ciencias Sociales y Arquitectura. En concreto, en el área de Ciencias, se dispone de 3 
aulas con una capacidad de 134 puestos. Disponen además de sistema audiovisual para 
impartir docencia en caso necesario. 
Coordinan y gestionan las aulas de ordenadores de la Universidad, donde existen a disposición 
de los alumnos 370 ordenadores, proyectores, impresoras, etc. 


 
− Servicio de Reprografía: con fotocopiadoras de altas prestaciones, manejadas por personal del 


Servicio, y 1 fotocopiadora para el manejo de profesores o alumnos. En el edificio de Bibliotecas 
hay 7 fotocopiadoras para uso propio. En el edificio de Investigación hay 2 fotocopiadoras para 
profesores, ayudantes y personal de administración 


 
− Servicio de Innovación Educativa (www.unav.es/innovacioneducativa/): su finalidad es apoyar en 


la mejora de la calidad docente y educativa y en el uso de los medios tecnológicos. En concreto, en 
la facultad de Farmacia disponemos de: 
 Sistema ADI (plataforma de herramientas informáticas de apoyo a la docencia). Desde hace 


tiempo en la universidad se viene utilizando una plataforma educativa originaria de la 
Universidad de Standford y que en septiembre se sustituyó por el Aula Virtual Adi basado en el 
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software Blackboard. Es un conjunto de herramientas que se pone a disposición de profesores 
y alumnos como apoyo a la docencia presencial. Estas herramientas son: web, documentos, 
examinador, calificaciones, inscripciones, avisos, diario, foros y otras. 


 


 
 
 
 
 


 Herramienta portafolios. En él, alumnos, profesores y otras personas relacionadas con la 
Universidad podrán recoger datos personales, información y evidencias sobre su desarrollo 
personal y profesional. Además, puede ser utilizado como herramienta de evaluación en 
asignaturas para valorar la adquisición de competencias y grado de destreza alcanzado. 


 El servicio de Innovación Educativa colabora con la Facultad en la organización de cursos y 
sesiones, adaptación de las asignaturas al sistema de créditos europeo (EEES), realización de 
las webs de asignaturas, departamentos y centro y en la puesta en marcha de proyectos de 
mejora e innovación. 


 
− Instituto de Idiomas (www.unav.es/idiomas): ofrece a estudiantes y profesionales una amplia 


variedad de cursos y programas para la enseñanza y perfeccionamiento del inglés, francés, 
alemán, italiano, ruso, chino mandarín y euskera. El alumno tiene a su disposición los recursos 
necesarios para profundizar en el estudio de los idiomas como ordenadores multimedia, DVD, 
televisión, material de audio y vídeo, libros, publicaciones y otros materiales de estudio. El 
Instituto ofrece cursos especiales que se adaptan a las necesidades específicas de cada titulación. 
Asimismo, ofrece cursos de técnicas de comunicación para congresos, de conversación y de 
redacción con fines académicos y científicos. Imparte también cursos semi-intensivos de 
preparación para los exámenes internacionales TOEFL, IELTS y Cambridge. El Instituto de Idiomas 
es centro autorizado y sede local de los exámenes internacionales de la University of Cambridge. 


 
− Capellanía Universitaria (www.unav.es/capellaniauniversitaria): ofrece atención espiritual y 


formación cristiana a todos los universitarios que lo deseen. 
La Facultad cuenta con un Capellán, que, además de su actividad docente, promueve actividades y 
atiende las consultas de todos los que soliciten consejo y orientación para su vida personal. 
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− Servicio de Alojamiento (www.unav.es/alojamiento): asesora a los alumnos que lo soliciten sobre 


la modalidad de alojamiento que mejor se adapte a su perfil. 
 


− Relaciones Internacionales (http://www.unav.edu/web/relaciones-internacionales): colabora con 
el resto de la comunidad universitaria en la creciente dimensión internacional de la Universidad de 
Navarra, a través de: acogida, y atención de alumnos, organización de servicios específicos 
dedicados a estudiantes internacionales, gestión de Programas de Intercambio (Erasmus/Sócrates, 
Leonardo, etc.), gestión y mantenimiento de los convenios y acuerdos con otras instituciones 
académicas o de investigación de carácter internacional y atención de la red de delegados 
internacionales de la Universidad de Navarra presentes en 31 países. Tal como se recoge en el 
p.5.2 la Facultad de Farmacia cuenta con un servicio propio. 


 
− Servicio de Asistencia Universitaria  (www.unav.es/becas): ofrece a todos los alumnos que lo 


soliciten, información y asesoramiento sobre becas y ayudas al estudio, así como de otras vías de 
financiación de los estudios universitarios. A través de este servicio, la Universidad de Navarra 
pretende que ninguna persona con aptitudes para el estudio, deje de cursar una carrera por 
motivos económicos. 
Los estudiantes de la Universidad de Navarra pueden beneficiarse de las convocatorias de becas 
públicas así como de las propias de la Universidad. 


 
− Servicio de Actividades Culturales (www.unav.es/actividades/): trabaja para apoyar las 


inquietudes culturales y artísticas de los alumnos para que vivan una experiencia 100% 
universitaria, organizando a lo largo del curso numerosas actividades que enriquecen la formación 
y la personalidad de los universitarios como conferencias, debates, conciertos, obras de teatro, 
talleres y concursos. 
También edita semanalmente la publicación “Vida Universitaria”, donde la comunidad 
universitaria puede encontrar la agenda de todos los eventos culturales, deportivos y de ayuda 
social que tendrán lugar durante esos días. www.unav.es/vidauniversitaria . 


 


− Servicio de Deportes (www.unav.es/deportes): ofrece a los estudiantes un amplio programa de 
actividades en sus instalaciones deportivas o mediante convenios con otras entidades. Además de 
la práctica de diferentes disciplinas deportivas, organiza escuelas y clubes (de montaña, vuelo, 
etc.), y competiciones internas para alumnos, como el Trofeo Rector o el Torneo de Bienvenida. 
Los estudiantes pueden también competir en diferentes ligas, tanto navarras como nacionales, a 
través de sus equipos federados, además de recibir clases con las escuelas deportivas. Un sábado 
de mayo se organiza el Día del Deporte. 
En sus instalaciones se practica una amplia gama de deportes: aerobic, atletismo, baloncesto, 
frontenis, fútbol, fútbol sala, gimnasio-sala de musculación, pádel, pilates, pelota vasca, rugby, 
squash, tenis, taekwondo, voleibol, etc. 


 
− Tantaka (http://www.unav.edu/web/vida-universitaria/eventos/solidaridad): TANTAKA es el 


Banco de Tiempo Solidario de la Universidad de Navarra. Nace con el objetivo de poner tiempo a 
disposición de las organizaciones que se dedican a cubrir las necesidades sociales que se presentan 
en Navarra. Particular valor tiene el "voluntariado profesional", en el que se ponen los 
conocimientos especializados -medicina, pedagogía, comunicación, derecho, etc.- al servicio de las 
organizaciones de ayuda social. Surgió en 2013 absorbiendo otras iniciativas de voluntariado como 
Universitarios  por  la  Ayuda  Social,  formado  por  un  grupo  de  alumnos  y  graduados  de  la 
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Universidad que dedican parte de su tiempo libre a los demás, colaborando en distintas áreas: 
provida, atención a personas mayores, apoyo escolar a niños con dificultades de integración social, 
discapacitados, enfermos hospitalizados, apoyo escolar, actividades deportivas con presos y 
talleres formativos a lo largo del curso. También se llevan a cabo campañas de sensibilización y 
otras actividades extraordinarias de carácter solidario. 


 
− Career Services (https://unav-csm.symplicity.com/): La Universidad de Navarra ha lanzado un 


nuevo Portal de Carreras Profesionales -Career Services Manager-, con el Portal de Empleo como 
primera fase. Esta herramienta, bilingüe, facilita el acceso de empresas y candidatos a las 
oportunidades de empleo y busca potenciar la colaboración empresa- universidad. Su misión es 
colaborar en la gestión de la carrera profesional de sus graduados durante los tres años 
posteriores a la finalización de sus estudios. Cada universitario cuenta con su página personal de 
empleo, donde puede acceder de forma individualizada y confidencial a las ofertas de trabajo, su 
situación real en cada momento, informe de pruebas psicoprofesionales, curriculum vitae, etc. 
Esta oficina está en permanente contacto con la persona de gestión de la facultad que se encarga 
de la gestión de prácticas en empresa. Con la ayuda de esta persona y la oficina de salidas 
profesionales de la Facultad de Farmacia y Nutrición (http://www.unav.edu/web/empleo-  
farmacia/inicio) se organizan actividades de cara a fomentar e informar a los alumnos sobre salidas 
profesionales. 


 
− Fundación Empresa-Universidad de Navarra (www.unav.es/feun): creada como instrumento de 


relación entre el mundo empresarial y el universitario, está al servicio del empleo universitario, de 
la mejora de la innovación y de la competitividad de la empresa. Gestiona prácticas y empleo 
universitario de estudiantes y recién graduados entre otras actividades. 


 
− Alumni Navarrenses (www.unav.es/alumni): es el cauce para mantener viva la relación de los 


antiguos alumnos con la Universidad y con los compañeros de carrera. Organiza diferentes 
actividades a través de sus Agrupaciones Territoriales, ofrece a sus miembros diversas 
publicaciones y servicios (como formación continua, oportunidades profesionales o información de 
cuanto sucede en la Universidad) y establece acuerdos con instituciones y empresas en beneficio 
de sus miembros. Es promotora de la Acreditación Jacobea Universitaria, que reúne  a 
Universidades de todos los continentes interesadas en promover el Camino de Santiago entre sus 
estudiantes y antiguos alumnos (www.campus-stellae.org). 


 
La Agrupación ha impulsado el Programa “Becas Alumni Navarrenses”, orientado a alumnos 
académicamente excelentes que deseen realizar sus estudios en la Universidad de Navarra. El 
número de alumnos de Nutrición Humana y Dietética y del doble grado en Farmacia y Nutrición 
Humana y Dietética que han disfrutado de esta beca en los últimos años es: en el curso 2011-2012, 
1 alumno; en el curso 2012-2013, 4 alumnos; en el curso 2013-2014, 1 alumno y por último, en el 
curso 2014-2015, 3 alumnos. 


 
Para la gestión y mantenimiento de las instalaciones y equipos, la Junta Directiva de la Facultad 
trabaja en colaboración con el Rectorado y los servicios generales de la Universidad que se ocupan 
específicamente de esta función. Para el área de Ciencias existe, además, una Junta Interfacultades, 
constituida por los Decanos de las Facultades de Ciencias, Medicina y Farmacia, el Director de la 
Escuela de Enfermería y un Secretario, que se ocupa, entre otros temas, del estudio y propuesta de 
nuevas instalaciones y reformas, el seguimiento del mantenimiento de edificios e instalaciones ya 
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existentes, así como de la dotación de equipos y servicios de interés general del área (aulas, cafeterías, 
biblioteca, servicio de reprografía, etc.). 


 
Los servicios implicados en la gestión y mantenimiento son: 


 
• Mantenimiento: se ocupa de garantizar la buena conservación y adecuado funcionamiento 


de los edificios e instalaciones, así como servir de apoyo técnico a los eventos extraordinarios 
que se celebran (congresos, reuniones científicas, etc.), que gestiona a través de la 
Intranet, y contando con operarios cualificados en distintas especialidades (electricidad, 
electrónica, calefacción, fontanería, carpintera, albañilería, pintura, etc.) 


• Obras e Instalaciones: se ocupa de la realización de las obras y reformas que se llevan a 
cabo en los edificios de la Universidad  así  como del seguimiento y mejora  a introducir en  
las infraestructuras del campus, prepara los planes de necesidades, lleva a cabo el 
control de proyectos y presupuestos, la gestión de licencias con las administraciones 
públicas y contratación y seguimiento y control de obras. 


• Orden y Seguridad: garantiza las condiciones de uso de los edificios e instalaciones, a través 
de las tareas que llevan a cabo bedeles y vigilantes, realiza estudios y propuestas sobre la 
adopción de medidas generales de seguridad, colabora con el Servicio de Mantenimiento 
para la conservación de las instalaciones, etc. 


• Prevención de Riesgos Laborales: vela por la seguridad y salud de todas las personas 
que trabajan y estudian en sus instalaciones. 


• Limpieza y Gestión de Eventos: por un lado es el responsable de mantener en óptimo 
estado de limpieza los distintos edificios, acomodándose a las características de cada 
edificio, así como a la gran variedad de dependencias existentes (despachos, oficinas, aulas, 
laboratorios, etc.) y por otro, presta un servicio de apoyo a la gestión de los eventos que se 
organizan en la Universidad: congresos, homenajes, jornadas, recepciones, 
etc…coordinando a los distintos servicios que intervienen en la organización de los mismos. 


 
El presupuesto de la Facultad es elaborado cada año por la Junta Directiva. Consta de un 
presupuesto ordinario para la actividad docente de los Departamentos, incluyendo personal, material 
de prácticas y otros gastos, y un presupuesto extraordinario que recoge los gastos de reformas de 
locales, compras de aparatos, de equipos informáticos y actividades extraordinarias. 


 
En la gestión económica de la Facultad colaboran: 


 
• Servicio de Administración y Tesorería: enmarcado dentro del área de Gerencia de la 


Universidad de Navarra, gestiona la contabilidad y la tesorería de la Universidad, la 
relación con proveedores, etc. 


• Servicio de Compras: canaliza una buena parte de las adquisiciones y de la contratación 
de servicios, obteniendo de ordinario importantes ventajas económicas, permite mantener 
criterios homogéneos con los proveedores en materia de descuentos o de condiciones 
de pago, control de facturación, etc. 


 
Se cuenta con convenios con diversas instituciones para la realización de las estancias tuteladas de 
los alumnos. Toda la documentación  sobre los mismos se encuentra recogida en  la secretaría de la 
Facultad de Farmacia. 
 
• Recursos disponibles para la realización de prácticas externas curriculares (Estancias 
Tuteladas). Curso 2016-2017. 
Se recoge a continuación la relación de centros con los que se tiene firmado convenio, y en los que 
los alumnos del Grado en Nutrición Humana y Dietética, podrán realizar sus Estancia Tuteladas 
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CENTROS NACIONALES 


 


PROVINCIA CENTRO DIRECCIÓN CP 
 


A Coruña  
 Consulta Nutricional Fátima Branco Parra Calle Orzán, 105 - 3º A Coruña 15003 


 
 
Serunión, S.A.- Delegacíon de A Coruña 


C/ Parroquia Cortiñán, parcela H 19- Pol. Ind. 
Bergondo 


 
15165 


 
Alava  
 EPICFIT Vicente Aleixandre 38 bajo Vitoria 1003 


 
Asturias  
 Fundación Deportiva Municipal de Avilés Complejo Deportivo Avilés. C/Juan XIII, Nº42 33401 


Hospital Central Universitario de Asturias C/ Celestino Villanil Oviedo 33006 


Grupo Palacios Barrio Granderroble S/N Quintes Villaviciosa 33314 


 
Barcelona  
 Alimmenta Vía Augusta, 29 1º Barcelona 8006 


Fundación Dieta Mediterránea c/ Johann Sebastian Bach, 28 Barcelona 8021 


Hospital de Barcelona Avda. Diagonal, 660 Barcelona 8034 


Santiveri Cl. Encuny, Nº 8 Barcelona 8038 


CAR - Centre d´alt rendiment esportiu Avda. Alcalde Barnils, 3-5 Sant Cugat del Vallés 8173 
 
Hospital Moisés Broggi-Consorci Sanitari 
Integral 


 
Carrer. Jacint Verdaguer, 90 Sant Joan Despí 


 
8970 


 
Burgos  
  


Analiza Control de Calidad, S.L. 
 
Centro Europeo de Empresas, mod 28-29 Burgos 


 
9007 


 
Guipúzcoa  
  


Auzo Lagun S. Cooperativa (Ausolán) - Irún 
Polígono Industrialdea - C/ Gaviria, 22-24 Arrasate 
Mondragón 


 
20500 


Basque Culinary Center Paseo Juan Avelino Barriola, 101 San Sebastian 20009 
Formación y Asesoría nutricional Ana Elbusto, 
S.L. 


 
Pº Pio Baroja, 29 San Sebastian 


 
20008 


Policlínica Guipúzcoa, S.A. Paseo de Miramón 174 San Sebastian 20009 


Real Sociedad de Fútbol Paseo de Anoeta 1 San Sebastian 20014 


 
Islas Baleares  
  


Hospital Universitario Son Espases 
 
Carretera Valldemossa, 79 Palma de Mallorca 


 
7120 


 
La Rioja  
 Isanatur C/ San Prudencio, Nº 7 Albelda de Iregua 26120 


Centro de Nutrición y Dietética Ana Morales C/ Vara de Rey, 42 2ºE Logroño 260025 


Hospital San Pedro C/ Piqueras nº 98-Unidad adminitrativa C Logroño 26006 


Nutrium PFG S.L. Plaza del Alférez Provisional n1 4ºA Logroño 26001 


 
León  
 Complejo Asistencial Universitario de León Altos de Nava s/n León 24008 


 
Lleida  
 Antonieta Barahona Viñez- Clinica de Nutrició C/ Torres de Sanui 4, altell 1ª Lleida 25006 
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PROVINCIA CENTRO DIRECCIÓN CP 


Madrid  
 Consejo Superior de Deportes- C/ Martín Fierro, 5 - 28040 


FIBio-HRC- Hospital Universitario Ramón y 
Cajal 


Ctra.de Colmenar Viejo, Km. 9,100 Planta 2Dcha 
Madrid 


 
28034 


 
Foodcare alimentación y salud 


Hospital Beata María Ana (puerta 2 planta 1ª consultas 
14 y 15), Dr. Esquerdo 83 Madrid 


 
28007 


 
Ingesport Go fit Corporate 


C/ Ronda de la Comunicación, s/n · Las Tablas 
(Madrid) Edificio Telefónica Madrid 


 
28050 


Ingesport Go fit Montecarmelo, Madrid C/ Monasterio de el Paular, 2 Madrid 28034 


Ingesport Go Fit Vallehermoso, Madrid Avda. de Filipinas, 7 Madrid 28003 


MD Anderson Cancer Center Madrid C/ Arturo Soria, Nº 270 Madrid 28033 


Medicadiet c/Andrés Mellado, 23 Madrid 28015 
 
Nutrición y Cocina 


C/ Juan Álvarez Mendizábal 89, 1º Interior Izquierda. 
Madrid 


 
28008 


Sprim SLA Calle Hermosilla Nº46 5ºdcha Madrid 28001 


María Teresa Hernández García-Gabinete Calle Planeta Tierra, 42 - 6B Parla 28983 


Centro PRONAF SL C/Zumárraga 13 2º C San Fernando de Henares 28830 


 
Murcia  
 AEI Centro Tecnológico Nacional Conserva C/Concorcia s/n Molina de Segura 30500 


 
Navarra  
 Ausolán - Jangarria, S.L.U. Pol.Comarcal, 2 - c/ A, nº 43 bajo Galar 31191 


Laboratorios Cinfa, S.A. C/ Olaz-Chipi, 10. Polígono Areta Huarte 31620 


Asesoramiento dietético Cristina Fernández 
Miqueléiz 


 
C/Diego Salva Lezaun 12 9ºA Pamplona 


 
31016 


Casa de Misericordia de Pamplona C/ Vuelta del Castillo, 1 Pamplona 31007 


Clínica Universidad de Navarra C/ Avda. Pío XII, 36 Pamplona 31008 
Universidad de Navarra. Dpto.de Medicina 
Preventiva y Salud Pública 


 
C/ Irunlarrea, 1 (Edificio Ciencias) Pamplona 


 
31008 


Hospital San Juan de Dios - Pamplona C/ Beloso Alto, 3 Pamplona 31006 


Jose Irigoyen Jara S.L. Polígono Landaben, C/D, s/n Pamplona 31012 


Tallunce S.L. Polígono Landaben C/D , S/N Pamplona 31012 
Universidad de Navarra-Dpto. Ciencias de la 
Alimentación y Fisiología 


 
C/ Irunlarrea, 1 (Edificio Ciencias)Pamplona 


 
31008 


CNTA-Laboratorio del Ebro Carretera Nacional 134 km.53 San Adrian 31570 


Aixa Navascues Alava Calle Fernando Remacha 1 y 2 bajo Tudela 31500 
Aramark Servicios de Catering S.L.- 
Residencia Real casa de Misericordia 


 
c/ Misericordia s/nTudela 


 
31500 


 
Soria  
 Complejo Asistencial de Soria-H. Santa 


Bárbara 
 
Pº Santa Bárbara, S/N Soria 


 
42005 


 
Valencia  
 Sanus Vitae C.B. Plaza Generalitat 12º 3º 5º Alzira 46600 


 
IVO- Instituto Valenciano de Oncología 


C/ Profesor Beltrán Báguena, 8 - Edificio Consultas 
Externas - Planta 3ª Valencia 


 
46009 


 
Vizcaya  
 Igualatorio Médico Quirúrgico - IMQ C/Máximo Aguirre 18 BIS Bilbao 48011 


Eurest Euskadi SL Poligono Ugaldeguren 1 Parcela 7 Derio-Bilbao 48160 


Igurco Unbe Gorri Bidea Nº2 Erandio 48950 


Hospital de Galdákano Barrio Labeaga, S/N Galdakano 48960 


 


Zaragoza  
  


Serunión, S.A.- Delegacíon de Zaragoza 
Avda. Miguel Servet s/n, Naves 82 - 83-Polig. Ind. "El 
Águila" Utebo 


 
50180 


Centro Biomédico Ómica Calle Zurita, nº 14, 1º izda Zaragoza 50001 
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Consulta Particular. Endocrinología y Nutrición. 
Dr.Acha 


 
Pº Independencia nº 21 Pral centro Zaragoza 


 
50004 


Hospital Viamed Montecanal C/ Franz Schubert, 2 Zaragoza 50012 
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Argentina (Mendoza) 


CENTROS INTERNACIONALES 
 


PROVINCIA CENTRO DIRECCIÓN CP 
 


Fundación Conin C/ 25 de Mayo, 589 Ciudad Mendoza Argentina 5500 


 
UK (London)  
 University of Greenwich Old Royal Naval College, 30 Park Row London SE10 9LS, 


 
UK (Oxfordshire)  
 Oxford Brookes University Gipsy Lane Oxford OX3 0BP 


 
Portugal (Lisboa)  
 E.S. de Tecnologia da Saúde de Lisboa- 


Instituto Politécnico de Lisboa 
Av. D. João II, Lote 4.69.01 - Parque das Nações 
Lisboa 


 
1990-096 


 
Italia (Roma)  
 Universitá Campus Bio-Médico di Roma 


(UCBM) 
 
Via Alvaro del Portillo, 21 Roma 


 
128 


 
Francia (St Jean de Luz)  
 Fernandez Alexandra 26 av Chingaletenia St. Jean de Luz 64500 


Thalazur Place Maurice Ravel St, Jean de Luz 64500 
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		Recursos Materiales y Servicios

		 La Biblioteca (www.unav.edu/web/biblioteca/ciencias) disponible para los alumnos del Grado en Nutrición Humana y Dietética, se encuentra situada en el mismo edificio en el que se encuentran las aulas en el que se imparten las clases teóricas. Dispon...

		 Otros servicios generales a disposición de los alumnos del Grado en Nutrición Humana y Dietética son:
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8.1 RESULTADOS PREVISTOS: Estimación de Valores Cuantitativos 


Se propone un cambio respecto a la Memoria Verificada siguiendo la recomendación de la 
ANECA en su Informe Final de Evaluación para la Renovación de la Acreditación del Grado 
de Nutrición Humana y Dietética (17/03/2017).  
La propuesta de estas tasas está basada en los datos obtenidos en los últimos cursos 
académicos y la evolución de los mismos. 
Las respectivas tasas en estos estudios han sido las siguientes: 
 


Tasa de Graduación: porcentaje de estudiantes que finalizan la enseñanza en el 
tiempo teórico previsto en el plan de estudios (d) o en un año académico más (d+1). 


 


Dato 
Memoria 


Verificada 
2009 


Curso 
2009-
2010 


Curso 
2010-
2011 


Curso 
2011-
2012 


Curso 
2012-
2013 


Curso 
2013-
2014 


Curso 
2014-
2015 


Tasa de 
Graduación 


80 % 
NHD 


40,7% 
NHD 


56,5% 
NHD 


62,5% 
   


El curso académico hace referencia al curso académico de los estudio. 
NHD: Grado en Nutrición Humana y Dietética.  


 
 
Tasa de Abandono: Porcentaje de estudiantes de una cohorte de nuevo ingreso en 
el curso X, matriculados en el título T, en la Universidad U, que debieron graduarse en ese 
título el año académico anterior, y no se han matriculado ni en ese año académico, ni en el 
anterior. 
 


 


Dato 
Memoria 


Verificada 
2009 


Curso 2009-
2010 


Curso 
2010-
2011 


Curso 
2011-
2012 


Curso 
2012-
2013 


Curso 
2013-
2014 


Curso 
2014-
2015 


Tasa de 
Abandono 


6 % 
NHD 29,6% 


Doble 19,6% 
NHD 


26,1% 
NHD 6,3% NHD 9,1%   


El curso académico hace referencia al curso académico de los estudio. 
NHD: Grado en Nutrición Humana y Dietética.  
Doble: Doble Titulación en: Grado en Farmacia + Grado en Nutrición Humana y Dietética 


 
 
Tasa de eficiencia: relación porcentual entre el número total de créditos que ha 
superado un estudiante a lo largo de la titulación en la que ha sido egresado, y el número 
total de créditos en los que se ha matriculado. 
 


 


Dato 
Memoria 


Verificada 
2009 


Curso 
2009-
2010 


Curso 
2010-
2011 


Curso 
2011-
2012 


Curso 
2012-
2013 


Curso 
2013-
2014 


Curso 2014-
2015 


Tasa de 
Eficiencia 


89 %    
NHD 


95,8%% 
NHD 


94,1% 
NHD 91,1% 


Doble 91,0% 


El curso académico hace referencia al curso en el que finalizan los estudios (curso en el que ha sido egresado) 
NHD: Grado en Nutrición Humana y Dietética.  
Doble: Doble Titulación en: Grado en Farmacia + Grado en Nutrición Humana y Dietética 
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Tasa de rendimiento: Relación porcentual entre el número de créditos superados 
por los estudiantes matriculados en un curso académico, y el número total de créditos 
matriculados en dicho curso académico (los créditos reconocidos y transferidos no están 
incluidos dentro de los créditos superados, ni en los créditos matriculados). 
 


 


Dato 
Memoria 


Verificada 
2009 


Curso 
2009-
2010 


Curso 
2010-2011 


Curso 
2011-
2012 


Curso 
2012-
2013 


Curso 
2013-
2014 


Curso 
2014-
2015 


Tasa de 
Rendimiento 


 


NHD  
88%  


 
Doble 
92,3% 


NHD  
87,7%  


 
Doble 
88,9% 


NHD 
90,6% 


  
Doble 
91,4% 


NHD 
90,7%  


 
Doble 
93,1% 


NHD 
88,1%  


 
Doble 
95,4% 


NHD 
88,9%  


 
Doble 
94,9% 


El curso académico hace referencia al curso en estudio. 
NHD: Grado en Nutrición Humana y Dietética.  
Doble: Doble Titulación en: Grado en Farmacia + Grado en Nutrición Humana y Dietética 
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INFORME SOBRE LA PROPUESTA DE MODIFICACIÓN NO SUSTANCIAL DEL 


TÍTULOS UNIVERSITARIOS OFICIALES (GRADO Y MÁSTER)  


 


Denominación del Título  
Graduado o Graduada en Nutrición Humana y 


Dietética 


Identificador del Título en 


RUCT  


2500727 


Centro de Impartición del 


Título 


Facultad de Farmacia y Nutrición  


Número de Modificación No 


Sustancial 


 


1 


Universidad Solicitante 
Universidad de Navarra 


 


El Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de 


las enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad, regula 


en su artículo 30 el procedimiento para la modificación no sustancial de los planes de 


estudios impartidos en centros universitarios no acreditados institucionalmente. 


En el citado artículo se establece que las modificaciones no sustanciales, una vez 


aprobadas por los órganos de gobierno de la universidad previo informe favorable de los 


sistemas internos de garantía de la calidad, serán remitidas a la agencia de calidad 


competente para su aceptación 


La Universidad ha remitido a ANECA la solicitud de modificación del título indicado más 


arriba, al amparo del artículo 30 del RD 822/2021. Dicha solicitud ha sido evaluada 


conforme al procedimiento establecido por ANECA para este fin publicado en la Web de 


este organismo. El resultado de este proceso de evaluación es favorable y se sustancia en 


el siguiente informe.  


MOTIVACIÓN 


Las modificaciones solicitadas son aceptadas como modificaciones no sustanciales. 


Modificaciones Solicitadas:  


CRITERIO 1. DESCRIPCIÓN, OBJETIVOS FORMATIVOS Y JUSTIFICACIÓN DEL TÍTULO 


1.2. Ámbito de conocimiento 


Descripción de la modificación:  


En virtud de la Disposición Transitoria Quinta del RD 822/2021 se adscribe el título “Grado 


en Nutrición Humana y Dietética” a su ámbito de conocimiento (Fisioterapia, podología, 
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nutrición y dietética, terapia ocupacional, óptica y optometría y logopedia.), sin que 


suponga un cambio en la naturaleza, objetivos y características del título. 


CRITERIO 4 PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


4.1. Estructura de las enseñanzas. Descripción de los módulos, materias o 


asignaturas del plan de estudios: Denominación, número de créditos, tipología, 


organización temporal, resultados de aprendizaje, contenidos, sistemas de 


evaluación y su ponderación, actividades formativas y sus horas y % de 


presencialidad 


Descripción de la modificación: 


Como aspecto relacionado con la adscripción del título al ámbito de conocimiento y en 


virtud de la disposición transitoria quinta del RD 822/2021, se incluyen los ámbitos de 


conocimiento de las asignaturas básicas del título: 


- Fundamentos de Química (Química) 6 ECTS 


- Bioquímica (Fisioterapia, podología, nutrición y dietética, terapia ocupacional, óptica y 


optometría y logopedia) 9 ECTS 


- Anatomía Humana (Fisioterapia, podología, nutrición y dietética, terapia ocupacional, 


óptica y optometría y logopedia) 6 ECTS 


- Fisiología (Fisioterapia, podología, nutrición y dietética, terapia ocupacional, óptica y 


optometría y logopedia) 9 ECTS 


- Psicología y Alimentación (Fisioterapia, podología, nutrición y dietética, terapia 


ocupacional, óptica y optometría y logopedia) 6 ECTS 


- Bioestadística (Fisioterapia, podología, nutrición y dietética, terapia ocupacional, óptica y 


optometría y logopedia) 6 ECTS 


- Antropología (Historia, arqueología, geografía, filosofía y humanidades) 6 ECTS 


- Ética (Historia, arqueología, geografía, filosofía y humanidades) 6 ECTS 


- Biología celular (Fisioterapia, podología, nutrición y dietética, terapia ocupacional, óptica y 


optometría y logopedia) 6 ECTS 


RESPONSABLE DEL TÍTULO 


Descripción de la modificación 


Actualización de los datos del responsable. 


SOLICITANTE 


Descripción de la modificación 


Actualización de los datos del solicitante. 


 


LA DIRECTORA DE LA ANECA 
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CSV : GEN-5fda-c731-5160-9983-2b37-6583-9320-2fc7


DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN : https://sede.administracion.gob.es/pagSedeFront/servicios/consultaCSV.htm


FIRMANTE(1) : PILAR PANEQUE SALGADO | FECHA : 09/09/2024 16:56 | Sin acción específica


                                           ID 2500727 


División de Evaluación Enseñanzas e Instituciones 3  V. 1.0 - 09/09/2024            
 


Doña Pilar Paneque Salgado 
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En virtud de lo dispuesto por el art. 30 del RD 822/2021 y tras la revisión de la solicitud de 
modificación no sustancial presentada por la Facultad de Farmacia y Nutrición para su título 
de Graduado o graduada en Nutrición Humana y Dietética por la Universidad de Navarra, 
emito el informe favorable para su envío a la ANECA. 
 


Pamplona, 12 de julio de 2024 
 


 


 
Mª José Sánchez de Miguel 


Secretaria de la Comisión de Evaluación de la Calidad y Acreditación 
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